	Ciudad Autónoma de Buenos Aires, diciembre de 2009

INFORME ESPECIAL SOBRE VIOLENCIA POLICIAL EN LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES

  

            1) Estructura de este Informe.

 

                                                En el presente Informe se analizan veinte casos de violencia policial ocurridos en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en el transcurso de los años 2008 y 2009 que son los más graves transcurridos en este período y con actuación en esta Defensoría del Pueblo.

 

                                                Se realiza una caracterización de la problemática, con una referencia a la Policía Federal Argentina. Se trabaja, además, sobre la intervención policial adecuada en relación con el derecho a la seguridad y sobre los patrones comunes de irregularidades que se advierten en los casos analizados que fundamentan las conclusiones.

 

                                                Los anexos que acompañan la presente, contienen cuadros con un resumen de la información analizada y un estado de las causas judiciales que investigan las irregularidades policiales advertidas al día 30 de octubre ppdo.[1]

 

                                                Al final de la presente, se sintetizan los hechos de acuerdo a las constancias agregadas a las actuaciones: los testimonios de las víctimas, de los testigos, los informes policiales, las constancias judiciales y demás datos recopilados en cada una de las investigaciones realizadas.

 

 

            2) Introducción.

 

                                                2. A) Esta Defensoría del Pueblo, desde su creación, vela por la defensa y protección de los derechos y garantías de los habitantes frente a las acciones u omisiones de las fuerzas de seguridad, de conformidad con el art. 137 de la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y sus leyes reglamentarias.

 

                                                En este marco, numerosas han sido las intervenciones efectuadas en casos de violencia y abuso policial[2].

 

                                                Durante los últimos años la inseguridad ha sido percibida como una de las principales preocupaciones sociales en el país y en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, al mismo tiempo que se advertía, sin embargo, un descenso en la tasa de los delitos contra las personas[3]. A la vez, el nivel de violencia institucional en general, y en particular de violencia policial, también había mostrado un descenso hasta el año 2007, al menos en la percepción constituida por casos que arribaban a esta Defensoría del Pueblo. Sin embargo, eso no significaba que muchas de las prácticas policiales ilegales se hubieran eliminado. Por el contrario, en varios de los casos que llegaban a conocimiento de esta Defensoría del Pueblo, como así en otros que tomaron conocimiento público o fueron trabajados por otros organismos, se pudo observar que estas prácticas persistían.

 

                                                Finalmente, en los últimos dos años y más especialmente en los últimos meses del año 2009, como se verá, se agravaron las acciones irregulares en el proceder policial, con casos de homicidios, apremios ilegales, lesiones graves y otros.

 

                                                2. B) La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires expresa, de manera categórica, que “La seguridad pública es un deber propio e irrenunciable del Estado y es ofrecido con equidad a todos los habitantes...” (art. 34). Resulta por tanto un deber indelegable del Estado velar por el respeto integral de los derechos fundamentales y arbitrar los medios conducentes a efectos de evitar que se consumen actos que no se encuadren en el marco legal vigente y que importen lesiones a derechos fundamentales.

 

                                                Esta Defensoría del Pueblo, ante la recepción de una gran cantidad de denuncias que afectarían a efectivos de la Policía Federal Argentina, efectuó diversos requerimientos de informes y recolectó testimonios de víctimas y testigos de los sucesos denunciados, haciendo uso de las atribuciones conferidas por la ley.

 

                                                En los casos aquí analizados se advierte una brecha entre el “accionar real” desplegado por los efectivos policiales en el procedimiento y el “deber ser” jurídico al que están legalmente sujetos. El uso de la fuerza resultó excesivo, desproporcionado o irracional; y llevado a cabo generalmente contra personas y sectores de la población social y económicamente más vulnerables de la Ciudad.

 

                                                En un Estado de Derecho, las fuerzas de seguridad tienen el deber indelegable de garantizar a la ciudadanía el libre ejercicio de los derechos y libertades fundamentales. Su accionar no puede desenvolverse al margen de la ley. Sin embargo, de las constancias en los casos aquí analizados se evidencia que tanto en los operativos policiales en desalojos o manifestaciones públicas como en los casos de abuso individuales no sólo no se respetaron los estándares internacionales de protección de los derechos humanos sino que se cometieron diversos tipos de delitos que requirieron o requieren investigación en el fuero penal.

 

 

            3) La Policía Federal Argentina. Tradición y derecho.

 

                                                El Estado es por definición el depositario de la violencia legítima y por consiguiente quien delega en las fuerzas de seguridad el uso de esa legítima violencia. Una de las características que presenta el uso de esta fuerza es su excepcionalidad y es precisamente el carácter excepcional y limitado del uso de la fuerza aquello que define a un Estado como un Estado de Derecho.

                                                Según establece el art. 21 de la Ley de Seguridad Interior (Ley 24.059) los miembros de las instituciones policiales y fuerzas de seguridad del Estado Nacional deben ejercer sus funciones, en el marco de las normas constitucionales, legales y reglamentarias vigentes y de acuerdo con el principio de adecuación de los medios a emplear en cada caso, procurando fundamentalmente la preservación de la vida y la integridad física de las personas que deban constituir objeto de su accionar. El uso de este medio coercitivo resulta, entonces, la última ratio; es un recurso limitado con el que se pretende impedir un hecho de mayor gravedad que aquel que provoca la reacción estatal.

 

                                                Por su parte, el art. 22 de la citada Ley 24.059 dispone que los cuerpos policiales y fuerzas de seguridad deben incorporar a sus reglamentos las recomendaciones del Código de Etica Profesional establecido por la Asamblea General de las Naciones Unidas.

 

                                                El “Código de Conducta para Funcionarios Encargados de Hacer Cumplir la Ley”[4], establece que todos los agentes que ejercen funciones de policía, especialmente facultades de arresto o detención deberán, en el desempeño de sus funciones, respetar y proteger la dignidad humana y mantener y defender los derechos humanos de todas las personas (arts. 1º y 2º).

 

                                                Por su parte, el art. 3º establece que “Los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley podrán usar la fuerza sólo cuando sea estrictamente necesario y en la medida que lo requiera el desempeño de sus tareas...”. Se subraya al efecto que el uso de la fuerza debe ser excepcional y en la medida en que sea razonablemente necesario, prohibiéndose expresamente su utilización cuando se excedan estos límites. El uso de la fuerza debe respetar el principio de proporcionalidad.

 

                                                La Policía Federal Argentina, principal fuerza de seguridad que actúa en nuestra Ciudad[5], pareciera ser la institución menos permeable a los principios democráticos en la Argentina.

 

                                                Desde la restauración de la democracia, muchas de las prácticas que la Policía Federal Argentina arrastra parecen casi no haberse modificado. Los casos de abuso policial, corrupción y violación de los derechos humanos por parte de estos funcionarios encargados de hacer cumplir la ley fueron repetidos, si bien con diferentes índices según los años.

                                                Luego de veintiséis años transcurridos desde el fin de la dictadura militar el accionar policial parecería continuar sin adecuarse cabalmente a las reglas de la democracia y en muchos casos reproduciendo un esquema de impunidad de épocas pasadas. La sociedad civil sigue siendo víctima de los abusos policiales y de la impunidad con que estos funcionarios actúan. Su imagen ante la opinión pública no es favorable.

 

                                                En general se observa que la policía sigue actuando aferrada al modelo tradicional. Estas prácticas regulares del modelo tradicional suponen el predominio de rutinas y hábitos caracterizados por un sesgo autoconservativo, orientado a desarrollar acciones inscritas en una perspectiva bélica del control delictivo.

 

                                                El accionar policial tradicional ha estado generalmente orientado al ejercicio de formas de control social extrainstitucional, encaminadas a la inspección y disciplinamiento de todo tipo de conducta -incluso de acciones no delictivas- inscritas en conceptos primitivos de salubridad y moralidad pública, o de diferentes formas de protesta o movilización social o de personas -en general, socialmente vulnerables- consideradas y estigmatizadas por la propia policía como peligrosas, según una visión asentada, casi siempre, en una perspectiva discriminatoria[6].

 

                                                Es también en este marco que, manteniendo prácticas históricas, la institución policial opera sin suficiente respeto por la normativa vigente interpretando que esa práctica es adecuada. De esa manera ejecutan actos de violencia y lesiones, abusos, apremios y, en algunos casos, llegan al homicidio. Las respuestas brindadas en la mayoría de los requerimientos evaden la responsabilidad institucional y se aferran a una versión policial de los hechos argumentando el uso adecuado de la fuerza, negando los apremios o justificando la muerte en enfrentamientos que no siempre resultan probados.

 

                                                Es sabido que existen estereotipos creados por la policía, como el “olfato policial” o la “actitud sospechosa” que caen siempre sobre determinados sectores vulnerables de la población; procedimiento este que funciona a modo de control social. Estereotipos que a pesar del bloque constitucional y legal vigente continúan existiendo de hecho en el proceder de la institución.

 

                                                No se trata aquí, en el marco de esta Resolución, de asegurar la verdad formal de los acontecimientos ya que eso es tarea constitucional del poder judicial, pero sí es nuestra tarea advertir -como órgano de garantías de los derechos humanos- sobre las conductas denunciadas e investigadas.

 

                                                Sin perjuicio de lo expuesto, corresponde destacar que la Policía Federal Argentina ha reconocido la competencia de esta Defensoría del Pueblo para investigar los hechos de su jurisdicción, a pesar de ser una institución que depende del Poder Ejecutivo Nacional y no del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Así, los requerimientos efectuados suelen generar alguna acción de la fuerza, ya sea un informe sobre los hechos sucedidos, o una conducta que viene a contemplar la situación denunciada.

 

                                                Como ejemplo de lo primero, la Policía Federal Argentina -siempre con un lenguaje de características propias, en muchos casos estigmatizante y prejuicioso- informa el motivo de la intervención y, cuando corresponde, el juzgado interviniente. En muchas oportunidades la versión policial dista notablemente de la versión de las víctimas y, en algunas de ellas se ha constatado que inclusive difieren de los hechos comprobados en causas judiciales.

 

                                                Como ejemplo de lo segundo -que no es el caso de las actuaciones que aquí se analizan- se ha observado que a partir de la solicitud de esta Defensoría del Pueblo, la fuerza ha intervenido en casos concretos, ya sea convocando a los vecinos denunciantes o generando una intervención en materia de prevención del delito.

 

                                                Con todo, vale aclarar, por un lado, que esta Defensoría del Pueblo tiene un recorte de la situación circunscripto a los casos que llegan a su conocimiento y aquellos en los que se interviene de oficio. Y por otra parte corresponde recordar que en este Informe se analizan únicamente los casos más graves de irregularidades en las prácticas policiales.

            4) El derecho a la seguridad. Razonabilidad en la intervención policial.

 

                                                El derecho a la seguridad se encuentra consagrado en diversos instrumentos internacionales de derechos humanos jerarquizados, que lo definen en estos términos: “Todo ser humano tiene derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad de su persona” (art. 1º de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre y art. 3º de la Declaración Universal de Derechos Humanos); “Todo individuo tiene derecho a la libertad y a la seguridad personales...” (art. 9º, inc. 1º del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos); “Toda persona tiene derecho a la libertad y a la seguridad personales” (art. 7º, inc. 1º de la Convención Americana sobre Derechos Humanos).

 

                                                De ello se desprende que la seguridad es un valor íntimamente vinculado a la protección de la vida y el cual tiene dos significados convergentes. Por un lado, se refiere a los mecanismos que previenen algún riesgo o aseguran el buen funcionamiento de la institución. Por otro, a las garantías para preservar o resguardar de daño a las personas.

 

                                                En términos Cossianos la “seguridad” es tener la certidumbre y confianza que el mundo que nos rodea no nos atacará. Es un valor de autonomía unidireccional, por ende tiene un disvalor: la inseguridad. Dada esta inseguridad se sortea este mal con el “orden”, que es un valor de heteronomía (viene de afuera y lo impone la normativa jurídica, respetando los derechos humanos). Debe aparecer cuando la seguridad no se brinda e intenta traer tranquilidad desde el Estado y su organización normativa[7].

 

                                                De esta forma, el derecho a la seguridad es un derecho que requiere por parte del Estado que se asegure su ejecutividad, si es preciso, con el auxilio de la fuerza legítima.

 

                                                Es aquí donde aparece la policía como institución a la cual el orden jurídico le delega el ejercicio de la fuerza pública, debiendo ajustar su actuación a las instrucciones que impartan las autoridades competentes y a lo que establece la ley. Ello es así, por cuanto no se concibe en un Estado de derecho que el organismo encargado de aplicar la fuerza pública actúe al margen de la ley pues, cuanto mayor sea su autoridad, mayor es el deber de ajustarse al orden jurídico[8], de lo contrario devendría en abuso, disvalor que ha podido apreciarse en varios de los casos que serán expuestos posteriormente.

 

                                                La policía puede actuar de dos maneras: como auxiliar de la justicia para hacer efectivas las órdenes judiciales o para colaborar con la acción de la justicia; y en ejercicio de su propia competencia, subordinada a la autoridad administrativa correspondiente.

 

                                                No confundimos el poder coactivo para hacer cumplir una sanción con la coacción en sí. Una sanción sólo puede ser impuesta compulsivamente por el Estado en virtud de una sentencia judicial, mientras que la coacción es el poder legítimo que tiene el Estado para imponer el cumplimiento del derecho, tanto en el caso de una sentencia para que se cumpla, cuanto desde el Poder Ejecutivo para preservar el orden o para impedir comportamientos que infrinjan la ley y que puedan generar daños a la sociedad.

 

                                                El uso de la fuerza coactiva siempre constituirá la última ratio dentro de los métodos alternativos a aplicar para evitar un mal mayor. Por su parte, la actuación policial siempre debiera sustentarse en los principios de la razonabilidad y de la proporcionalidad. Esto quiere decir que la policía puede ser autorizada a usar la fuerza en la medida en que razonablemente sea necesario, según las circunstancias, y en forma proporcionada al objeto legítimo que se ha de lograr, pero no podrá usarse la fuerza en la medida en que exceda estos límites[9]. El concepto de “razonabilidad” implica “conformidad con los principios del sentido común” y es “lo justo, lo proporcionado y lo equitativo, por oposición a lo injusto, absurdo y arbitrario”, según ha sostenido la Corte Interamericana de Derechos Humanos[10]. Por su parte, la proporcionalidad alude a la coherencia que tiene que haber entre el fin perseguido y el medio utilizado para alcanzarlo.

 

                                                En esta misma retórica, el procedimiento policial, cuando es desproporcionado e irrazonable, conlleva la correspondiente responsabilidad -administrativa y/o penal- por dicha actuación.

 

 

            5) Patrones comunes detectados en el análisis de los casos de abuso policial denunciados.

 

                                                Para describir y analizar el accionar policial en los casos denunciados es necesario establecer algunos lineamientos generales que hacen a la percepción respecto de la legitimación social que los agentes encargados de hacer cumplir la ley creen estar cumpliendo. ¿Cuál es el costo que la sociedad está dispuesta a pagar por la seguridad, definida sólo en relación con la delincuencia? Es muy común que algunos formulen el problema como una tensión entre la protección de los derechos de los ciudadanos y la entrega de la seguridad pública. Falsamente se presupone de antemano que ante mayor protección de los derechos individuales, menos seguridad y viceversa. Visto de esta manera el hecho de que los agentes del orden violen los derechos humanos estaría justificado a los fines de la seguridad pública general.

 

                                                Esta tensión entre la protección del derecho a la integridad física de los ciudadanos y el uso real de la fuerza para prevenir el crimen y la delincuencia naturaliza la violencia y los abusos, aún cuando la democracia sanciona y reconoce en sus leyes la prohibición del abuso por parte de los miembros de la fuerza de seguridad.

 

                                                Pareciera que algunas prácticas indebidas han quedado legitimadas al interior de la propia fuerza como consecuencia de su reiteración e impunidad.

 

                                                Así, observamos la recurrente utilización de estereotipos de la “sospecha” sobre grupos sociales vulnerables ya sea por portación de tatuajes, rostro, vestimenta, edad en el caso de los jóvenes, características étnicas y también orientaciones sexuales, estableciéndose por parte de la policía juicios de peligro a priori sobre eventuales conductas de algunas personas, contrariando la tarea que les asigna la ley. Estos estereotipos, finalmente, funcionan a modo de control social y se los intenta legitimar con la denominación de “conductas predelictuales”.

 

                                                Los casos analizados en esta Resolución dan cuenta de que aún existen sectores de la Policía Federal Argentina con un bajo nivel de formación efectiva en derechos humanos y un accionar demasiado discrecional. Estos sectores residuales no cooperan con el proceso de construcción democrática de nuestro país.

 

                                                Con todo, resulta necesario dejar de lado explícitamente la errónea premisa: a mayor protección de los derechos individuales, menor seguridad. Los derechos humanos no deben ser la variable de ajuste cuando la sociedad reclama legítimamente más seguridad.

 

                                                Analizaremos a continuación aquellos casos de intervención policial en procedimientos de desalojos o manifestaciones públicas para posteriormente detenernos en algunos casos individuales de violencia policial, sobre los que esta Defensoría del Pueblo ha registrado denuncias.

 

                        5. A) Actuación policial en desalojos y manifestaciones públicas.

 

                                                Para un mejor análisis se hará una desagregación de los diferentes procedimientos (que se desarrollan en el Anexo I A), en las siguientes categorías: desalojos con orden judicial y desalojos sin orden judicial.

 

                                                Respecto de la primera categoría, encontramos los desalojos producidos el día 24 de octubre de 2008 en Francisco Acuña de Figueroa 1277 y el día 30 de junio de 2009 en la Avda. Juan de Garay 1818; los cuales pese a la orden judicial existente, se llevaron a cabo con graves irregularidades. En ellos no sólo el accionar policial fue desmedido sino que a ello se sumó la falta de presencia de representantes del Ministerio Público de la Defensa, del Ministerio Público Tutelar, del Consejo de los Derechos de Niños, Niñas y Adolescentes de la Ciudad de Buenos Aires, de la Dirección General Sistema de Atención Médica de Emergencia (SAME), del Programa Buenos Aires Presente, vulnerándose así las pautas que corresponden a estos casos. El procedimiento llevado a cabo en la calle Francisco Acuña de Figueroa incluyó el lanzamiento de gases lacrimógenos y de balas de goma, sin contemplar en ningún momento la presencia de niños en el inmueble. Ello demuestra la desproporcionalidad con que actuó la policía, ya que la particularidad de las personas que allí se encontraban, esto es, la cantidad de niños, mujeres y personas mayores, hacían obligatorio un accionar no violento, a diferencia de lo que finalmente ocurrió, que incluyó hasta el uso de armas. Por otra parte, la ejecución del desalojo sin intervención de la Defensa Técnica y de la Asesoría Tutelar, implicó la violación del derecho de defensa en juicio consagrado en el art. 18 de nuestra Constitución Nacional como así también en diversos tratados internacionales de derechos humanos con jerarquía constitucional (cfr. art. 75, inc. 22)[11].

 

                                                El resultado de estos desalojos ha sido preocupante, por cuanto pese a la orden judicial existente -lo cual, en teoría, lleva íncita la idea de control y de garantías judiciales- se han efectivizado con graves irregularidades durante todo el procedimiento. Dichas irregularidades conllevaron a que desde esta Defensoría del Pueblo se efectuaran las denuncias correspondientes ante el Procurador General de la Nación a fin que inicie las investigaciones pertinentes respecto del accionar policial, quien finalmente activó las denuncias penales (véase cuadro Anexo II).

 

                                                Asimismo, integra esta categoría el procedimiento de desalojo llevado a cabo el día 12 de agosto de 2009 en el domicilio Medrano 473, donde personal policial actuó en forma violenta, a las 6:30 horas de la madrugada, sin que medie intervención del Ministerio Público de la Defensa, ni de ninguno de los organismos que el Protocolo de Actuación local para la Restitución de Inmuebles Usurpados (Resolución FG nº 121/08) prevé[12]. Es decir, se actuó en clara vulneración de las garantías constitucionales mencionadas anteriormente, a pesar de la intervención de la Justicia Penal, Contravencional y de Faltas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Este caso fue el único en el cual intervino la justicia local.

 

                                                Por su parte, dentro de la categoría desalojos sin orden judicial, hay que distinguir entre: a) los que se han llevado a cabo en ejecución de una resolución administrativa que lo ordena sobre la base de las “excepciones” contenidas en el art. 12 del Decreto nº 1510/97, como el realizado el día 22 de febrero de 2008, en Barrancas de Belgrano (en el predio delimitado por las calles La Pampa, Virrey Vertiz, Sucre y vías del Ferrocarril ex General Bartolomé Mitre) y, b) los que se efectuaron sobre la base de facultades propias de la policía que hacen a su estado policial[13].

 

                                                a) La violencia del accionar policial en el desalojo de Barrancas de Belgrano, donde hubo gran cantidad de policías uniformados y de civil, todos armados, incluyendo la presencia del Grupo GEO, ha sido claramente desproporcional al fin deseado. Ello es así por cuanto no sólo se dirigió a un grupo de personas que incluía la presencia de niños y mujeres; sino que también se aplicaron maltratos tales como tirones de pelo, golpes y agresiones verbales.

 

                                                El uso desmedido de la violencia en el accionar policial puso en evidencia la desproporcionalidad de la medida lo cual obligó a esta Defensoría del Pueblo a presentar la correspondiente denuncia penal[14].

 

                                                b) El procedimiento policial realizado el día 29 de octubre de 2008 en el desalojo del Instituto de Vivienda de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (I.V.C.), sito en Carlos Pellegrini 211, 8º piso, donde diversas Cooperativas de Vivienda se reunieron en reclamo del cumplimiento de los compromisos asumidos por parte del Instituto para el inicio de obras, fue extremadamente violento. En este sentido, mientras que la manifestación se realizó -de acuerdo a los testimonios recabados- de forma pacífica e incluyó la presencia de niños y mujeres -algunas embarazadas-, la respuesta de la policía fue agresiva e irrazonable por parte de gran cantidad de efectivos uniformados, Guardia de Infantería y hasta un grupo de policías de civil. Los primeros, munidos de cascos, escudos, bastones largos y cortos, reprimieron a los integrantes de la manifestación con golpes, agresiones físicas y verbales, y arrojando gases lacrimógenos. Golpearon a mujeres, adultos y niños, lo cual denota la gravedad del accionar policial.

 

                                                El día 24 de marzo de 2009 se desarrolló un operativo policial a la salida de un recital realizado en el Pasaje Santos Discépolo (entre Avda. Corrientes y Lavalle) que también incluyó el uso de gases lacrimógenos y de armas que arrojaban balas de goma. Si bien el operativo se ejecutó, en apariencia, para reestablecer el orden, los métodos empleados excedieron el fin, arrojando como resultado personas adolescentes heridas y detenidas.

 

                                                Para finalizar esta breve reseña de los casos más graves, cabe señalar el procedimiento llevado a cabo el día 19 de mayo de 2009, en horas de la tarde, frente al Centro de Gestión y Participación Comunal nº 6, sito en Avda. Díaz Vélez 4558, cuando un grupo de personas se encontraba manifestando por el desalojo de la Huerta Comunitaria Orgázmika del barrio de Caballito producido en la noche anterior. Allí intervino personal de la Comisaría 11ª que persiguió a los manifestantes hasta el Centro Cultural “La Sala”, sito en Avda. Avellaneda al 600, donde los mismos se refugiaron. No obstante ello, la policía ingresó al lugar brutalmente llevándose detenidas a personas que ni habían participado en la manifestación. Durante el procedimiento las personas finalmente detenidas (veintiún en total) fueron sometidas a agresiones físicas, verbales y psicológicas.

 

                                                En estos operativos de desalojos descriptos, llevados a cabo por la Policía Federal Argentina, lejos de respetar los principios de razonabilidad y de proporcionalidad los han trasgredido incumpliendo con las normas vigentes y desconociendo lo dispuesto en el “Código de conducta para funcionarios encargados de hacer cumplir la Ley”, el cual establece, como se ha advertido anteriormente, que “En el desempeño de sus tareas, los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley respetarán y protegerán la dignidad humana y mantendrán y defenderán los derechos humanos de todas las personas...” (art. 2º). Además, que “...podrán usar la fuerza sólo cuando sea estrictamente necesario y en la medida que lo requiera el desempeño de sus tareas...” (art. 3º). En este aspecto, es de notar que en varios de los procedimientos los policías emplearon armas siendo que ello constituye una medida extrema debiendo hacerse todo lo posible por excluir su uso[15].

 

                                                Para finalizar, se ha podido apreciar en la mayoría de los procedimientos de desalojos la presencia de niños, lo cual es un agravante visto y considerando la normativa de protección preferencial de este grupo.

 

                        5. B) Protección especial de los niños, niñas y adolescentes.

 

                                                Atento a la gran cantidad de niños que presenciaron y sufrieron algunos de los violentos desalojos expuestos, cabe citar normativa nacional e internacional que protege especialmente sus derechos, evidenciando de tal modo el énfasis con que, en los distintos ámbitos, se ha puesto en el resguardo preferencial de los derechos de los niños, niñas y adolescentes.

 

                                                La “Convención sobre los Derechos del Niño”, instrumento internacional con jerarquía constitucional (art. 75, inc. 22), establece en su art. 3º incs. 1º y 2º que “1. En todas las medidas concernientes a los niños que tomen las instituciones públicas o privadas de bienestar social, los tribunales, las autoridades administrativas o los órganos legislativos, una consideración primordial a que se atenderá será el interés superior del niño. 2. Los Estados Partes se comprometen a asegurar al niño la protección y el cuidado que sean necesarios para su bienestar, teniendo en cuenta los derechos y deberes de sus padres, tutores u otras personas responsables de él ante la ley y, con ese fin, tomarán todas las medidas legislativas y administrativas adecuadas...”.

 

                                                A su vez, es dable mencionar la especial consideración que el “Código de conducta para funcionarios encargados de hacer cumplir la Ley” realiza respecto el empleo de armas de fuego cuando hay presencia de niños. Así, el Código establece en el comentario a su art. 3º que “...c) El uso de armas de fuego se considera una medida externa. Deberá hacerse todo lo posible por excluir el uso de armas de fuego, especialmente contra niños. En general, no deberán emplearse armas de fuego excepto cuando un presunto delincuente ofrezca resistencia armada o ponga en peligro, de algún otro modo, la vida de otras personas y no pueda reducirse o detenerse al presunto delincuente aplicando medidas menos extremas. En todo caso en que se dispare un arma de fuego, deberá informarse inmediatamente a las autoridades competentes”.

 

                                                En el ámbito nacional la Ley 26.061 de Protección Integral de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes dispone en su art. 9º que “Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a la dignidad como sujetos de derechos y de personas en desarrollo; a no ser sometidos a trato violento, discriminatorio, vejatorio, humillante, intimidatorio; a no ser sometidos a ninguna forma de explotación económica, torturas, abusos o negligencias, explotación sexual, secuestros o tráfico para cualquier fin o en cualquier forma o condición cruel o degradante. Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a su integridad física, sexual, psíquica y moral... Los Organismos del Estado deben garantizar programas gratuitos de asistencia y atención integral que promuevan la recuperación de todas las niñas, niños y adolescentes”.

 

                                                Por último, en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley 114 de Protección Integral de los Derechos de Niños, Niñas y Adolescentes dispone en materia de integridad que “Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a la integridad biopsicosocial, a la intimidad, a la privacidad, a la autonomía de valores, ideas o creencias y a sus espacios y objetos personales” (art. 15). Asimismo, es posible observar cómo la ley adopta en su capítulo segundo, medidas de protección especial que tienen por objetivo la conservación o recuperación por parte del sujeto del ejercicio y goce de sus derechos vulnerados y la reparación de sus consecuencias.

 

                                                Toda la normativa citada permite aseverar que los niños, niñas y adolescentes constituyen un grupo de especial protección en el ámbito internacional, nacional y local y que, como tal, debe ser preservado de prácticas violentas.

 

                        5. C) Actuación policial en casos individuales.

 

                                                Abatir supuestos delincuentes es una práctica aceptada dentro de las rutinas cotidianas de las fuerzas policiales. Es una práctica “normalizada”, resultado de una serie de mecanismos, formas de actuación, costumbres y complejos procesos de estructuración institucional, de profundas raíces históricas[16].

 

                                                Su carácter de aplicación acotado, sistemático y relativo al control de “ilegalismos”, es el que permite que la cuestión de la brutalidad policial entre y salga del debate público[17], sin mayores modificaciones del número de víctimas sobre las cuales año a año se ejerce este abusivo accionar policial.

 

                                                En la base de esta práctica está la baja o deficiente formación en derechos humanos de la policía que no percibe que la vida es el derecho de mayor jerarquía, superior a todos los demás. En consecuencia, no puede ser violado en defensa del derecho de propiedad. Abatir a un supuesto ladrón, sin que medie la legítima defensa, es lisa y llanamente un homicidio, aunque luego el subterfugio de “plantar” un arma y aducir enfrentamientos otorgue impunidad.

 

                                                De la misma manera, la vida del propio policía es de mayor valor y no debería arriesgarse sin medir cabalmente el derecho que se defiende y cómo se lo hace.

 

                                                El accionar policial suele justificarse en la existencia previa de determinadas circunstancias, que generan un grado de “sospecha” para llevar a cabo la detención o la requisa de la posterior víctima. Sin embargo, los “indicios vehementes”, “circunstancias debidamente fundadas” o “motivos para presumir”; hipótesis todas exigidas por la ley para proceder, requieren que el funcionario describa fundadamente la conducta u acto -en especial actitudes del imputado- que generaron su sospecha[18]. Como se verá a continuación, dicha fundamentación por lo general es inexistente, y por ello se la “crea” presumiblemente “a posteriori” en varias ocasiones.

 

                                                Los casos más graves radicados en esta Defensoría del Pueblo (pero que no son los únicos acontecidos) han resultado en la muerte de quienes fueron víctimas de un uso abusivo  de la fuerza letal por parte de los funcionarios policiales. Entre estos casos, se encuentra el de Mauricio Gabriel Vega, que fue asesinado por efectivos de la Comisaría 33ª; el de Jonathan Ezequiel Lezcano y Ezequiel Blanco, cuyas muertes fueron causadas por un agente de la División Operaciones Urbanas de Contención y Actividades Deportivas de la Policía Federal Argentina; y el de Claudio Ariel Paz a quien dispararon dos policías de la Comisaría 36ª hiriéndolo mortalmente.

 

                                                En el primero de los casos el hecho ocurrió con fecha 1º de marzo de 2009, a las 3:00 horas de la madrugada, en la calle Arredondo 2600, en ocasión en que Vega había ido a comprar gaseosas en una moto junto a un chico de 15 años. En ese momento agentes de la Comisaría 33ª le pidieron que se detuviera y no lo hizo. Finalmente fue apresado resultando víctima mortal de un disparo recibido en la nuca a treinta centímetros de distancia. La versión policial fue que Mauricio Vega estaría robando un auto y que en un enfrentamiento con la policía habría resultado muerto. Sin embargo, conforme pericias judiciales el arma habría sido “plantada” en la escena de los hechos y no sería apta para disparar.

 

                                                El segundo de los casos expuestos trata la desaparición de Jonathan Ezequiel Lezcano y Ezequiel Blanco, ocurrida el día 8 de julio de 2009. Recién dos meses después, el día 14 de septiembre de 2009, los familiares supieron que los nombrados habían sido asesinados el mismo día de sus desapariciones, por un miembro de la Policía Federal Argentina que justificó su accionar también alegando legítima defensa.

 

                                                Finalmente, el caso de Claudio Ariel Paz a quien efectivos de la Comisaría 36ª le dispararon provocando su muerte, el día 19 de agosto de 2009, en la zona de Villa 3 de Lugano, también en un supuesto enfrentamiento, lo que evidencia una metodología de justificación reiterada del accionar policial.

 

                                                No incluye este informe el accionar abusivo en las afueras del recital de “Viejas Locas” el día 14 de noviembre de 2009, cuya principal víctima fue Rubén Carballo,  debido a que se produjo con posterioridad a la fecha de cierre del mismo.

 

                                                Generalmente se trata de fundamentar el uso abusivo de la fuerza letal sosteniendo que ésta habría sido desplegada en el contexto de un enfrentamiento. Es decir, los funcionarios policiales suelen alegar haber reaccionado ante los disparos producidos por los sospechosos. Sin embargo, las pericias efectuadas luego desvirtúan dichos argumentos, estableciéndose así una contradicción con la versión policial, quedando a la luz el abuso policial.

 

                                                Ingresando ahora en la órbita de las situaciones que sin llegar a la muerte de la víctima tuvieron una entidad importante por la característica de un accionar abusivo por parte de los efectivos policiales, cabe mencionar los casos de Nicolás César Sueiro, Fabricio Maccarrone y Lucas Acosta, Leandro Sffaeir, Paulo Fernández Nolasco, Ariel Cantabre, Guillermo Yonadi y Joseph Brayan Alva Aguada y Diego Paz (el hermano de Claudio Paz, mencionado más arriba).

 

                                                La particularidad de estos casos, es que en todos, se labraron actuaciones sumariales por “Atentado y resistencia a la autoridad”, alegándose disparo de arma de fuego y lesiones, en el caso Maccarrone; con desobediencia, en el caso Nolasco; con lesiones, en Cantabre y con disparo de arma de fuego en el caso Yonadi.

 

                                                Relacionado con el caso de la muerte de Claudio Paz, se han constatado los hechos sufridos por su hermano, quien luego de enterarse de la muerte de Claudio concurrió al lugar de los hechos. En ese momento la policía lo detuvo para luego golpearlo brutalmente arriba del patrullero, en el cual lo llevaron a un puente que cruza el Riachuelo y lo amenazaron con tirarlo preguntándole si sabía nadar. Luego, siguieron golpeándolo en la Comisaría 36ª.

 

                                                Respecto del procedimiento policial liderado por el Comisario Marcelo Zabala, en el caso de Nicolás César Sueiro, donde con fecha 4 de febrero de 2008, alrededor de las 22 horas, personal policial lo detuvo a la altura de la calle Concordia al 3600, cuando circulaba en su auto; cabe destacar que los golpes propinados por la policía tanto al momento de la detención como en el calabozo habían sido claramente ilegales, lo cual motivó su traslado al Hospital General de Agudos “Dr. Abel Zubizarreta”. Finalmente, Sueiro fue sobreseído por los cargos que se le imputaron.

 

                                                Por otra parte, en el caso de Fabricio Maccarrone y Lucas Acosta intervino personal policial de la Comisaría 21ª, produciéndose el hecho con fecha 25 de noviembre de 2008, en ocasión en que circulaban en una moto por el barrio de Palermo, siendo baleados injustificadamente por dos efectivos policiales. Una vez más, la policía detuvo y golpeó brutalmente a los dos menores, luego de disparar seis balas y sin siquiera impartir voz de alto. En este caso la Jueza de Menores nº 6, doctora Adriana Laura Leiras, dio cuenta de una “sospecha muy difusa y endeble”; sobreseyendo a Lucas Acosta, quien posteriormente, realizó la denuncia contra los policías intervinientes -radicada en la Fiscalía de Instrucción nº 2- constituyéndose como querellante.

 

                                                En la denuncia efectuada por Leandro Sffaeir,  consta la intervención de personal policial de la Seccional 16ª -Agente Omar Alejandro Acosta-, que no logró justificar la detención del presentante, ni mucho menos las lesiones por éste sufridas, con fecha 29 de enero de 2009, en la intersección de la calle Piedras y Avda. Juan de Garay. Así, la justificación de su accionar se basó en que “...observó la presencia de una persona de sexo masculino, quien a la postre resultara ser el denunciante que deambulaba por las inmediaciones de dicha intersección observando los comercios de la zona, y que al notar la presencia del personal policial disimuladamente se retiró del lugar...” (fs. 5 de la actuación nº 523/09). ¿Cuál era el delito? ¿Acaso observar los comercios es signo de sospecha? Y ¿qué significa retirarse del lugar disimuladamente? Puede verse que los parámetros de “sospecha” son difusos, por no decir inexistentes. ¿Cualquier persona en esa misma situación hubiera sido detenida?

 

                                                Por otra parte, cabe mencionar el procedimiento llevado a cabo sobre Paulo Fernández Nolasco, con fecha 3 de marzo de 2009, en la Terminal de Omnibus de Retiro, donde el agente interviniente lo habría golpeado al querer ingresar del otro lado de la valla donde estaba el ómnibus, desconociendo Nolasco que estaba prohibido pasar la valla. Aquí también se aplicó la fuerza cuando hubiera resultado suficiente una mera indicación de la prohibición existente.

 

                                                En el caso de Ariel Cantabre intervino personal de la Comisaría 25ª, ocurriendo el hecho con fecha 19 de abril de 2009, en un bar sito en las calles Honduras y Serrano donde el señor Cantabre habría sido agarrado de los pelos, arrojado al piso y trasladado a la Comisaría 25ª, por efectivos policiales. El hecho tuvo origen en la denuncia que el dueño del bar habría efectuado contra Cantabre por supuestas lesiones. En este caso, el señor Cantabre radicó la denuncia por apremios ilegales, en el marco de la cual habrían quedado corroboradas las lesiones sufridas por éste. Sin embargo, cabe apreciar que en la respuesta remitida por la Superintendencia de Seguridad Metropolitana de Policía Federal se manifestó que no se adoptaría temperamento administrativo alguno, dado que “...el personal policial actuante no evidenció una extralimitación de su poder”. Es decir, el hecho de violencia no se reconoce como tal por parte de la propia institución policial.

 

                                                En el procedimiento realizado con fecha 20 de abril de 2009, por parte de efectivos de la Seccional 50ª y de la Comisaría 42ª, en el cual resultara lesionado Guillermo Roberto Yonadi, también se obró de forma violenta a punto tal que Yonadi debió ser hospitalizado en el Hospital General de Agudos “Donación Francisco Santojanni” y, posteriormente, en el Hospital General de Agudos ”Dr. José María Penna”.

 

                                                Por su parte, Joseph Brayan Alva Aguada también fue agredido, golpeado y arrastrado por el piso, por personal de la Comisaría 34ª, supuestamente, según la versión policial, por haber querido sustraer de la escena de un hecho policial el arma que supuestamente portaba el abatido (una persona que había sido abatida por la Brigada de la Policía Federal Argentina, en zona de la Villa 1-11-14).

 

                                                Por último, deben mencionarse los procedimientos llevados a cabo sobre Patrick Silvestre Monthe (de origen camerunés), donde personal de la Comisaría 9ª, con fecha 6 de octubre de 2009, lo detuvo golpeándolo severamente y más aún discriminándolo en razón de su nacionalidad; de Pablo Ernesto Huanuco, golpeado y maltratado por efectivos de la Comisaría 16ª, el día 31 de agosto de 2009, por “presunto” intento de robo; y de Maximiliano Duillo Carrizo quien fue golpeado por efectivos de la Comisaría 44ª, el día 14 de octubre de 2009 y a quien se le habría formado una causa penal en su contra de dudosa veracidad.

 

                                                En los casos desarrollados se advierte que los funcionarios policiales hacen uso de su arma de fuego aún sin estar en riesgo su vida ni la de otras personas: usan la fuerza letal sin tomar recaudos, ni medidas de seguridad; tal como también se ha visto en los casos de desalojos desarrollados anteriormente.

 

                                                Se observa un uso desmesurado de la fuerza por parte de los funcionarios policiales y también se verifica en diversos casos que las muertes o las situaciones de lesiones graves provocadas son seguidas por el ocultamiento o la modificación de los hechos, a fin de lograr que se inculpe a la víctima.

 

                                                El estudio de estos casos, son meramente ejemplificativos y nos pueden indicar la dimensión que tiene la violencia policial en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

 

                                                Es por todo ello que esta Defensoría del Pueblo tiene la obligación de poner en conocimiento de las instituciones de la democracia con competencia en la materia toda esta información que se recopiló en el último tiempo, a los efectos que se investiguen profundamente los casos mencionados y con el objeto primordial de que se arbitren las medidas correspondientes para evitar en el futuro hechos similares.

 

  

 

            6) Versión policial de los hechos. Discordancias.

                                                Es habitual que la Policía Federal Argentina, ante un hecho de abuso policial, justifique su accionar iniciando una causa penal en contra de la víctima por el delito de “resistencia a la autoridad”, previsto en el art. 237 del Código Penal.

 

                                                A la vez, en la mayoría de los casos informan que su accionar resultó proporcional cuando chequeados los hechos se pudo corroborar que resultó excesivo. Este es el común denominador en las actuaciones aquí analizadas.

 

                                                Asimismo, se ha tomado conocimiento de casos en los cuales la versión policial de los hechos difiere notablemente de la versión de las víctimas e inclusive (lo que lo torna más grave) de las constancias de las pruebas judiciales.

 

                                                Como ejemplo, la actuación en la que se denunció el asesinato de Claudio Ariel Paz y la tortura y apremios sufrida por su hermano, por parte de miembros de la Policía Federal Argentina de la Comisaría 36ª.

 

                                                En el caso, la Policía en un informe enviado a esta Defensoría del Pueblo por la Superintendencia de Seguridad Metropolitana de Policía Federal, alegó que en la fecha indicada, “...en circunstancias que el móvil 136 (identificable) recorría el radio jurisdiccional... al pasar por Laguna, observó la presencia de TRES (3) masculinos, a los que intentó identificar, para lo cual rebasan su marcha parando con el móvil unos metros más adelante...”.

 

                                                Desde aquí ya es posible observar críticamente el comportamiento policial de intentar “identificar” sin siquiera alegar motivo para ello, más que la presencia de TRES masculinos, cuando el art. 1º, inc. 1º de la Ley 23.950 establece claramente que: “...si existiesen circunstancias debidamente fundadas que hagan presumir que alguien hubiese cometido o pudiese cometer un hecho delictivo o contravencional y no acreditase fehacientemente su identidad, podrá ser conducido a la dependencia policial que correspondiese, con noticia al juez...”.

 

                                                A la vez, de acuerdo a los testimonios obrantes en la causa judicial, en el lugar de los hechos caminaba una persona sola, de sexo masculino, esto es, Claudio Ariel Paz.

 

                                                Sin embargo, el relato policial continúa diciendo que los policías “...descendieron e impartieron la voz de alto, recibiendo como respuesta, y sin motivo alguno, disparos de arma de fuego que portaban dos de los sujetos sindicados, siendo repelida la agresión por el Oficial y Suboficial interventores. Como consecuencia del enfrentamiento, resultó herido con impacto de bala en el muslo derecho el Oficial, mientras que el malviviente que efectuó los disparos hacia su persona, resultó abatido. Este individuo, identificado como Claudio Ariel PAZ, portaba una Pistola Marca Bersa, calibre 45, con numeración limada, habiendo vaciado el contenido del cargador contra los uniformados. Los restantes masculinos se dieron a la fuga...”.

 

                                                El peritaje de la Dirección de Policía Científica de Gendarmería Nacional (fs. 277 del segundo cuerpo de la causa judicial), practicado sobre las armas difiere de esta versión en tanto dice que en “...la pistola, marca Bersa, modelo Minithunder, calibre .45, con la numeración suprimida, y su respectivo cargador, no se revelaron rastros papilares”.

 

                                                Luego, el relato sigue en estos términos “...Al lugar concurrieron móviles de apoyo, regresando luego al mismo uno de los masculinos fugado, el que junto a otros integrantes del barrio trataron de llevarse el arma secuestrada y el cadáver del caco de la escena de los sucesos, el que al ser reconocido por el personal policial interventor fue detenido por los integrantes del móvil 236, resultando ser el hermano del occiso...”.

 

                                                Aquí se revela con mayor entidad la contradicción del argumento, en comparación con la de uno de los testigos quien refirió que “...escuchó que la gente que se había acercado al lugar refería que se trataba del hermano.... inmediatamente acudió a su domicilio a avisarle lo que había ocurrido... El hermano de Claudio se asomó al balcón, y desde la vereda le avisó que su hermano aparentemente estaba herido con motivo de un tiroteo que había acaecido a la vuelta. Que ante ello, bajó enseguida y se fue corriendo a buscar a su hermano... Que al regresar el deponente al lugar del hecho, el otro Paz ya estaba detenido, y si bien no presenció ese momento, observó que su amigo tenía sangre en el rostro, como si hubiera sido golpeado...” (fs. 329 del primer cuerpo de la causa nº 34038/09)[19].

 

                                                Lo expuesto, da cuenta de la imposibilidad material de que el joven Paz hubiera estado involucrado en el enfrentamiento producido. Es decir, nunca habría podido estar en dos lugares al mismo tiempo, de ahí la contradicción lógica del argumento policial.

                                                La versión policial inventó la participación del hermano en el supuesto tiroteo para luego justificar su detención, cuando en realidad éste estaba en su casa y se acercó al lugar de los hechos para ver el estado de salud de su hermano, que yacía en el suelo casi muerto. De acuerdo al testimonio posterior, luego de la detención la policía lo golpeó brutalmente, lo llevó a un puente que cruza el Riachuelo y lo amenazó con tirarlo preguntándole si sabía nadar y finalmente en la Comisaría lo obligaron a desnudarse y lo siguieron golpeando entre varios.

 

                                                Por otra parte, en el caso de la muerte de Mauricio Gabriel Vega, producida por un integrante de la Policía Federal Argentina (Cabo Alberto Segovia, Comisaría 33ª) los declarantes, familiares de Vega, manifestaron que “...A las 3:10 de la madrugada, Mauricio Vega fue a comprar gaseosas para los chicos... agentes de policía de la Comisaría 33 les pidieron que se detuvieran. Mauricio no se detuvo. Un policía agarró a su amigo. Y otro lo apresó a él unos metros más adelante. El chico de 15 años escuchó un disparo y luego un diálogo entre los policías: “Me mandé una cagada -dijo el primero- parece que lo maté. Vámonos al carajo”. “Estás loco -respondió el segundo- y con este otro qué hago. Pedí refuerzos y vemos”. Mauricio Vega no habría dado cumplimiento a la orden policial de detener la moto, luego se habría caído de la moto por una mala maniobra y habría empezado a correr. El agente de la policía involucrado lo alcanzó y lo asesinó con un tiro en la nuca a poca distancia...”.

 

                                                Sin embargo, la versión policial de los hechos refirió que Mauricio Vega “...estaba robando un auto, que disparó a los agentes de la policía y que murió en el enfrentamiento”. Esta versión es otra muestra de discordancia absoluta, ya que el arma encontrada era un arma vieja que no funcionaba, es decir, el arma se la habrían puesto, y Mauricio sería una víctima más del accionar policial.

 

                                                Sumado a todo ello, actualmente el Cabo Segovia continúa ejerciendo funciones en la Policía Federal Argentina, es decir, pese al grave hecho denunciado y del cual sería el autor, continúa en “servicio efectivo” (art. 47 inc. a) de la Ley 21.965) no habiendo sido pasado a disponibilidad.

 

                                                Por su parte, el policía que causó las muertes de Jonathan Lezcano y Ezequiel Blanco, Daniel Santiago Veyga, no ha logrado probar aún cabalmente la diligencia de su accionar. Sin embargo, este policía fue sobreseído de la causa porque el juez consideró que actuó en legítima defensa, cuando los jóvenes presuntamente armados intentaban robar un auto. Pero el enfrentamiento no sólo no habría existido, sino que en la escena del crimen no se encontraron balas que no sean del policía. Hay constancias de la exhaustiva búsqueda de Lezcano y Blanco por parte de sus familiares, quienes los buscaron durante dos meses hasta hallarlos muertos y enterrados como NN. En todo el procedimiento hubo irregularidades administrativas y judiciales, que denotan la gravedad de los hechos[20].

 

                                                En definitiva, de todos los casos aquí analizados, se tomó conocimiento que solamente en cuatro se abrió una investigación administrativa en la Policía Federal Argentina[21]. Y no se conoce en ninguno de los casos la aplicación de sanción administrativa a integrantes de la fuerza. Siempre hay una versión policial que justifica su accionar, lo cual no ayuda a mejorar las conductas en el uso de la fuerza pública[22].

 

 

            7) Responsabilidad administrativa de los agentes policiales.

 

                                                Ya se ha advertido que la policía resulta responsable cuando comete acciones contrarias a derecho. En tal sentido, el art. 529 del Decreto nº 1866/83 que reglamenta la Ley 21.965 establece que “Las penas establecidas en el capítulo III de este título se impondrán sin perjuicio de las responsabilidades penales o civiles a que puedan quedar sujetos los culpables por el hecho cometido...”. A su vez, su art. 530 indica que “La amnistía o indulto, la prescripción, el sobreseimiento o el perdón del particular damnificado, no eximirán de aplicar una sanción disciplinaria, en caso de así corresponder”.

 

                                                Así, los casos analizados en el apartado 5 podrían llegar a configurar faltas disciplinarias en los términos del art. 535 del Decreto nº 1866/83. En tal sentido, las conductas policiales podrían constituir la falta grave de “a) ... incumplimiento de los deberes y obligaciones establecidas en los artículos... 9º, incisos a)... de la ley para el personal de la Policía Federal Argentina...” y de “...q) ... manipuleo indebido del arma o el disparo injustificado, negligente o imprudente de la misma...”. Esto es así, por un lado, porque la Ley 21.965 al establecer que constituye una obligación “...a) Mantener el orden público, preservar la seguridad pública, prevenir y reprimir toda infracción legal de su competencia, aún en forma coercitiva y con riesgo de vida...” (art. 9º, inc. a) no legitima un accionar policial claramente desproporcionado e irrazonable como el que efectivizó tanto en los desalojos desarrollados como en los casos individuales, trasgrediéndose de tal modo la obligación que la norma le ha impuesto.

 

                                                Por otro lado, el uso de armas en presencia de niños debe evitarse, lo cual no sucedió en el desalojo del I.V.C., en el de Francisco Acuña de Figueroa 1277 y en el de Avda. Juan de Garay 1818 donde hubo disparos de arma de fuego -balas de goma-. Asimismo, el caso Maccarrone  evidencia con claridad, la violación de la obligación contenida en el inc. q) citado, en tanto el disparo de más de seis balazos por parte de la policía contra los dos menores, fue injustificado y negligente.

 

                                                Por su parte, en el caso de Mauricio Gabriel Vega donde el disparo se produjo desde una distancia de alrededor de treinta centímetros, puede apreciarse el negligente y desproporcionado accionar policial que llevó a la muerte al señor Vega. Igualmente sucedió en el caso de Claudio Ariel Paz  quien al circular por Avda. Riestra altura Laguna recibió el disparo de arma de fuego por parte de dos policías de la Comisaría 36ª que lo hirieron mortalmente.

 

                                                Estas faltas disciplinarias son pasibles de las siguientes sanciones: a) apercibimiento, b) arresto, c) cesantía y d) exoneración.

 

                                                a) El apercibimiento -que puede ser individual o colectivo- es la advertencia formulada por el superior al subalterno de la comisión de una falta cuya naturaleza o magnitud no hace menester otra sanción mayor.

 

                                                b) El arresto consiste en la permanencia del sancionado en su dependencia o en el lugar que se determine, por no más de sesenta días.

 

                                                c) La cesantía importa la baja del sancionado con pérdida del estado policial y los derechos que le son inherentes.

 

                                                d) Finalmente, la exoneración, como pena más severa, consiste en la baja definitiva o irrevocable del sancionado, con la pérdida del estado policial y los derechos que le son propios.

 

                                                De un lado, a los efectivos policiales les podrían caber algunas de estas faltas administrativas de conformidad con la gravedad de su accionar; de otro, su conducta también sería reprochable desde el ámbito penal, tal como se expondrá a continuación.

 

 

            8) Subsunción legal de las conductas policiales.

 

                                                Sin pretender realizar un estudio exhaustivo de la tipificación de las conductas desplegadas por los agentes policiales, cabe advertir que en los casos aquí analizados las mismas podrían encuadrar en los delitos previstos en los arts. 80, inc. 9º; 144 tercero, inc. 1º; 144 bis, inc. 2º; 104; 248 y 89 del Código Penal.

 

                                                Es posible advertir que el dolo del homicidio calificado por el uso de arma y abuso de autoridad (policial) es claro cuando se tiene por acreditado que el policía tuvo la intención de matar y lo mató, sabiendo que revestía la calidad de funcionario público, que estaba en funciones, conocía la capacidad ofensiva del arma con la que efectuó el disparo y en razón de la distancia y el lugar del impacto, cabeza de la víctima, necesariamente sabía que debía provocar la muerte[23]. Ello podría apreciarse en el caso de Mauricio Gabriel Vega quien, como se ha expuesto, recibió un disparo en la cabeza a menos de treinta centímetros de distancia, pudiendo saber el policía el efecto que ello causaría en la víctima.

 

                                                El art. 144 tercero, inc. 1º reprime con reclusión o prisión de ocho a veinticinco años e inhabilitación absoluta y perpetua al funcionario público que impusiere a personas, legítima o ilegítimamente privadas de su libertad, cualquier clase de tortura[24]; resultando indiferente que la víctima se encuentre jurídicamente a cargo del funcionario, bastando que éste tenga sobre aquélla poder de hecho.

 

                                                Cabe advertir que se trata de un delito doloso y que podría configurarse en el caso ya aludido de Diego Orlando Paz, donde la policía habría propinado fuertes golpes al mismo al estar detenido en el calabozo de la Comisaría 36ª, con el probable fin de intimidarlo (véase Anexo III- B).

                                                Por otra parte, la acción típica respecto del delito previsto en el art. 144 bis, inc. 2º, consiste en aplicar, infligir o imponer a una persona vejaciones o apremios ilegales. La pena establecida para este delito es de prisión o reclusión de uno a cinco años e inhabilitación especial por doble tiempo. En los casos analizados, las conductas desarrolladas por el personal policial encuadrarían en el concepto de vejaciones; esto significa, molestar, perseguir, maltratar o hacer padecer a una persona[25].

 

                                                De otro lado, se ha visto que en muchos de los operativos policiales se emplearon armas de fuego, sea con proyectiles de goma (en algunos de los procedimientos de desalojos), o bien de plomo (en los casos individuales que resultaron en homicidio). En este aspecto, el art. 104 del Código Penal, que tipifica el abuso de armas, incluye dos tipos penales: el disparo con arma de fuego (delito doloso) y la agresión con arma; encuadrando las conductas policiales dentro del primer tipo, atento al conocimiento y voluntad por parte del personal policial interviniente de utilizar el arma de fuego, dispararla y darle una dirección determinada.

 

                                                Con relación al delito previsto en el art. 248 del Código Penal, que tipifica el abuso de autoridad, cabe advertir que el mismo presenta la doble forma del ejercicio de una facultad que se sabe inexistente como tal, y la del ejercicio de una facultad existente en condiciones conocidamente falsas. En un caso, se traiciona la ley abiertamente; en el otro, se simula obedecerla; donde el abuso de poder se ejerce dentro de la esfera que la ley debe dejar librado a la conciencia y honestidad de los funcionarios, los cuales guardan la apariencia de la legalidad, para traicionar la ley en sustancia[26]. Los operativos de desalojos analizados cabrían en este segundo supuesto, por cuanto la policía tenía la facultad para proceder a desalojar, pero la misma habría sido ejercida simulando obediencia legal para actuar en forma excesivamente violenta. Por su parte, con relación a los casos individuales, cabe advertir que si bien muchos de ellos se han realizado en ejercicio de una facultad legal (en principio), los policías han fundado su accionar amparándose en la figura del “atentado y resistencia a la autoridad” (véase el Anexo III- B) para traicionar así, la ley en sustancia.

 

                                                Por último, en el delito de lesiones tipificado en el art. 89 del Código Penal el bien jurídico protegido es la incolumidad de la persona. El daño puede ser causado en el cuerpo o en la salud. Es posible observar que en todos los procedimientos desarrollados en el Anexo III- A y B, hubo actuación violenta produciendo  lesiones  físicas a los denunciantes  y también psíquicas -en especial en aquellos casos donde hubo niños-.

 

                                                Para finalizar, la Ley 23.592, que podría aplicarse atento los testimonios recogidos, penaliza los actos discriminatorios elevando “...en un tercio el mínimo y en un medio el máximo de la escala penal de todo delito reprimido por el Código Penal o Leyes complementarias cuando sea cometido por persecución u odio a una raza, religión o nacionalidad, o con el objeto de destruir en todo o en parte a un grupo nacional, étnico, racial o religioso...” (art. 2º).

 

                                                En tal sentido, en el desalojo efectuado en Francisco Acuña de Figueroa 1277 los denunciantes alegaron que los policías pronunciaban insultos degradantes en razón de su nacionalidad. A su vez, en el procedimiento desarrollado en la intersección de las calles Dr. Tomás M. De Anchorena y Sarmiento, Patrick Silvestre Monthe, de nacionalidad Camerunesa, manifestó que dos policías de la Comisaría 9ª lo detuvieron diciéndole: “...qué hacés acá negro de mierda, qué hacés en este país, tanto tiempo que yo esperaba para pegarle a un negro”. Ello denota un accionar guiado por el odio racial.

 

 

            9) La actuación de la justicia.

 

                                                Esta Defensoría del Pueblo tiene como práctica ante los casos de violencia policial en los cuales se presume la comisión de delitos, en primer lugar, contar con la mayor cantidad de elementos que den cuenta del hecho y sus circunstancias. Al mismo tiempo se asesora a las víctimas y testigos sobre sus derechos. Si la víctima cuenta con abogados de confianza se mantiene relación también con éstos a fin de brindar la colaboración de esta institución en el marco de sus competencias. Una vez realizada la denuncia penal por la víctima, esta Defensoría del Pueblo se presenta en la causa iniciada solicitando vista del Expediente al sólo efecto de tomar conocimiento del mismo y poder luego evaluar las consecuencias institucionales del hecho delictivo. En todos los casos se acompañan a las causas las pruebas recolectadas en el ámbito de esta Defensoría del Pueblo. En los casos que el hecho no ha sido puesto en conocimiento de la justicia penal, es entonces esta Defensoría del Pueblo quien lo hace poniendo a disposición de la justicia los testimonios y las pruebas recabadas[27].

 

                                                Por su parte, si bien no es posible realizar un análisis exhaustivo del accionar del poder judicial, en muchos casos se advierte la falta de profundidad en las investigaciones y deficiencias por parte del Ministerio Público en el impulso de las causas y los controles de legalidad. En algunos casos, las investigaciones judiciales suelen ser insuficientes o ineficientes.

 

                                                Por lo general, el impulso de las causas depende de la presentación de los familiares como querellantes, a quienes no siempre se les da lugar para ello, como ha sucedido en la causa de Jonathan Ezequiel Lezcano , donde el Juez, Facundo Cubas (del Juzgado Nacional en lo Criminal de Instrucción nº 49), denegó la posibilidad de constitución como querella a la familia de Lezcano. Y recién luego de las posteriores instancias pudo ser obtenida.

 

                                                Así, el movimiento de las causas depende casi exclusivamente del activismo de familiares y, en su caso, del acompañamiento de organismos como esta Defensoría del Pueblo o el Programa contra la Impunidad del Ministerio de Justicia, Seguridad y Derechos Humanos de la Nación o la Dirección General de Atención y Asistencia a la Víctima del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, para descubrir la verdad e identificar a los responsables.

 

                                                A  lo   expuesto   se   suma   un   agravante -lineamiento común en la mayoría de las causas analizadas (véase Anexo III)-, constituido por el hecho de que la policía inicia una causa penal contra la víctima del violento accionar policial, en general por “atentado y resistencia a la autoridad” (art. 237 del Código Penal) invirtiendo la diada “victima/victimario”.

 

                                                Eso provoca que la víctima civil deba avocarse al seguimiento de dicha causa, a fin de lograr su sobreseimiento, para luego poner sus esfuerzos en la investigación del accionar policial. Además, en muchos casos sucede que si bien se trata de la investigación de los mismos hechos ocurridos en el mismo lugar (el abuso policial y la resistencia a la autoridad), las investigaciones, por ser delitos diferentes, las llevan a cabo distintos juzgados de instrucción[28]. De esta forma, la víctima se ve obligada a descuidar el impulso de la causa penal seguida a la policía, todo ello con las implicancias negativas conocidas.

 

                                                El caso de Jonathan Ezequiel Lezcano es altamente ejemplificativo de un accionar judicial irregular. Primero la demora de dos meses por parte del Juzgado en brindarle a las familias la información acerca del paradero de los fallecidos, cuando las personas murieron el mismo día en que se realizó la denuncia, con una intervención sumamente activa de la familia de Lezcano y eran ambos identificados fácilmente. Luego, un rápido dictado de auto de sobreseimiento de los policías, pese a la gravedad de los hechos, sin mayor investigación al respecto y denegando, inclusive, el recurso de apelación interpuesto por la parte querellante, debido a lo cual debió ir en queja ante la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Criminal y Correccional.

 

                                                Por otra parte, es llamativo que todas las causas iniciadas por violentos procedimientos policiales desarrollados en el marco de desalojos, se encuentren archivadas, o bien paralizadas, sin ningún tipo de movimiento en la investigación[29].

 

                                                Finalmente, debe mencionarse que en ninguna de las causas judiciales mencionadas se citó a indagatoria a un policía.

 

                                                No obstante, debe destacarse la eficiente actuación de algunos jueces. Es el caso de las detenciones y disparos en perjuicio de Lucas Acosta y Fabricio Maccarrone la jueza de menores actuante, doctora Adriana Laura Leiras, en el auto por el cual dictó el sobreseimiento de Acosta indicó: “...aún dejando a salvo la facultad policial de hacer detener un vehículo para identificar a sus tripulantes y ejercer al menos así un cierto control sobre la población y prevenir delitos, en este caso los motivos por los cuales se pretendió detener la motocicleta que conducía Fabricio M.J. Maccarrone transportando a Lucas G. Acosta resultan como poco derivados de una sospecha muy difusa y endeble. Un “comentario” datado a veinte y diez días antes (...) respecto de un automóvil del que se suministró marca, modelo y color resulta incongruente con cualquier lógica si deriva en una motocicleta de las que existen miles y respecto de la que el Agente Capaldi a fs. 30 no indica ni siquiera el color, como tampoco dato alguno de fisonomía de sus tripulantes conforme dice el cabo 1ro. Femenias a fs. 14/15 (ni siquiera se menciona el hecho que uno de ellos usaba casco), y termina con una detención de altísimo costo de dos personas a las que no se les secuestró ni cámara fotográfica cuanto menos un teléfono celular con alguno de los cuales pudieran haber tomado una fotografía...” (fs. 24 vta. y 25 de la causa judicial: en el caso la policía alegó que los mencionados habían sacado fotos a la embajada de Estados Unidos de América).

 

            10) Conclusiones.

 

                                                La práctica institucional de esta Defensoría del Pueblo consiste, básicamente, en conocer toda la información sobre cada caso, ya sea documental o testimonial y poner todo ello a disposición de la justicia penal. En esta tarea, esta Defensoría del Pueblo tiene como objetivos aportar al esclarecimiento de los hechos, la defensa de la legalidad y la contención de víctimas y familia. Esta investigación debiera cooperar a una mejora en las prácticas policiales. Y a la generación de un estado institucional que evite la impunidad de estos actos.

 

                                                Asimismo, al realizar un control sobre la actuación de las fuerzas de seguridad coadyuva a que su actuación se realice conforme la normativa vigente y en resguardo de los derechos humanos.

 

                                                En la misión de proteger a los ciudadanos aparece como principal objetivo la protección de la vida. La seguridad debe ligarse necesariamente a la protección de los derechos humanos, de lo contrario no estamos hablando de seguridad sino de inseguridad en la vigencia de los derechos. La seguridad y los derechos humanos no son derechos contrapuestos.

 

                                                La necesidad de velar por los derechos humanos es ineludible en nuestra democracia y, al mismo tiempo, resulta efectiva para combatir los problemas de seguridad que afectan a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Es el efectivo cumplimiento de los procedimientos y principios vigentes la única forma de combatir la delincuencia. De lo contrario, lo que se genera de esta forma son más delitos y no una prevención y castigo de los mismos.

 

                                                Por su parte, en los casos que efectivamente el accionar policial se activa en la persecución de delincuentes, es imprescindible que se respeten los derechos que la Constitución les otorga a todos los habitantes: derecho a la vida, a la integridad física y el derecho de defensa. Lo contrario implica una violación al Estado de Derecho.

 

                                                Las fuerzas policiales deben cumplir con su deber constitucional de velar por la seguridad de todos los derechos, aplicar las leyes y desarrollar formas de acción preventiva no discriminatoria.

 

                                                Administrar los urgentes reclamos de seguridad sin abusos por parte de institución policial es hoy para los efectores de las políticas públicas el mayor desafío de estos tiempos.

 

                                                Es cierto que en los casos de las violaciones de derechos humanos atribuibles a las fuerzas de seguridad, la impunidad va de la mano con la dificultad de reunir las pruebas de cargo en razón del temor que sienten los testigos y las víctimas por las posibles represalias de que pueden ser objeto. Pero esta dificultad, que aumenta por el falso espíritu de cuerpo inspirado en años de prácticas contrarias a la ley y justificaciones fundadas en ideologías autoritarias, debiera superarse. Es fundamental que las investigaciones administrativas y judiciales se realicen con eficacia y profundidad, utilizando todas las herramientas que el sistema prevé para la investigación de faltas y delitos cometidos por las fuerzas de seguridad. Y es imprescindible que las fiscalías sean también sujetos activos en la defensa de la legalidad.

 

                                                Desde esta Defensoría del Pueblo se ha manifestado en reiteradas oportunidades que es necesario romper con tradiciones que hoy son contrarias a la Constitución y a las leyes para restablecer la confianza en el Estado de Derecho, entendiendo que es imprescindible dar señales a la sociedad de que no hay lugar para la impunidad ni para la sospecha de la posibilidad de impunidad.

 

                                                En ese sendero, debe destacarse el rol que han desempeñado durante estos años las organizaciones sociales y, en muchos casos, los familiares de las víctimas, que con persistencia, ayuda técnica y compromiso social han logrado modificar ciertos criterios de actuación. Esta Defensoría del Pueblo, las organizaciones sociales y los familiares de las víctimas han podido interrelacionarse en los casos de violencia institucional y avanzar en las investigaciones y en las denuncias correspondientes, en forma conjunta.

 

                                                Con todo, en el último tiempo las denuncias sobre casos graves de abuso policial que ha recibido esta Defensoría del Pueblo han aumentado considerablemente y es obligación de este órgano constitucional advertir sobre esta situación, para que no continúe ni se repita.
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ANEXO I - A: violencia en desalojos y manifestaciones.
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ANEXO I - B: casos individuales 
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ANEXO II

 

 

 

·                    Estadística de causas judiciales en las cuales se investiga el accionar policial (al día 30 de octubre de 2009).

 

ANEXO II - A: desalojos y manifestaciones 
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 ANEXO II - B: casos individuales 
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ANEXO III - Hechos. Desarrollo de los casos.

 

 

 

A) Violencia en desalojos y manifestaciones

 

                                                1.- En la actuación nº 1228/08, iniciada de oficio a fin de investigar el procedimiento que culminó con el desalojo de un grupo de cartoneros en las inmediaciones de Barrancas de Belgrano el día 22 de febrero de 2008, se denunció una fuerte represión policial por parte de personal de la Comisaría 33ª. Los hechos fueron analizados en la denuncia penal que se presentó oportunamente y en la Resolución nº 2120/09.

 

                                                En síntesis lo señalado fue lo siguiente: “...En virtud de los testimonios recogidos y la gravedad de los hechos denunciados, muchos de los cuales configuraban tipos delictivos, con fecha 26 de febrero de 2008, esta Defensoría del Pueblo radicó una denuncia penal contra el señor Jefe de la Comisaría 33ª, don Julio César Federico Fernández, y/o contra quien diera la orden de reprimir y detener en forma violenta y excesiva a las personas adultas y menores que se encontraban el día 22 de febrero de 2008 entre las 5 y las 10 horas en el predio delimitado por las calles La Pampa, Virrey Vertiz, Sucre y vías del Ferrocarril “General Bartolomé Mitre”, por su posible autoría o participación en los delitos de privación ilegitima de la libertad, lesiones, de abuso de autoridad y violación de los deberes de funcionario público (copia obrante a fs. 29/38).

                        La denuncia dio origen a la Causa nº 9002/08 que se encuentra radicada en el Juzgado Nacional en lo Criminal de Instrucción de la Capital Federal nº 49, a cargo del doctor Fernando Cubas -Secretaría nº 169- y tramita en la Fiscalía de Instrucción nº 13, a cargo del doctor Marcelo Daniel Roma...”.

 

                                                Dicha causa fue archivada con fecha 7 de septiembre de 2009, habiéndose dictado el sobreseimiento del Comisario Julio César Fernández.

 

                                                2.- La actuación nº 6668/08, iniciada por el señor L.J.C.Z. , quien denunció que el día 29 de octubre de 2008, miembros de organizaciones sociales, al momento de manifestarse en la sede del I.V.C., fueron víctimas de represión y abuso policial y de detenciones ilegales.

 

                                                El señor L.J.C.Z., administrador de la Cooperativa de Vivienda Luz y Progreso, en su declaración ante esta Defensoría del Pueblo, efectuada el día 5 de noviembre de 2008, manifestó que el día miércoles 29 de octubre de 2008 a las 11:00 horas se convocaron diversas Cooperativas de Vivienda en el 8º piso de la sede del I.V.C., sito en Carlos Pellegrini 211, a fin de reclamar el cumplimiento de los compromisos asumidos por parte del Instituto para el inicio de obras, compra de terrenos, pago de certificaciones y finalización de obras iniciadas. Señaló el señor L.J.C.Z. que habían concurrido al lugar muchas mujeres, algunas embarazadas, niños y algunos hombres, que permanecieron en el 8º Piso, ya que su intención era que los recibiera el Presidente del I.V.C., ingeniero Roberto Apelbaum. Manifestó que alrededor de las 17:00 horas apareció el señor Claudio Niño, Director del I.V.C., quien les dijo que aguardaran allí, atento a que estaba gestionando la reunión con el ingeniero Roberto Apelbaum. Luego de las 18:00 horas, al no ser atendidos por el Presidente del I.V.C., las personas allí presentes se comenzaron a agrupar para reclamar pacíficamente por su presencia. Asimismo, el señor L.J.C.Z expresó que cerca de las 19:00 horas aparecieron en el 8º Piso, policías uniformados en cantidad, la Guardia de Infantería y también un grupo de policías vestidos de civil. Relató que en ese momento comenzó una represión brutal por parte de la policía hacia los allí presentes. Golpearon a mujeres, adultos y niños, y a la vez, arrojaron gases lacrimógenos. Manifestó que él fue separado del grupo de cooperativistas siendo golpeado con intensidad por policías uniformados y de civil, para luego ser arrestado y esposado. Fue detenido en la Comisaría 3ª y se le abrió una causa por daños que tramita en la Fiscalía Contravencional nº 7. Cuando salió de la Comisaría, el señor L.J.C.Zfue al Hospital General de Agudos “Dr. Carlos Durand” donde fue atendido por la guardia.

 

                                                Por su parte, el señor G.L. a cargo de la Federación de Cooperativas del Polo Obrero, manifestó en su declaración ante esta Defensoría del Pueblo, que concurrió al I.V.C. el día 29 de octubre de 2008 alrededor de las 14:30 horas a fin de solicitar conjuntamente a otras organizaciones de vivienda, una audiencia -que ya venía siendo reclamada- con el Presidente del Instituto. Expuso que el Gobierno actual les había prometido que en el año 2008 les iban a dar financiación a veinticuatro cooperativas para construir viviendas, lo cual fue incumplido. Señaló, que al no ser recibidos por el ingeniero Roberto Apelbaum, comenzaron a avanzar en dirección a su despacho, pero nunca ingresaron sino que apareció el señor Claudio Niño con quien se negaron a hablar ya que la intención era ver al ingeniero Roberto Apelbaum. Expresó el señor G.L.  que convocaron a los medios de comunicación. Asimismo, repentinamente comenzaron a aparecer policías vestidos de civil que entraban y salían del lugar, sintiendo luego, olor a gas lacrimógeno. Manifestó que alrededor de las 19:00 horas una compañera les informó que en la planta baja había siete carros de asalto de la Policía Federal Argentina, ante lo cual se convocó una asamblea para analizar el cuadro de la situación. El señor G.L.  aseguró que ingresaron policías de civil por una puerta; por la otra el Cuerpo de Infantería, y también una persona que dijo ser el Comisario. Señaló que uno de los policías de civil lo agredió con una patada diciéndole que se pare. Indicó que habiendo explicado al Comisario que estaban reclamando por un derecho, el mismo dio la orden de desalojo. Expuso que en ese momento la policía avanzó con sus palos y escudos agrediendo verbalmente a las mujeres con frases tales como “putas de mierda”, “hijas de puta”, “yeguas chupa pijas”; tirando además gas pimienta. Indicó que a él fue al primero que detuvieron y le quitaron el celular. Además, observó cómo les pegaban a las mujeres con los palos. Por último, aseguró que funcionarios del I.V.C. le señalaron a la policía a las personas que debían arrestar que fueron cuatro. El señor  G.L.  estuvo detenido tres horas en la Comisaría 3ª, y se le abrió una causa por resistencia a la autoridad que tramita en el Juzgado a cargo de la doctora Zorci de Mori, sito en Lavalle 1638 y también una causa por daños con intervención de la Fiscalía nº 7 sita en Beruti 3345.

 

                                                A los hechos señalados, el señor A.S.  perteneciente a la Cooperativa “Caracol”, agregó que aproximadamente a las 18:00 horas, se apersonó un policía vestido de civil solicitando hablar con dos o tres representantes en forma privada, a lo cual se opusieron, requiriendo que hablasen ante todos. Luego, una persona de civil quien se presentó como el Comisario les dijo: “Se van ya, uno, dos y tres” y los uniformados (munidos de cascos, escudos, bastones largos y cortos, y arrojando gases lacrimógenos; que producían ardor en los ojos y en la garganta) comenzaron a avanzar golpeando a las mujeres -inclusive a las embarazadas- y agrediéndolas verbalmente. Señaló que conjuntamente a los uniformados avanzaban policías de civil que tenían los ojos rojos y estaban fuera de sí. El señor  A.S.  vio como el personal policial se llevaba a los señores G.L. R.C. y L.J.C.Z. . Por último, manifestó que al momento de intentar ingresar a las escaleras para retirarse del lugar, dos personas de seguridad del I.V.C. se le cruzaron por delante diciéndole “vos hicistes daño” (sic) e informándoselo a la policía, indicándoles “él también es”. Ante ello, quiso igualmente bajar por las escaleras, resbalando y cayendo; siendo aprendido por personal policial que lo esposó y subió al Piso 8º. Aseguró que en ningún momento ofreció resistencia, siendo sentado en el piso conjuntamente con los otros detenidos, quienes fueron llevados a la Comisaría 3ª sita en Tucumán 1560.

 

                                                La señora N.E.C.  puso de manifiesto, además de los hechos ya señalados, que ella fue golpeada por los policías en su mano derecha y, asimismo, agredida verbalmente junto a otras compañeras, con las palabras: “anda puta de mierda si a vos lo que te falta es una cama”, “yo a vos no te meto la pija sucia de mierda, ni que me pagaran”. Además, indicó que su reclamo era justo y que no iban a realizar daño ya que inclusive estaban indefensos, por lo cual el desalojo debió ser efectuado sin violencia.

 

                                                Por su parte, la señora R.A. , perteneciente a la Cooperativa “Caracol”, indicó que la policía le propinó golpes en la espalda por lo cual concurrió al Hospital General de Agudos “Dr. Enrique Tornú”, lugar en el que le indicaron que como no tenía ningún golpe visible, se hiciera una ecografía, ya que podía tener un golpe interno. Finalmente, expuso que a la fecha de la denuncia, continuaban los dolores.

 

                                                A su vez, la señora Z.R.  señaló que recibió por parte de la policía golpes en los brazos. Explicó que los cooperativistas estaban ejerciendo un derecho constitucional establecido en el art. 31 de la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y también reclamando lo dispuesto en la Ley 341 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; como asimismo, lo establecido en la Ley de Procedimientos Administrativos, atento a que siempre presentaban notas y nunca les eran contestadas. Finalmente, solicitó les sea retirada a los cuatro detenidos la denuncia realizada en su contra, habida cuenta que los mismos concurrieron al lugar en reclamo de un derecho que les es reconocido constitucionalmente.

 

                                                La señora B.N.O.  manifestó que en ocasión de intentar ayudar a compañeros que se hallaban tirados en las escaleras y eran golpeados por la policía, dos efectivos se acercaron por detrás de ella y de una de las cooperativistas que allí se encontraba, pegándole a ésta última con los palos y rozándole con los mismos, la espalda a la señora B.N.O.. Por tal motivo, luego de retirarse del I.V.C. tuvo que concurrir al hospital.

 

                                                Por otro lado, la señora M.A.M  expuso que en el momento en que un periodista del Diario “Crítica” estaba realizando una nota a los cooperativistas procediendo a tomarles una foto, vio cómo se asomaron por detrás del fotógrafo cuatro personas vestidas de civil que señalaron a cuatro de los cooperativistas y fue allí cuando personal policial con bastones, escudos y cascos apareció tirando gases lacrimógenos e intentando agarrar a las cuatro personas señaladas --. Indicó la señora M.A.M  que al señor L.J.C.Z. le pegaron y le rompieron la ropa llevándolo a una de las oficinas pese a que había mujeres que lo agarraban para que no fuera llevado. La señora M.A.M manifestó que fue bajada por las escaleras a los empujones por efectivos que tenían olor a alcohol y le decían improperios irreproducibles, llevándola con los escudos por detrás de su espalda durante todo el trayecto.

 

                                                La señora G.M.I. , Presidenta de la Cooperativa “Uritorco Ltda.” informó que reporteros de “Página 12” y “Crítica” estuvieron con el grupo de cooperativas toda la tarde y pudieron ser testigos de toda la situación vivida en ese lugar. También señaló que mientras bajaba por las escaleras recibió por parte de la policía un bastonazo en su brazo derecho, que le dejó un hematoma. Asimismo, indicó que los policías les decían “váyanse que esto se va a poner peor” y expresiones similares, intimidantes todo el tiempo.

 

                                                Por último, la señora E.A. , vocal 1ª de la Cooperativa “Los Vecinos Luchadores”, manifestó que habiéndose retirado a almorzar, a su regreso advirtió que afuera del edificio había una gran cantidad de carros de asalto de Infantería y personal de Infantería que ingresaba al I.V.C. También indicó que había un camión de bomberos “como si fueran a la guerra”. Resaltó la señora  que le llamó la atención el desproporcionado despliegue policial porque había bebés, mujeres y estaban todos sentados tranquilos.

 

                                                Con fecha 12 de noviembre de 2008 prestaron declaración ante esta Defensoría del Pueblo, las señoras I.R.C. , M.T.P y M.R. Marcela Rodríguez Wazne. La señora Irma R. C.  Secretaria de la Cooperativa “Sol de Oro”, señaló que el día 29 de octubre de 2008 cuando ella y los cooperativistas estaban manifestando pacíficamente en el 8º Piso del I.V.C., personal policial los arrinconó y salió de entre ellos una mujer policía que le dijo a ella que se retirara porque de lo contrario le pegaría, y al no irse, le pegó. También, indicó que cuando un grupo de cooperativistas -entre los que se encontraba un niño- se estaba retirando por los ascensores, un policía pateó al niño que obstruía el cierre del ascensor a fin que éste cerrara. La señora M.T.P , Presidenta de la Cooperativa “Nueva Imagen”, indicó que fue bajada por las escaleras a los empujones por los policías que la llevaban con los escudos por detrás de su espalda y que tenían olor a alcohol y parecían drogados. La señora M.R.W., Presidenta de la Cooperativa “Vivienda de Pueblos Originarios Tupac Amaru”, señaló que habiéndose dirigido a la Comisaría 3ª, donde se encontraban detenidos sus compañeros, aguardó adentro hasta que la obligaron a salir a la calle donde permaneció hasta la una de la madrugada, momento en que fueron liberados sus compañeros.

 

                                                En razón de las declaraciones recibidas, con fecha 25 de noviembre de 2008 esta Defensoría del Pueblo denunció ante el Procurador General de la Nación los hechos y solicitó se inicie una investigación y, en su caso, se realice la denuncia penal contra el personal de la Comisaría 3ª de la Policía Federal Argentina a fin que se investigue la comisión del delito previsto en el art. 144 bis, inc. 2º del Código Penal, en concurso real con el delito tipificado en el art. 160 del Código Penal; en concurso real con el delito tipificado en el art. 248, en concurso real con el delito previsto en el art. 89 del mismo Código. Finalmente, desde la Procuración General de la Nación se informó que se realizó la correspondiente denuncia penal que tramitó en el Juzgado Nacional en lo Criminal de Instrucción nº 27 (causa nº 52.881/08) siendo archivada con fecha 5 de junio de 2009.

 

                                                A fs. 32 consta el envío de una cédula de notificación a la Superintendencia de Asuntos Internos de la Policía Federal Argentina, solicitando se informe si se había iniciado un sumario interno a fin de investigar los hechos mencionados, y de ser así, informe del resultado del mismo.

 

                                                A fs. 33 se encuentra la respuesta de la Superintendencia de Asuntos Internos de la Policía Federal Argentina, en donde se informa que: “...Al respecto, hágole saber que se procedió a dar intervención al Departamento INVESTIGACIONES ADMINISTRATIVAS, dependiente de esta Superintendencia, con el fin de producir un amplio y pormenorizado informe sobre la situación denunciada.

                        En tal sentido, el citado asiento departamental plasmó, que se instruyó el Sumario Administrativo Nº 465-18-000.380/2008, caratulado “ESCLARECIMIENTO DEL HECHO” en el que resultó parte investigada personal a determinar de la Comisaría 3ª. En dicho actuado una vez finalizada su instrucción, el 09-06-2009, se propició el “SOBRESEIMIENTO PROVISIONAL” de la causa...”.

 

                                                3.- La actuación nº 577/09, iniciada de oficio a fin de investigar los hechos ocurridos durante un desalojo en la calle Francisco Acuña de Figueroa 1277 el día 24 de octubre de 2008.

 

                                                Con fecha 21 de enero de 2009 prestaron declaración ante esta Defensoría del Pueblo, la señora  M.T.M  y el señor J.M.J., ambos de nacionalidad peruana. Así, la señora M.T.M indicó que hasta el día 24 de octubre de 2008 habitó la vivienda sita en Francisco Acuña de Figueroa 1277 de esta Ciudad, junto a su marido J.M.J. , sus tres hijas y su nieto de cinco años. Asimismo, expuso que se encontraba residiendo allí desde hacía seis meses y que tanto su familia como todos los habitantes del inmueble, le pagaban el alquiler a una señora llamada Maritel.

 

                                                Asimismo, manifiesta que el día 24 de octubre de 2008 alrededor de las 6:00 horas la declarante escuchó que sus compañeros avisaban que la policía había llegado. La luz y el agua fue cortada por los policías. A su vez, la señora M.T.M   señaló que una vez que los policías lograron derribar la puerta, ingresaron al inmueble arrojando gases lacrimógenos y balas de goma, sin importarles la presencia de gran cantidad de niños. La señora M.T.M  informó que ante la violencia desatada, se escondió con su hija y su nieto en el baño, pero dado que allí se ahogaban y su nieto perdía sangre por la nariz y se desmayaba, tuvieron que salir del inmueble. La declarante resaltó que los policías insultaban constantemente a todos, entre ellos a su hija, a quien le dijeron “hija de puta, ahora querés salir”. Asimismo, la señora M.T.M  ante la desesperación se cayó y se lastimó la espalda, pero no fue auxiliada dado que en la calle no había ambulancias. Por lo antedicho, tuvieron que pedir una ambulancia privada para que su nieto desmayado pudiera ser asistido. La declarante agregó que toda la familia se encontraba muy traumatizada por los hechos vividos, y su nieto principalmente quien tuvo que concurrir al psicólogo por ello. También indico que en el momento en que una persona mayor se desmayó los policías expresaron “Se nos pasó la mano, si se nos muere acá la abuelita estamos fritos”. La declarante resaltó, por último, que los policías no dieron lugar al diálogo asegurando, asimismo, que en el momento del desalojo estuvo presente la jueza Silvia Caviglia quien dirigió el procedimiento y dio la orden de no dialogar y reprimir. A su vez, señaló que muchas de sus pertenencias no pudieron retirarlas del lugar en virtud del desalojo tan violento, con un nivel de violencia desproporcionada y bestial; que dejó a muchos heridos y a todas las familias absolutamente traumadas.

 

                                                El señor J.MJ.  manifestó que vivía con su mujer, M.T.M. sus cuatro hijas y su nieto en la vivienda sita en Francisco Acuña de Figueroa 1277.  Expuso que el día 24 de octubre de 2008 mientras se encontraba realizando una guardia en el inmueble vio llegar un colectivo de la línea 5, con más de cincuenta policías que se bajaron y pusieron vallas alrededor del inmueble. Luego de ello, los policías cortaron la luz y el agua y se dirigieron al inmueble arrojando gases lacrimógenos. El declarante expuso que luego de que los policías ingresaron, comenzaron a tirar balas de goma, las cuales hirieron a varias personas, entre ellas al declarante quien sufrió heridas en la frente, en la barriga y en el brazo derecho. Resaltó el señor J.M. J. que la magnitud de la agresión era tal, que corría peligro la vida de los niños, destacando que los policías pateaban las puertas de cada habitación arrojando en su interior gases lacrimógenos. Manifestó el declarante que los policías insultaban a los habitantes, principalmente a las mujeres, con insultos degradantes y racistas en razón de su nacionalidad. Finalmente, ante el peligro para la salud de los habitantes, los mismos comenzaron a retirarse del lugar. Agregó el señor J.M.J  que la violencia empleada en el desalojo -que duró 45 minutos aproximadamente- fue desproporcionada y que afuera del inmueble no había ambulancias, ni trabajadores del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, ni de ninguna otra dependencia pública o privada.

 

                                                El señor J.A.C.E. , de nacionalidad peruana, con fecha 9 de febrero de 2009, efectuó su declaración ante esta Defensoría del Pueblo la cual se encuentra agregada a la actuación nº 577/09, referida en párrafos precedentes. El declarante manifestó que el día 24 de octubre de 2008 alrededor de las seis de la mañana, escuchó que unos compañeros avisaban que había llegado la policía. El declarante vio cómo los policías intentaban derribar la puerta, la cual engancharon con un cable de acero llevándosela con un camión. El señor J.A.C.E. expuso que estaba la Policía Federal Argentina, la Brigada e Infantería. Manifestó que todos entraron con mucha violencia tirando gases lacrimógenos y balas de goma a pesar de la presencia de muchos niños, mujeres y personas mayores. Afirmó que su madre de 78 años de edad casi fallece a consecuencia de los gases lacrimógenos, habiendo sido asistida por los médicos y ambulancias llamadas por la policía, ya que en el desalojo no había presencia de ambulancias. A su vez, la doctora que asistió a su madre, señalo ”saquémosla de acá porque si se nos muere se pudre todo”. Indicó que los niños se desmayaban por el gas y lloraban ya que no tenían mascarillas para evitar inhalarlo. Agregó el denunciante que los policías fueron en todo momento extremadamente violentos y por ello hubo personas heridas, tal como la encargada del lugar que recibió el impacto de una bala de goma en la frente. Remarcó que no dieron oportunidad para dialogar ni siquiera ante las heridas y desmayos de los habitantes. Aseguró que desde el primer momento del desalojo estuvo presente la jueza Silvia Caviglia, que dirigió todo el procedimiento y fue quien dio la orden de no dialogar y reprimir. Por último, el declarante informó que cuando salió con el flete para dejar sus cosas en un depósito, la policía lo detuvo y lo llevó a la fuerza a la Comisaría 21ª diciéndole que tenía que prestar declaración. Fue encerrado en un calabozo hasta las 16:00 horas, aproximadamente, horario en que fue liberado.

 

                                                Con fecha 10 de febrero de 2009, la señora A.C.M.S. , de nacionalidad peruana, manifestó en su declaración ante esta Defensoría del Pueblo, que el día 24 de octubre de 2008, antes de las seis de la mañana, algunos habitantes del domicilio de Francisco Acuña de Figueroa 1277 de esta Ciudad, al salir a trabajar dieron cuenta de que había policías, personal de Infantería, camiones, vallas y la calle estaba cortada. Luego, los policías comenzaron a romper la puerta de entrada. La declarante manifestó que había ruido de bombas y balas y que se comenzó a sentir el gas lacrimógeno que había sido arrojado por la policía. A su vez, indicó que los habitantes del inmueble tuvieron que salir de las habitaciones porque no podían respirar. La denunciante señaló que su hijo se asfixió con el gas arrojado y que no se veía nada en todo el lugar, por lo cual pasaron a la casa del vecino. Asimismo, resaltó que todos se ahogaban, gritaban y corrían para todos lados. Indicó que a una vecina la balearon en el pecho y que por ello pedía auxilio. La señora A.C.M.S.señaló que dado los hechos ocurridos comenzaron a salir de la vivienda. A su vez, manifestó que se encontraba presente afuera del inmueble la jueza Silvia Caviglia. La declarante expuso que el desalojo fue extremadamente violento y que ello no era necesario.

 

                                                A raíz de los hechos expuestos, con fecha 19 de marzo de 2009 esta Defensoría del Pueblo denunció ante el Procurador General de la Nación los hechos y solicitó se inicie una investigación y, en su caso, se realice la denuncia penal contra el personal de la Comisaría 21ª de la Policía Federal Argentina, y cualquier otro miembro de la Policía Federal Argentina que haya tomado intervención, a fin que se investigue la posible comisión del delito previsto en el art. 144 bis, inc. 2º del Código Penal, en concurso real con el delito previsto en el art. 104; en concurso real con el delito tipificado en el art. 248, en concurso real con el delito previsto en el art. 89 del mismo Código. Finalmente, desde la Procuración General de la Nación se informó que se realizó la correspondiente denuncia penal que actualmente tramita en la Fiscalía Nacional en lo Criminal de Instrucción nº 30, causa caratulada “Seccional 21ª s/ investigación a personal policial de la Seccional 21ª”.

 

                                                Solicitada información a la Superintendencia de Asuntos Internos de la Policía Federal Argentina, se recibió respuesta a fs. 23: “...Al respecto, hágole saber que se procedió a dar intervención a la Superintendencia de SEGURIDAD METROPOLITANA, con el fin de producir un informe sobre la situación denunciada, pudiéndose establecer a través de la Comisaría 21ª lo siguiente:

                        Que en la fecha indicada, con motivo de “MANDAMIENTO DE LANZAMIENTO Y ENTREGA DE TENENCIA”, en relación a la Causa caratulada “OSOROS S.A. C/ LOPEZ MARIA TERESA Y OTROS S/DESALOJO POR VENCIMIENTO DE CONTRATO”, Expediente Nº 52.732/07, con intervención del Juzgado Nacional en lo Civil Nº 96, a cargo de la Dra. Silvia Caviglia, por ante la Secretaría del Dr. Daniel Jorge PAZ EYNARD; se comisionó personal de esa Seccional para cumplimentar la diligencia en el domicilio citado.

                        Asimismo, se constituyó en el lugar efectivos de otras dependencias solicitados a tal efecto, en razón que los moradores, lejos de acatar lo dispuesto por el Juzgado interventor, se hallaban atrincherados dentro de la construcción edilicia y al observar la presencia policial, comenzaron a agredirlos, arrojando objetos contundentes y corrosivos. Esta agresión, se extendió por varios minutos, generando lesiones en varios policías, circunstancia en la que se utilizó la fuerza pública en la medida de la necesidad para ingresar a la vivienda.

                        A raíz de ello, se iniciaron actuaciones judiciales caratuladas “ATENTADO Y RESISTENCIA A LA AUTORIDAD, LESIONES Y DAÑO”, con la intervención del Juzgado Nacional en lo Correccional Nº 4, a cargo del Dr. Francisco Carlos PONTE, por ante la Secretaría Nº 67 del Dr. Julio Augusto PEDROSO, resultando damnificado el personal policial, e imputados José Adolfo CARDENAS ESPINOZA y Marino VILLEGAS ESTELA.

                        En el orden administrativo, se labró el Sumario Administrativo Nº 221-18-000.025/08, caratulado “ENCUADRAR LESIONES Y DETERMINAR DAÑOS EN BIENES DEL ESTADO”.

                        Finalmente, se deja constancia que durante el desarrollo del procedimiento, se hallaba presente la titular del Juzgado Civil Nº 96 a cargo de la Dra. Silvia Caviglia, quien fiscalizó la realización del mismo, desde su inicio hasta su culminación, secundada por personal judicial que encabezó la Orden Judicial, siendo el mismo el Oficial de Justicia José Luis OCHOA, dependiente del Poder Judicial de la Nación...”.

 

                                                4.- La actuación nº 1481/09, iniciada por A.S.F., quien denunció abuso policial sufrido a la salida de un recital realizado el día 24 de marzo de 2009 en el Pasaje Santos Discépolo de esta Ciudad.

 

                                                A fs. 1 se encuentra la queja presentada por A.S.F., en donde manifiesta que el día 24 de marzo de 2009 aproximadamente a las 21:00 horas, cuando salió de un recital donde tocaron varias bandas de música en el Pasaje Santos Discépolo entre Avda. Corrientes y Lavalle, y sin saber los motivos, la policía comenzó a tirar balas de goma y gases lacrimógenos a toda la gente que salía del recital. Manifiesta que al intentar escapar por temor a ser lastimada, se cayó al intentar respirar aire puro y el personal policial la agarró y la tiró al piso muy violentamente y le lastimaron la cabeza, con gran cantidad de sangrado. Agrega que la pisaron en el piso con los borsegos y la golpearon por todo el cuerpo a patadas y le torcieron el brazo derecho. Señala que le pusieron unos precintos en las muñecas, con las manos en la espalda y la levantaron y la tiraron junto a otros chicos, cayéndose en reiteradas oportunidades. Manifiesta que después ese mismo personal policial, aparentemente de infantería, la llevó de los pelos a un camión para una capacidad de ocho personas y la llevaron a la Comisaría 5ª, la que al parecer no tenía lugar, por lo que la llevaron a la Comisaría 6ª. Manifiesta que allí los bajaron, les tomaron los datos personales. La presentante manifiesta que les pidió que le saquen los precintos, cosa que procedieron a hacer. Agrega que luego la ficharon tomándole las huellas digitales en varias oportunidades y le hicieron firmar delante de dos testigos, leyéndoles sus derechos. Manifiesta que después se hizo presente el médico legista quien corroboró los golpes que tenía en todo el cuerpo, anotando su relato, menos cuando le dijo que tenía ganas de vomitar y que le dolía la cabeza, no dando importancia a su estado de salud. Señala que estuvo junto a otros quince chicos encerrados en el calabozo hasta las seis de la mañana que la retiró su padre. La presentante adjunta a su queja fotos en las cuales se puede apreciar las marcas de la violencia física que sufrió.

 

                                                A fs. 4 se encuentra un informe realizado por personal de esta Defensoría del Pueblo en donde se dejó constancia que el día 27 de marzo de 2009 se entabló una comunicación telefónica con la señora R.L.A. , quien manifestó ser la madre de A.S.F. La señora R.L.A. informó que con respecto a los sucesos en los que fue involucrada su hija, la misma se encuentra muy traumatizada y tiene miedo de salir a la calle, no queriendo salir sola. Manifestó también que al recital habían concurrido aproximadamente quinientos chicos, los cuales están tratando de organizarse debido a que muchos tienen secuelas por los hechos ocurridos. También manifestó que una chica había perdido un embarazo a raíz de lo sucedido.

 

                                                La denuncia penal por estos hechos tramita en la Fiscalía de Primera Instancia en lo Criminal de Instrucción nº 15 y está caratulada: “Cuerpo Guardia de Infantería s/Apremios ilegales” (Expediente nº 12.615/09).

 

                                                Solicitada información, la Superintendencia de Asuntos Internos de la Policía Federal Argentina informó: “...Al respecto hágole saber que se procedió a dar intervención a la Superintendencia de SEGURIDAD METROPOLITANA, con el fin de producir un informe sobre la situación denunciada, pudiéndose establecer a través de la Comisaría 5ª lo siguiente:

                        Que con fecha 24 de marzo del corriente año, en las primeras horas de la tarde, un grupo de aproximadamente CIENTO CINCUENTA (150) personas, identificadas como “Antifascistas” y “Anarcos Punk”, se congregaron sobre el Pasaje E. S. Discépolo (entre Lavalle y Corrientes) de esta Ciudad, con el fin de realizar “un acto de repudio al golpe militar que tomara el gobierno nacional en el año 1976”.

                        Siendo alrededor de la hora 23:00, la mayoría de los concurrentes totalmente alcoholizados, comenzaron a provocarse mutuamente para posteriormente seguir agrediendo a los ocasionales peatones y produciendo daños generalizados en los edificios y comercios cercanos.

                        Por ello, el personal policial que se encontraba destacado en el lugar, tomó intervención con el fin de calmar los desmanes que se estaban generando, por lo que una vez reestablecido el orden, se trasladó a los detenidos a las Comisarías 5ª y 6ª, instruyéndose en la primera, actuaciones judiciales caratuladas “Estragos”, con la intervención del Juzgado Federal Nº 7, a cargo del Dr. Oyarbide, Secretaría Nº 14 del Dr. García Davini...”.

 

                                                5.- La actuación nº 2636/09, iniciada de oficio a fin de investigar la represión ejercida en el barrio de Caballito por parte del personal de la Comisaría 11ª el día 19 de mayo de 2009.

 

                                                A fs. 3 se encuentra un informe producido por personal de esta Defensoría del Pueblo en donde se puso de manifiesto que el día 19 de mayo de 2009, en horas de la tarde, se recibió un llamado de Diego Morales, abogado del CELS; quien informó que había recibido denuncias de una brutal represión en el barrio de Caballito por parte de personal de la Comisaría 11ª. El señor Diego Morales facilitó el número telefónico de una persona que había sido testigo de los hechos. Personal de esta Defensoría del Pueblo se comunicó con ella y ante el relato efectuado, personal de este organismo, junto con el Director de la Comisión de Derechos Humanos, Garantías y Antidiscriminación de la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Carlos Pisoni, concurrieron a la Comisaría 11ª de la Policía Federal Argentina sita en Avda. Díaz Vélez 5152.

 

                                                En la puerta de dicha Comisaría, sobre la Avda. Díaz Vélez, se encontraba un grupo importante de personas exigiendo por la libertad de sus compañeros quienes habían sido detenidos en horas de la tarde luego de realizar una manifestación frente al C.G.P.C. nº 6 sito en Avda. Díaz Vélez 4558.

 

                                                De acuerdo a los dichos de los manifestantes y de la abogada de las personas detenidas, como así también de algunas personas detenidas con las que se pudo conversar cuando recuperaron su libertad, los hechos fueron los siguientes: el día 18 de mayo de 2009 en horas de la madrugada personal del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, entre los que se encontraban el Director General del C.G.P.C. nº 6, don Marcelo Iambrich, y miembros de la Unidad de Control del Espacio Público (UCEP), junto a una gran cantidad de efectivos policiales, realizaron un violento desalojo en la Huerta Comunitaria Orgázmika del barrio de Caballito. Ingresaron con máquinas topadoras y arrasaron con todo lo que había en el lugar. Además, cuando aparecieron personas responsables de la Huerta avanzaron con el desalojo con una desmedida represión. Al día siguiente, 19 de mayo de 2009, en protesta por dicho desalojo se realizó la manifestación en el citado C.G.P.C. nº 6. Los manifestantes habrían pintado con aerosol la fachada del C.G.P.C. y esto motivó una brutal represión de la Policía Federal Argentina. En consecuencia, se produjo un enfrentamiento con manifestantes. Inmediatamente los manifestantes comenzaron a correr y fueron perseguidos varias cuadras por la policía, hasta el Centro Cultural “La Sala” sito en Avda. Avellaneda al 600 donde gran parte de las personas que manifestaban se habían refugiado. Efectivos policiales de la Seccional 11ª junto a miembros del grupo de Infantería intrusaron esa propiedad privada y efectuaron las detenciones ingresando al Centro Cultural por la puerta y por los techos de las casas aledañas, llevándose detenidas también a personas que no habían estado en la manifestación.

 

                                                Al arribar personal de esta Defensoría del Pueblo a la Comisaría 11ª, la abogada María Muñoz indicó que había detenidas veintiún personas. Posteriormente, fueron liberando a todos los detenidos. En el transcurso de la tarde, alrededor de las 19:00 horas, la Legisladora de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Liliana Parada, una asesora de la Diputada Nacional Claudia Fernanda Gil Lozano, una asesora de la Diputada Nacional Victoria Donda y el Jefe de Seguridad Urbana de esta Defensoría del Pueblo, doctor Ricardo Dios, mantuvieron una reunión con el Comisario a cargo de la Comisaría 11ª, Marcelo Chiribelo, quien informó que las personas estaban siendo liberadas luego del procedimiento de rutina que se lleva a cabo con los detenidos. El Comisario relató que el Director General del C.G.P.C. nº 6 solicitó la presencia policial ante la manifestación efectuada en la sede de dicho C.G.P.C. y que se destinó para ese operativo a la DOUCA (Unidad de Contención de la Policía Federal Argentina) y a cargo de dicho operativo al Subcomisario Cuartero. Que ante los disturbios producidos intervino también personal de la Comisaría 11ª. El Comisario afirmó que los manifestantes pintaron la sede del C.G.P.C. y que, además, lesionaron a cuatro efectivos de la policía. Que por ese motivo se realizaron las detenciones en distintos lugares del barrio. Respecto de las detenciones efectuadas en el Centro Cultural “La Sala” señaló que dicha información iba a constar en el sumario correspondiente y que a ese lugar ingresaron por la terraza de un vecino lindero que los dejó pasar porque era denunciante. Señaló también que todos los detenidos fueron revisados por médicos legistas.

 

                                                Afuera de la citada Seccional, personal de esta Defensoría del Pueblo mantuvo una charla con algunos de los jóvenes detenidos, quienes informaron que durante la detención fueron víctimas de agresiones verbales y psicológicas con relación a su ideología política. Por su parte, una joven que había estado detenida manifestó que dentro de la Seccional recibió tirones en el pelo, además de intimaciones. Asimismo, una de las personas detenidas quien se identificó como Fernando Presta, relató que se encontraba en su bicicleta en la puerta del Centro Cultural, que no había participado de ningún hecho, y fue detenido por efectivos quienes no le informaron las razones de su detención y le retuvieron su bicicleta. Se mantuvo la presencia hasta las 21:00 horas aproximadamente, momento en el que quedaron en libertad la totalidad de los detenidos. Los hechos imputados a los manifestantes son resistencia a la autoridad, lesiones y daños. Por los dos primeros interviene el Juzgado Nacional en lo Correccional nº 11 y por los daños el Juzgado Contravencional nº 1.

 

                                                A fs. 6 se encuentra glosado el testimonio de A.M.O , M.S.S.  y H.R.M.R., quienes manifestaron que “...Luego de que la manifestación fuera dispersada, aproximadamente a las 15 horas, el mismo grupo de Infantería y los Subcomisarios, sumado a dos grupos de Infantería, nueve patrulleros y un móvil de civiles de Policía Federal Argentina, se apersona en el Centro Cultural “La Sala” (Avellaneda 645), donde se encontraban los denunciantes junto a otras personas que también habían participado de la manifestación. Al llegar a la puerta quisieron introducirse a la fuerza, sin presentar ningún tipo de orden judicial y en forma violenta con insultos, golpes y amenazas. Ante ello, los declarantes les manifestaron que no podían ingresar atento a que carecían de orden judicial. Dado que por la puerta no podían entrar, amenazaron a dos vecinos manifestando la presencia de secuestradores a fin de que los dejen pasar. De esta forma ingresaron al Centro Cultural por una pared lindante. En la parte superior se encontraba el señor M.S.S. con cinco mujeres más, una de ellas su pareja quien se encuentra embarazada de seis meses. Los policías comenzaron a tirar al declarante y las mujeres al piso violentamente, siendo que las personas advertían de la presencia de una mujer embarazada, motivo por el cual la separaron y no la esposaron. Sin embargo, al declarante lo tiraron al piso y le pegaron patadas, lo insultaron y lo esposaron como así también al resto de las personas. Manifiestan que hubo destrozos y desaparecieron pertenencias del lugar, tales como una guitarra y una mochila del señorM.T. , la cual contenía dos cámaras digitales y documentación. Luego de ello, los policías bajaron con algunas de las personas a la planta baja. En este momento, quienes se encontraban en planta baja, se reunieron en el fondo del lugar a esperar a los policías. Cuando llegaron, los tiraron al piso, comenzaron a golpearlos con maderas del lugar y con los palos y a patearlos e insultarlos. El señor O. indica que quedó a un costado y los policías al verlo dijeron “a mira ese que está al costado, todavía no le pegamos” “que pensás que le vamos a pegar a dos nada más” (sic). Así fue, que le pegaron una patada en la cabeza (lo cual implicó la necesidad de darle tres puntos en la pera) y luego lo llevaron al medio del lugar lo tiraron al piso y continuaron pegándole en la espalda, en las piernas y finalizaron por atarlo con un cable, al tiempo que le decían “cómo te vamos a sacar”, “vas a terminar lijando con la pera el piso” (sic). Le decían así debido a que se encontraba atado con manos y pies unidos. Asimismo, tuvo heridas cortantes en las manos -quien redacta la presente puede observarlas-. Por su parte, el señor M.  se encontraba en planta baja y también recibió golpizas, insultos y patadas. Con posterioridad a ello, fue llevado con un cable al cuello (que lo ahorcaba) y un palo en la cabeza, a la salida del lugar. Al ser sacado de allí, se desmaya en mitad de la calle y el señor S. vio cómo lo arrastraban. Luego de que los vecinos comenzaron a gritar lo dejaron al señor M. en la calle por quince minutos, hasta que el SAME llegó al lugar y lo llevó al Hospital Durand (acompaña copia del certificado de asistencia médica). Manifiestan los declarantes, que ningún policía se encontraba identificado sino que poseían los abrojos sin identificación...”.

 

                                                A fs. 35 consta el envío de un oficio al C.G.P.C. nº 6 en donde se le expuso la queja y se le solicitó informe qué dependencia del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires estuvo a cargo del operativo realizado el día 18 de mayo de 2009 en la Huerta Orgázmika, como así también, qué reparticiones del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires actuaron en el citado desalojo, informando en particular si intervino la Unidad de Control del Espacio Publico (UCEP) y qué autoridad convocó a la Policía Federal Argentina para su intervención. Asimismo, si se había dictado un acto administrativo, además del Decreto nº 607/08, para proceder al desalojo de la Huerta y/o bajo qué Expediente tramitó dicho procedimiento, remitiendo en su caso copia del mismo. Y por último se le solicitó informe si tenía conocimiento de cuáles fueron los motivos que produjeron la intervención de la Policía Federal Argentina respecto a los hechos ocurridos el día 19 de mayo de 2009 y si alguna autoridad del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires solicitó la intervención de la mencionada fuerza de seguridad.

 

                                                A fs. 36 consta el envío de una cédula de notificación a la Superintendencia de Seguridad Metropolitana de Policía Federal, en donde se le expuso la queja y se le solicitó informe quién o quiénes estuvieron a cargo de los dos operativos mencionados -del desalojo de la Huerta el día 18 de mayo de 2009 y de las detenciones efectuadas al día siguiente-, como así también cuáles fueron los Juzgados intervinientes en cada caso y las causas penales iniciadas en consecuencia, como así también se le solicitó informe si desde esa Superintendencia se realizaban operaciones conjuntas con la Unidad de Control del Espacio Público del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y de ser así en marco de qué regulación se efectúa el operativo.

 

                                                A fs. 37 consta el envío de una cédula de notificación a la Superintendencia de Asuntos Internos de la Policía Federal Argentina, en donde se le expuso la queja y se le solicitó informe si se había iniciado un sumario interno a fin de investigar los hechos relatados y de ser así, informar el resultado del mismo.

 

                                                A fs. 38 se encuentra la respuesta de la Superintendencia de Asuntos Internos de la Policía Federal Argentina en donde se informó que: “...se procedió a dar intervención al Departamento INVESTIGACIONES ADMINISTRATIVAS, dependiente de esta Superintendencia, con el fin de producir un amplio y pormenorizado informe sobre la situación denunciada.

                        En tal sentido, el citado asiento departamental plasmó, que se instruyó el Sumario Administrativo Nº 465-18-000.159/2009, caratulado “ESCLARECIMIENTO DEL HECHO Y DE CORRESPONDER EL JUZGAMIENTO DE LA CONDUCTA DE SUS RESPONSABLES, ENCUADRAR LESIONES Y DETERMINAR DAÑOS EN BIENES DEL ESTADO”, en el que resulta parte investigada personal de la Comisaría 11ª, el cual se encuentra en pleno trámite...”.

 

                                                A fs. 41 y ante la falta de respuesta se envió una reiteración del oficio al C.G.P.C. nº 6. Este oficio reiteratorio nunca fue respondido por las autoridades de dicha repartición.

 

                                                A fs. 43 esta Defensoría del Pueblo se presentó en la causa nº 26.738/09, iniciada por las víctimas del accionar policial, solicitando se le autorice tomar vista y retirar copias de la misma.

 

                                                6.- La actuación nº 3476/09, iniciada por el señor R.F.A. , sobre irregularidades cometidas por personal de la Comisaría 28ª en el desalojo realizado en el inmueble sito en Avda. Juan de Garay 1818 el día 30 de junio de 2009.

 

                                                El señor R.F.A. y la señora V.N.A. , integrantes de la Comisión de Justicia y Paz de la Parroquia Inmaculado Corazón de María, manifestaron que se hicieron presentes en el operativo de desalojo del inmueble ubicado en Avda. Juan de Garay 1818 efectuado por personal de la Comisaría 28ª el día 30 de junio de 2009.

 

                                                Señalaron que hacía dos meses las familias que allí vivían solicitaron el apoyo institucional de esa organización cuando se enteraron del estado judicial en que se encontraba su precario hogar ya que el edificio tenía una orden de desalojo para el día 29 de mayo de 2009.

 

                                                Agregaron que debido a que constataron una importante cantidad de menores de edad, entre los que se encontraba una menor con discapacidad, decidieron asesorarlos en la preparación de un documento, a través del cual le solicitaron al Juzgado Nacional en lo Correccional nº 7, la debida notificación a la Defensoría General de la Nación (en virtud de la Resolución DGN nº 1119/08 protocolizada el día 25 de julio de 2008) para que los defensores públicos de menores e incapaces tomaran intervención en el proceso.

 

                                                Refirieron que al cabo de unos días de presentado el documento, en el Juzgado fueron informados por una de las asesoras de la Jueza Interina, que la orden de desalojo había sido suspendida y que se establecería una nueva fecha para el operativo.

 

                                                Relataron que el día 30 de junio de 2009 por la mañana recibieron un llamado de una de las habitantes del edificio, informándoles que efectivos policiales se estaban acercando al inmueble para ejecutar el desalojo.

 

                                                De acuerdo a la denuncia presentada, el operativo se realizó poco después de las 9:00 horas, cuando quince efectivos policiales, todos de sexo masculino y algunos sin uniforme, entraron al edificio registrándose numerosas irregularidades en su accionar: no se exhibió la orden de allanamiento, se hizo un uso desproporcionado de la fuerza, golpeando brutalmente a los ocupantes y se realizaron detenciones arbitrarias. Además, denunciaron que el operativo se realizó sin la presencia de un oficial de justicia y sin la presencia de un defensor de menores.

 

                                                Agregaron que, bastante más tarde y ya desalojados, el Inspector Sotelo de la Comisaría 28ª arribó con copias de la orden de desalojo pero que a cambio de entregárselos a los ocupantes, les solicitó a éstos que firmen una declaración en la cual se narraba la versión policial de los hechos acaecidos hasta ese momento.

 

                                                Los presentantes solicitaron se intervenga ante estos vergonzosos y repudiables hechos a fin que estas situaciones de atropello y violación de derechos humanos puedan ser reparadas con las advertencias y sanciones correspondientes.

 

                                                A fs. 10 consta el envío de una cédula de notificación a la Superintendencia de Seguridad Metropolitana de Policía Federal, mediante la cual se puso en conocimiento de su titular la queja y al mismo tiempo se le solicitó informe cuál era el Juzgado interviniente en el procedimiento de desalojo como así también qué autoridades se encontraban presentes en el momento de los hechos.

                                                A fs. 11 consta el envío de una cédula de notificación a la Superintendencia de Asuntos Internos de la Policía Federal Argentina, mediante la cual se puso en conocimiento de su titular la queja y al mismo tiempo se le solicitó informe si se había procedido a iniciar un sumario interno a fin de investigar los hechos sucedidos durante el procedimiento.

 

                                                A fs. 12/13, el día 7 de agosto de 2009, se recibió declaración testimonial del señor L.A.C.  y de la señora L.N.V.    El señor L.A.C.  manifestó que vivían junto a su esposa  L.N.V.  , en Avda. Juan de Garay 1818, donde en su momento se les había informado que había espacio y se cobraba la suma de pesos quinientos ($500.-) en concepto de alquiler. Señalaron que el encargado del edificio les informó que, a partir de un pleito laboral que sostenía con el dueño, llamado M.P. razón por la que éste último no le pagaba el sueldo, había arreglado con el dueño que cobraría los alquileres en concepto de resarcimiento por la suma adeudada y les informó que ya que se trataba de un arreglo y no era el dueño, no podía entregarles recibo por los pagos mensuales de alquiler. Manifestaron que les mostró, en cambio, un documento en el que constaba que sostenía un juicio laboral con el propietario “D.R.  propietario c/ M.P. por juicio laboral”, pero no recordaban en qué Juzgado se tramitaba la causa.

 

                                                Manifestaron que en los últimos dos meses comenzaron a observar que había una consigna policial en la puerta y al preguntar el señor L.A.C. acerca de ello, le fue informado que el dueño estaba tratando de recuperar su propiedad. Señalaron que permanecieron durante siete meses en esa propiedad y en los últimos dos meses se les informó que el día 30 de junio de 2009 serían desalojados, lo que efectivamente ocurrió. Manifestaron que la causa de desalojo suponían estaba radicada “...en el Juzgado Penal nº 7, Secretaría 57...”. La señora Leila N. Vega informó que ninguna de las familias conseguía lugar para mudarse, ya que carecían de garantías para un alquiler y los hoteles no aceptan familias con niños.

 

                                                Señalaron que el día 30 de junio de 2009 alrededor de 9:30 horas cuando se presentaron los efectivos policiales y el grupo GEO, el señor L.A.C. permaneció en su departamento y que el encargado no quería abrir la puerta. Manifestaron que el señor L.A.C. quería retirarse y abrió la puerta solicitando a los efectivos la orden judicial de desalojo, a lo que le respondieron “¡¿Qué orden?!”. Manifestaron que la señora L.N.V.  que se encontraba cerca de la puerta, fue empujada y agredida por efectivos policiales. Señalaron que un joven llamado F.T. se acercó con el fin de averiguar acerca de su madre que vivía en uno de los departamentos y fue golpeado por un efectivo en la boca, a pesar de aclarar que sólo pretendía averiguar sobre el estado de su madre. Manifestaron que no había en el lugar mujeres policías, ni personal del Juzgado, ni ambulancia para la atención de posibles personas heridas o descompensadas, residiendo en el edificio una persona con discapacidad mental.

 

                                                Agregaron que no mostraron la orden de desalojo ni se presentó en ningún momento personal del Consejo de los Derechos de Niños, Niñas y Adolescentes de la Ciudad de Buenos Aires en vista de que en el edificio vivían niños menores de edad. Manifestaron que los efectivos policiales ingresaron, ya que el señor L.A.C.  abrió la puerta de entrada y les permitió la entrada. Agregaron que un efectivo de la Comisaría 28ª de nombre Romeo Zapata, 3º Jefe, fue el que dirigía el operativo. Señalaron que al serles permitida la entrada ingresó en primer lugar y lo seguían cuatro efectivos vestidos de particulares que no se identificaron como personal policial. Manifestaron que el señor Romeo Zapata empujaba con el cuerpo al señor L.A.C. que, a su vez, les reclamaba la orden de desalojo y fue arrojado al piso y agredido con patadas; que la señora L.N.V. intentó defenderlo, solicitando que no lo golpearan y fueron ambos detenidos y conducidos a la Comisaría 28ª, en donde se les tomó una declaración, para luego permanecer demorados alrededor de ocho horas en una celda: los señores F.T.  y L.A.C. en una celda y la señora L.N.V.y la novia del señor F,T,  F en otra. Manifestaron que durante esas horas se presentaba de a ratos un efectivo que les comunicaba que se retirarían luego de firmar la declaración. Alrededor de las 18:00 horas los llaman para declarar, habían llamado a dos testigos y un oficial les tomó la declaración en la que se informaba que la causa sería trasladada a un Juzgado porque los detenidos habían agredido a los efectivos policiales, a pesar de que el señor L.A.C.  explicó que no había ocurrido de ese modo. Manifestaron que se les informó que hasta que no firmaran la declaración en la que se los acusaba de haberse resistido al arresto y agresión a la autoridad, no podrían retirarse de la Comisaría. La señora L.N.V.  explicó que a ambos se les había informado en un principio, que se encontraban allí en carácter de averiguación de antecedentes. Agregaron que no se les permitió al señor L.A.C.  ni a la señora L.N.V.realizar ninguna llamada telefónica. Expresaron que se les informó que debían firmar las declaraciones para que se les permitiera retirarse de la Comisaría. Agregaron que durante la detención, la señoraL.N.V. había solicitado a su cuñada que retirara a su hijo del colegio y a su hermano que retirara sus pertenencias del departamento. Señalaron que los efectivos policiales le impidieron al mismo ingresar al edificio, argumentando que no podía ingresar ninguna persona.

 

                                                Manifestaron que luego de cuarenta y ocho horas ambos (el señor L.A.C. y la señora L.N.V. ) concurrieron para retirar sus pertenencias y el señor Mario Palmieri les permitió la entrada. Señalaron que al ingresar observaron que en el departamento se encontraba todo revuelto y les había sido sustraído el teléfono celular de marca Nokia del señor L.A.C. y una billetera con la suma de pesos doscientos ($200.-), además de su reloj de marca Okusai. Agregaron que pudieron retirar algunas prendas personales y sus documentos, siendo informados de que el resto de las mismas podrían ser retiradas luego de emitirse la orden judicial correspondiente. La señora L.N.V. agrega que en ese momento, dado la celeridad con la que debían sacar las pertenencias, se extravió el D.N.I de su hijo L.M.C.  

                                                A fs. 15 se recibió respuesta de la Superintendencia de Seguridad Metropolitana de Policía Federal, cuyo titular informó que: “...el mandato del desalojo que nos ocupa, fue ordenado por el Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Correccional Nº 7, a cargo de la Dra. Graciela ANGULO de QUINN, por ante la Secretaría Nº 57, en el marco de la Causa Nº 62.883, con el objeto de proceder a la desocupación del edificio en cuestión y restituirlo a su propietario, el señor Mario Osvaldo PALMIERI. Antes del inicio de la medida judicial y por las agresiones que recibiera el personal policial actuante en la oportunidad, por parte de los moradores del lugar, dio lugar a la instrucción de actuaciones caratuladas “ATENTADO Y RESISTENCIA A LA AUTORIDAD”, con intervención del mismo Tribunal que dispuso la medida de desalojo...”.

 

                                                A fs. 16 se encuentra la respuesta de la Superintendencia de Asuntos Internos de la Policía Federal Argentina en donde informaron que: “...Con fecha 30-06-09, se llevó a cabo un allanamiento en la vivienda indicada, por orden del Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Correccional Nº 7, a cargo de la Dra. Graciela ANGULO DE QUINN, por ante la Secretaría Nº 57, en el marco de la Causa nº 62.883, con el objeto de proceder al desalojo de la misma y restituirlo a su propietario, Sr. Mario Osvaldo PALMIERI, libre de ocupantes, lo que originó la instrucción del Sumario judicial Nº 1628/09.

                        A fin de cumplimentar la medida judicial, se destacó a personal policial de la Seccional en cuestión, y otras dependencias de la CIRCUNSCRIPCION IV, más un Grupo del Departamento CUERPO GUARDIA DE INFANTERIA (el cual permaneció expectante sin ser necesaria su intervención).

                        En el marco de la diligencia de marras, se labraron actuaciones judiciales caratuladas “ATENTADO Y RESISTENCIA A LA AUTORIDAD”, con intervención del mismo Juzgado que dispuso la medida, ello en virtud de haber sido increpado y agredido el Oficial Jefe a cargo del allanamiento antes de su inicio, por uno de los moradores del lugar, quien debió ser reducido por la agresividad que evidenciaba. En la ocasión, se sumaron dos mujeres y un hombre, quienes pretendían rescatarlo de la detención que se estaba produciendo; resultando todos prevenidos e identificados comoL.A.C. , L.N.V , F.F.T  y M.N. 

                        Con respecto a la cooperación ofrecida por los integrantes de la Comisión de Justicia y Paz de la Parroquia de Constitución (cuyo fin era acompañar el operativo con el objetivo de verificar que se respeten los derechos de los habitantes), por así haberlo dispuesto S.Sa., no se autorizó su participación en la diligencia, como así tampoco al Ministerio Público de Menores ni a Oficial de Justicia alguno, disponiendo sólo la presencia de la DIRECCION DE ATENCION INMEDIATA del G.C.B.A., a efectos de constatar el desalojo de las personas que vivían en el lugar y proceder a la ayuda económica pertinente, lo que se efectivizó por medio de la Sra. Débora SCHAPIRA,  .

                        La orden de desalojo fue exhibida y leída a los moradores del inmueble, quienes luego del incidente suscitado antes del comienzo de la diligencia, no opusieron reparo físico en que se lleve a cabo la misma.

                        Finalmente, culminado el allanamiento, se convino con los desalojados esperar en el lugar a que en la Comisaría se confeccionen las constancias del desalojo, por una cuestión de practicidad y económica procesal, evitando que todos los desalojados deban trasladarse hasta la Seccional...”.

 

                                                Por último, esta Defensoría del Pueblo emitió, con fecha 25 de septiembre de 2009, la Resolución nº 3562/09, en el marco de la cual se hizo saber al señor Procurador General de la Nación, doctor Esteban Justo Righi, las irregularidades advertidas en esta actuación a fin que inicie las investigaciones pertinentes respecto del accionar policial en los hechos denunciados y, en su caso, radique la denuncia penal correspondiente.

 

                                                7.- La actuación nº 4138/09, iniciada de oficio en virtud del operativo de desalojo llevado a cabo el día 12 de agosto de 2009, en el domicilio Avda. Medrano 473, desarrollado en el marco de la Causa nº 35.029/09 caratulada “s/infracción art. 181 inc. 1 usurpación (despojo)”, donde la Policía Federal Argentina procedió a desalojar el inmueble en forma excesivamente violenta.

 

                                                El operativo se efectuó a las 6:30 horas, horario en que se habría librado la orden por parte del Juzgado en lo Penal Contravencional y de Faltas nº 2. Asimismo, hubo intervención de la Fiscalía de Primera Instancia en lo Penal Contravencional y de Faltas Sudeste (equipo fiscal C), quien lleva la instrucción de la causa.

 

                                                Esta Defensoría del Pueblo con fecha 11 de septiembre de 2009 se presentó en el expediente en trámite ante la Fiscalía de Primera Instancia en lo Penal Contravencional y de Faltas Sudeste (equipo fiscal C) solicitando se autorice la toma de vista y extracción de copias del mismo. Sin embargo, no se hizo lugar al pedido de vista siendo notificada dicha resolución (con firma del Fiscal), con fecha 14 de septiembre de 2009.

 

                                                De esta forma, el día 22 de septiembre de 2009 se realizó desde esta Defensoría del Pueblo una nueva presentación, pero esta vez ante el Juzgado en lo Penal Contravencional y de Faltas nº 2, solicitando se deje sin efecto la resolución del Fiscal autorizándose la toma de vista. En razón de ello, el señor Juez Carlos A. Bentolila fijó fecha de audiencia para el día 30 de septiembre de 2009, a las 14:00 horas.

 

                                                Luego de celebrada la audiencia, el señor juez resolvió “Autorizar a la Defensoría del Pueblo a tomar vista del expediente y devolver la presente causa a la Fiscalía interviniente”.

 

 

B) Casos individuales

 

·           Abusos. Persecuciones. Lesiones.

 

                                                1.- La actuación nº 874/08, en la cual la señora L.-G.B. , con fecha 11 de febrero de 2008, manifestó ante esta Defensoría del Pueblo que su hijo N.C.S. , el día 4 de febrero de 2008 alrededor de las 22:15 horas circulaba en un Fiat Duna junto a dos personas por la calle Concordia y a la altura del 3600 se les cruzó un Fiat 147 color beige, de cuyo auto se bajaron dos o tres personas armadas. Lo bajaron del auto a su hijo, le hicieron poner las manos contra el vidrio y le empezaron a pegar. Después aparecieron otros seis patrulleros y le siguieron pegando. Agregó,   además,   que  la  policía  también  le  pegó  en  el  calabozo -ingresaron al calabozo tres policías uniformados sin identificación y lo golpearon-. Asimismo, manifestó que su hijo le comentó que en un momento escuchó que un policía dijo: “nos equivocamos de auto”.

 

                                                La señora L.G.B.  informó que recibió un llamado telefónico de una persona que no conocía, quien le informó que su hijo estaba siendo atacado por la policía, que estaba esposado en el piso y que lo estaban masacrando, todo esto en la calle Concordia al 3600. El hombre que se comunicó con la señora L.G.B. , realizó el llamado telefónico porque el joven en momentos de ser detenido gritaba el número de teléfono mientras la policía lo golpeaba. La declarante agrega que en consecuencia, se trasladó hasta Concordia al 3600 y cuando llegó pudo observar un despliegue policial imponente, con seis patrulleros. Su hijo estaba en el piso con dos policías encima de su cuerpo, sin dejarlo mover, esposado. Asimismo, la declarante solicitó a los policías que lo dejen de golpear. Luego lo subieron a un patrullero y la declarante manifestó que se subió también, y se dirigieron a la Comisaría 47ª, sita en Avda. Nazca y Habana. Al llegar a la Seccional, pudo observar que a su hijo lo ingresaron como arrastrándolo y forcejeando a la Comisaría, y a ella no la dejaron bajar del móvil, cerrando las puertas del patrullero. Luego pudo bajar del patrullero, se quedó en la Comisaría y aproximadamente una hora después recibió un llamado de su hijo en su celular que le decía que lo estaban golpeando y obligando a firmar lo que ellos querían. La declarante, informó que no pudo ver a su hijo hasta alrededor de las 2:00 horas, cuando su hijo fue trasladado por la Dirección General Sistema de Atención Médica de Emergencia (SAME) al Hospital General de Agudos “Dr. Abel Zubizarreta”, esposado y descalzo. En ese momento, la declarante observó que su hijo estaba más golpeado, inflamado y lastimado que cuando lo ingresaron a la Comisaría. En el hospital le hicieron únicamente rayos en las piernas, brazos y la cabeza, donde no se constató ninguna lesión ósea. Luego regresaron a la Comisaría y a las 9:00 horas del día siguiente lo liberaron. La señora L.-G.B. , informó que cuando regresaron del hospital había cambiado el turno en la Comisaría y pudo ver a su hijo; un oficial de este nuevo turno se lo permitió. Asimismo, manifestó que otro oficial del turno posterior a las 6:00 horas, le informó que el jefe de la brigada del operativo en el cual arrestaron a su hijo se llama Marcelo Zabala. Esa misma noche policías en un patrullero de la Comisaría 41ª alrededor de las 4:30 horas pasaron por el domicilio de la declarante a constatar el mismo. Manifestó, además, que estos policías habrían preguntado a los vecinos sobre el comportamiento del joven. Agregó que los días siguientes a la detención de su hijo, observó patrulleros de las Comisarías 35ª y 29ª circulando por la puerta y las dos esquinas de su domicilio.

 

                                                Asimismo, la señora L.G.B. adjuntó copia de cuatro fotografías en las cuales se observan los golpes en el rostro de su hijo.

 

                                                Con fecha 13 de marzo de 2008, desde esta Defensoría del Pueblo se solicitó vista del Expediente nº 2825/08, caratulado “S, N.C. s/ Atentado y resistencia a la autoridad” (Sumario Policial nº 489/08), que tramitara ante la Fiscalía de Instrucción nº 44. Dicho pedido fue denegado, no obstante lo cual se ha informado el estado del expediente. De esta forma, con fecha 30 de junio de 2008, el fiscal habría pedido el sobreseimiento de los policías imputados, siendo confirmado dicho requerimiento con fecha 29 de octubre de 2008.

 

                                                2.- La actuación nº 7340/08, iniciada de oficio a fin de investigar los hechos de abuso policial ocurridos en la madrugada del día 25 de noviembre de 2008 en el barrio de Palermo y del que fueron víctimas dos personas.

 

                                                En el caso,  L.C. y F.M  que iban en una moto por el barrio de Palermo, fueron baleados injustificadamente por efectivos de la Policía Federal Argentina luego de que, supuestamente, los menores no habrían acatado una orden de detención por parte de los efectivos policiales.

 

                                                A fs. 6 se encuentra un informe en donde personal de esta Defensoría del Pueblo dejó constancia que el día 12 de diciembre de 2008 se mantuvo una reunión con la licenciada Carolina Abbatizzi y la doctora Romina Caballo de la Dirección General de Atención y Asistencia a la Víctima, con la presencia, además, del señorA.M. , padre de F.M  y con el doctor Claudio Balzano, abogado de la familia M.. En dicha reunión se intercambió información sobre el caso. El doctor Claudio Balzano entre otras cosas comentó que el policía herido en el procedimiento fue herido por las mismas balas que otro policía disparó, que en el sumario policial constan muchas fotos de dicho policía pero ninguno de los chicos golpeados y heridos; que el Comisario de la Comisaría 21ª hizo declaraciones a la prensa el día de los hechos asegurando que los dos menores eran delincuentes; que en estas condiciones habría que denunciar a la policía por calumnias, por apremios ilegales y por intento de homicidio; la policía disparó más de seis balazos de frente a la moto en la que trasportaban los menores sin dar voz de alto, que hay cuatro policías identificados en la causa responsables de estos hechos, que no hay ningún antecedente fáctico que justifique el accionar brutal de los policías, que los menores tienen serias heridas de diversa índole a raíz de los golpes recibidos cuando la policía finalmente los detuvo y que de milagro no perdieron la vida.

 

                                                Solicitada información a la Superintendencia de Asuntos Internos de la Policía Federal Argentina se respondió con fecha 16 de diciembre de 2008 que: “...Al respecto se informa que en el Departamento INVESTIGACIONES ADMINISTRATIVAS, de esta Superintendencia, a raíz del hecho planteado, se inició Sumario Administrativo Nº 465-18-000.354/2008, caratulado “Esclarecimiento del Hecho de Corresponder el Juzgamiento de la Conducta de sus Responsables y Encuadrar Lesiones”, hallándose en plena etapa de instrucción, dejándose constancia que el personal instructor de dicho actuado, tomó contacto con el Sr. A. M.  , padre de uno de los menores damnificados a quien se le recibió declaración testimonial.

                        Asimismo en sede de la Comisaría 21ª, se labraron las actuaciones judiciales caratuladas “Atentado y Resistencia a la Autoridad, Disparo de Arma de Fuego y Lesiones”, con intervención del Juzgado Nacional de Menores Nº 6 a cargo de la Dra. Leiras, Secretaría Nº 17 del Dr. Vázquez Mansilla...”.

 

                                                A fs. 8 se envió un oficio al Hospital General de Agudos “Dr. Juan A. Fernández”, en donde se le expuso la queja y al mismo tiempo se le solicitó informe si los menores involucrados habrían sido atendidos en ese nosocomio, y si así fuera, remita copia de las historias clínicas correspondientes, como así también, informe si se habían arbitrado medidas especiales de seguridad sobre dicha documentación en virtud de los implicados en los hechos que motivaron las heridas de los menores citados. A fs. 10/16 se encuentra la respuesta del Hospital General de Agudos “Dr. Juan A. Fernández” en donde se acompaña copia certificada de las historias clínicas solicitadas.

 

                                                A fs. 18 se encuentra un informe elaborado por personal de esta Defensoría del Pueblo, en donde se deja constancia que el día 19 de junio de 2009 se hizo presente el señor A.M. , padre de F. , quien relató los hechos sucedidos con fecha 25 de noviembre de 2008 en los que fue involucrado su hijo. Se le informó que esta Defensoría del Pueblo había presentado un escrito en la Fiscalía de Instrucción nº 4 con el fin de tomar vista en la actuación y fotocopias, con el objeto de evaluar lo sucedido. El señor M. manifestó que el menor A. fue sobreseído por el Juzgado de Menores que intervino en un primer momento y que por lo tanto había realizado una denuncia contra los policías que habían intervenido, la cual tramitaba en la Fiscalía de Instrucción nº 2.

 

                                                Efectivamente, la jueza Adriana Laura Leiras, a cargo del Juzgado Nacional de Menores nº 6 sobreseyó al menor L.A. del delito de resistencia a la autoridad y en dicha sentencia, de fecha 2 de febrero de 2009, cuestionó el proceder irregular de la policía. Dijo la Jueza: “...En este caso los motivos por los cuales se pretendió detener la motocicleta... resultan como poco derivados de una sospecha muy difusa y endeble...”. Entre otras cosas, además, la Jueza determinó que la herida que sufriera un policía  el día  de los  hechos  no  provino  de  los  menores  acusados -como imputó la policía- sino que había sido producida por otro agente policial.

 

                                                A fs. 19 y con fecha 23 de junio de 2009 se elaboró un informe, en donde se dejó asentado que personal de esta Defensoría del Pueblo había concurrido a la Fiscalía de Instrucción nº 2 sita en Paraguay 1536, Piso 7º, con el fin de interiorizarse sobre la causa en la que resultaba damnificado L.A. . En dicho lugar se tomó conocimiento que la causa está caratulada como  FN y otros. Damnificado,  Expediente nº 53.807/08”. En la causa se presentó  L.A.  como querellante.

 

                                                3.- La actuación nº 523/09, iniciada por el señor L.S. , quien manifestó que fue víctima de maltrato por parte del personal policial de la Comisaría 16ª que lo habría llevado detenido sin causa real y lo habría golpeado.

 

                                                A fs. 1 se encuentra la queja presentada por el señor L.S.-  en donde manifiesta que el día 29 de enero de 2009 alrededor de las 10:00 horas, cuando se encontraba caminando por la calle Piedras esquina Avda. Juan de Garay, escuchó que alguien le gritó “¡Corré!”, y sintió un golpe en el hombro, al darse vuelta vio a un policía y le preguntó por qué lo había golpeado y éste le respondió que saliera de la vereda corriendo. El presentante manifiesta que se negó a salir corriendo y cuando le volvió a preguntar al agente sobre los motivos de su agresión, el mismo le respondió con más golpes. Luego el señor L.S.  manifiesta que cruzó la calle y entró a un comercio. Agregando que el agente lo siguió y continuó golpeándolo. Señala que al lugar llegaron tres patrulleros con más efectivos, los que también comenzaron a golpearlo y luego lo subieron a un patrullero. Manifiesta que al llegar a la Comisaría pidió hablar con una autoridad, solicitud que le fue negada, y pidió que no lo llevaran al calabozo porque desconocía los cargos. Manifiesta que lo llevaron a un cuarto y le pidieron que dejara sus pertenecías y como, señala, se negó a hacerlo comenzaron a golpearlo y lo llevaron a un calabozo donde estuvo incomunicado. Manifiesta que una vez allí golpeaba la puerta y gritaba, por lo que lo volvieron a golpear. Agrega que a las 14:00 horas se realizó el cambio de guardia y en ese momento permitieron que su pareja entrara a verlo. Manifiesta que lo examinó una médica legista y ésta pidió la intervención del SAME. Agrega que antes de irse le hicieron firmar su libertad y en el papel decían los cargos “Agresión y Desacato a la Autoridad”. Manifiesta que le dijo al principal que eso no era cierto y éste le respondió que seguramente se le iba a pedir una disculpa formal.

 

                                                A fs. 4 se encuentra glosada una cédula de notificación enviada al Departamento de Investigaciones Administrativas de la Policía Federal Argentina, en donde se le expone la queja y al mismo tiempo se le solicita una respuesta sobre el particular.

 

                                                A fs. 5 se encuentra la respuesta del Departamento de Investigaciones Administrativas, en donde informa que: “...de acuerdo al informe aludido se estableció que el señor S. estuvo alojado en la dependencia consignada, afectado a actuaciones caratuladas “ATENTADO Y RESISTENCIA A LA AUTORIDAD”, con la intervención del Juzgado Nacional en lo Correccional Nro. 10 a cargo del Dr. Omar Osvaldo FENTE por ante la Secretaría Nro. 74 de la Dra. María Fabiana GALLETTI, originadas por la actuación del Agente L.P. 7379 Omar Alejandro ACOSTA del numerario de la seccional en cuestión, toda vez que hallándose de facción en la intersección de las calles Piedras y Cochabamba de esta Ciudad observó la presencia de una persona de sexo masculino, quien a la postre resultara ser el denunciante, que deambulaba por las inmediaciones de dicha intersección observando los comercios de la zona, y que al notar la presencia del personal policial disimuladamente se retiró del lugar.

                        De esta manera, el agente ACOSTA se aproximó hasta esa persona y procedió a identificarlo, momento en que éste le propinó un empujón sin razón alguna, comenzando de esa manera un forcejeo en el cual ambos cayeron al suelo.

                        Instantes más tarde arribaron al lugar móviles jurisdiccionales, que brindaron apoyo al Agente ACOSTA procediendo a la detención del agresor, realizándose las diligencias de rigor, luego de lo cual se trasladó al Sr. S. a la Seccional, iniciándose las pertinentes actuaciones y colocándolo a disposición del magistrado en turno.

                        Asimismo y tal como lo dispusiera la Secretaria del Juzgado, Dra. GALLETTI, un médico legista de esta repartición elaboró el informe pericial correspondiente no obstante también fue examinado por un facultativo del SAME quien diagnosticó LESION CONTUSA EN PARTE MEDIA DE ANTEBRAZO IZQUIERDO, no siendo deseo del Sr. S. , el ser trasladado a un nosocomio para una mejor atención.

                        Una vez cumplimentados los requerimientos de rigor y dado que el causante no presentaba impedimentos restrictivos de su libertad, el magistrado interventor decretó su soltura, elevándose el actuado a sede del Juzgado...”.

 

                                                En el caso, la autoridad policial no pudo justificar la detención del presentante ni mucho menos las lesiones que éste sufrió.

 

                                                4.- La actuación nº 1089/09, iniciada por el señor P.C. F. N. , quien denunció que fue golpeado por un agente policial en la Terminal de Omnibus de Retiro.

 

                                                A fs. 1 se encuentra la queja presentada por el señor P.C. F. N. , en la cual manifestó que el día martes 3 de marzo de 2009 a las 18:00 horas fue a despedir a un amigo en la Terminal de Omnibus de Retiro. Habiendo muchas personas saludando a sus familiares detrás de las vallas, ingresó sin saber que no se podía. Relató que cuando el micro se fue quiso retirarse por donde había ingresado y un policía le impidió el paso, y de muy mala manera lo llevó a un subsuelo de dicha terminal, donde lo empujó de manera tal que golpeó su cabeza contra el piso, ocasionándole la pérdida del conocimiento y una pequeña lesión en la nuca. Después lo llevaron a la Comisaría de la Terminal para averiguación de antecedentes y lo tuvieron detenido hasta las dos de la mañana. Agregó, que en ese interín se hizo presente una médica para verificar la lesión. Manifestó además que luego que el agente lo golpeó, se sacó su placa identificatoria, por lo cual le impidió su reconocimiento.

 

                                                A fs. 7/8 consta el envío de una cédula de notificación a la Superintendencia de Seguridad Metropolitana de Policía Federal, en donde se le exponía la queja y al mismo tiempo se le solicitaba una respuesta sobre el particular.

 

                                                A fs. 9 se encuentra la respuesta de la Superintendencia de Seguridad Metropolitana de Policía Federal, en donde informa que: “...Al respecto, llevo a su conocimiento que a raíz del suceso que nos ocupa, en la División Terminal de Omnibus, en la fecha indicada y bajo el Nº 168/09, se iniciaron actuaciones sumariales caratuladas “DESOBEDIENCIA, ATENTADO Y RESISTENCIA A LA AUTORIDAD”, con la intervención del Juzgado Nacional en lo Correccional Nº 4, a cargo del Dr. Ponte, por ante la Secretaría nº 67 del Dr. Julio Pedroso, en las que resulta parte damnificada el Agente Héctor Javier Ibáñez, del numerario del Departamento Cuerpo Guardia de Infantería y acusado el señor Fernández Nolasco.

                        No obstante lo precedentemente iniciado y en la faz administrativa, se ha dado intervención a la Superintendencia de ASUNTOS INTERNOS, para la aplicación en el presente caso de lo normado en el Artículo 718 del Decreto 1866/83 y su interpretación reglamentaria...”.

 

                                                El presentante informó luego que había presentado la denuncia penal por los hechos manifestados, en contra del agente policial que lo agredió.

 

                                                5.- La actuación nº 2021/09, iniciada de oficio a fin de investigar la intervención policial en un hecho producido el día 19 de abril de 2009, con intervención de efectivos de la Comisaría 25ª en perjuicio del señor A.R.C. 
 

                                                El señor A.R.C  manifestó que el día 19 de abril de 2009, el dueño del bar “Maleva” sito en la intersección de las calles Honduras y Serrano, impidió el ingreso de su hijo - de trece años de edad, con discapacidad. Ante esta situación, el señor A.R.C  discutió con el dueño del bar y luego se dirigió a la Comisaría 25ª a realizar la denuncia, pero manifestó que en dicha dependencia se negaron a recibírsela. Manifestó que al mismo tiempo el dueño del bar realizó una denuncia por lesiones imputando al señor A.R.C , quien señaló como falsa la imputación. Manifestó que la policía dio por cierta esta denuncia y concurrió al lugar de los hechos. El señor A.R.C  agregó que al llegar la policía, lo agarraron de los pelos y del cuello, lo tiraron al piso y lo llevaron a la Comisaría 25ª sin darle explicaciones. Señaló también que había más de cincuenta personas que observaron lo sucedido y que hay testigos identificados.

 

                                                El señorE.V. , quien acompañaba al señor A.R.C , manifestó que al observar la situación de violencia policial desatada y sin control, le solicitó a los policías que cesaran en su accionar y que por esto también fue agredido por efectivos de la Comisaría 25ª, golpeándolo muy fuerte por todo el cuerpo, agregando que se llevaron detenidos a los dos dejando al hijo del señor A.R.C  sin su padre y sin nadie que lo cuidara. Manifestó que del operativo participó el jefe de calle de la Comisaría 25ª y que cuando los efectivos agredieron a ambos no tenían las placas identificatorias en sus uniformes. El señor A.R.C  or último manifestó que los policías le sustrajeron la suma de pesos cuatrocientos cincuenta ($450.-) y su celular.

 

                                                A fs. 5 consta el envío de una cédula de notificación a la Superintendencia de Seguridad Metropolitana de Policía Federal, en donde se le expuso la queja y se le solicitó informe cuáles fueron los motivos por los cuales detuvieron a los señores A.R.C y E.V. , como así también, informe si se había iniciado una causa contra los mismos, y de ser así, en qué Juzgado tramita y por último si se inició una investigación interna con el fin de esclarecer los hechos relatados.

 

                                                A fs. 7 se encuentra la respuesta de la Superintendencia de Seguridad Metropolitana de Policía Federal, en donde informó que: “...Al respecto, se hace saber que en la Comisaría 25ª, se labraron actuaciones caratuladas “ATENTADO Y RESISTENCIA A LA AUTORIDAD Y LESIONES”, con intervención del Juzgado Nacional en lo Correccional Nº 1 a cargo del Dr. Walter Candela, Secretaría Nº 51 de la Dra. Stella Maris Fernández, siendo damnificado A.R.C. y personal policial y acusados A.V. y A.C..

                        En relación con el hijo del señor A.R.C , dicha Dependencia policial informó que en ningún momento tomó conocimiento de algún acto discriminatorio contra el menor, además, éste fue trasladado para su resguardo a la sede de la Seccional por personas que se desempeñan como PUESTEROS en Plaza Serrano, siendo posteriormente retirado por su madre...”.

 

                                                Esta Defensoría del Pueblo se presentó en la causa iniciada oportunamente por los damnificados: “Seccional 25 personal s/Apremios Ilegales” Expediente nº 16.507/09, solicitando se le permita a personal de este organismo tomar vista de la causa y a retirar copias de la misma. Según información suministrada a personal de esta Defensoría del Pueblo se tomó conocimiento que personal de la Comisaría 25ª que participó de los hechos se encontraban imputados y que estaban corroboradas por médicos legistas las lesiones sufridas por A.R.C  yE.V. 

 

                                                A fs. 9 consta el envío de una cédula de notificación a la Superintendencia de Asuntos Internos de la Policía Federal Argentina, en donde se le expuso el caso y se le solicitó informe si se había iniciado un sumario interno a fin de investigar los hechos, y de ser así, se le solicitó informe sobre el resultado del mismo.

 

                                                A fs. 14 se encuentra la respuesta de la Superintendencia de Asuntos Internos de la Policía Federal Argentina, en donde informa que: “...Al respecto hágole saber que se procedió a dar intervención a la Superintendencia de Seguridad Metropolitana, con el fin de producir un informe sobre la situación denunciada, pudiéndose establecer a través de la Seccional de mención lo siguiente:

                        Que con fecha 19-04-2009, se instruyeron actuaciones sumariales caratuladas “ATENTADO Y RESISTENCIA A LA AUTORIDAD Y LESIONES” (Sumario Nº 1348/2009) y “LESIONES” (Sumario Nº 1347/2009), con intervención del Juzgado Nacional en lo Correccional Nº 01 a cargo del Dr. Candela, por ante la Secretaría Nº 51 a cargo de la Dra. Fernández.

                        El Sumario Nº 1347/09 tuvo origen, a raíz de la presentación en dicha dependencia, del Sr. A.  R. C, encargado del local denominado “Maleva”, sito en la intersección de las calles Honduras y Serrano. El mismo expuso haber mantenido un inconveniente en su comercio, en oportunidad de haber ingresado al mismo un menor (hijo de un puestero de Plaza Serrano), quien tomó asiento en una mesa y solicitó un café, retirándose para volver luego a la misma. En su retorno, el Sr. C.  le hizo saber al menor que su mesa había sido ocupada por otros clientes, por lo que se retiró del lugar; no obstante ello, entró al local su padre refiriéndole todo tipo de improperios y propinándole un golpe de puño en su rostro.

                        Con respecto al Sumario Nº 1348/09, el día en cuestión fue desplazado por la División Comando Radioeléctrico el móvil 225 a la calle Serrano Nº 1598 de esta ciudad, donde funciona dicho local, oportunidad en que habiendo entrevistado el personal policial al Sr. C. , éste informó a los policías sobre la lesión que le había producido momentos antes el Sr. C. ; a tal efecto, al procederse a la detención de este agresor, se produjo una incidencia en proporciones, toda vez que los artesanos de dicha Plaza, comenzaron a rodear al personal policial para impedir la misma.

                        Seguidamente, luego de solicitarse cooperación a la División citada, el personal policial interventor logró reducir y detener a C., junto a otro sujeto de apellido V  que se encontraba agrediendo a los efectivos policiales.

                        Finalmente, las instancias intervinientes de la Superintendencia citada, han opinado “no adoptar temperamento administrativo alguno, dado que el personal policial actuante no evidenció una extralimitación en su proceder...”.

                                                6.- La actuación nº 2138/09, iniciada de oficio a fin de investigar los hechos de violencia policial producidos por efectivos de la Policía Federal Argentina pertenecientes a las Comisarías 40ª, 42ª 43ª y 50ª en perjuicio del señorG. R. Y. 

 

                                                El señor G. R. Y  manifestó que el día 20 de abril de 2009 alrededor de las 22:00 horas fue brutalmente agredido en la zona de frigoríficos del barrio de Mataderos. Señaló que al encontrarse conduciendo su automóvil, sin motivo alguno fue encerrado por alrededor de seis patrulleros, y los efectivos policiales insultándolo le ordenaron que se bajara de su vehículo, para una vez fuera comenzar a golpearlo ferozmente a tal punto que debió ser hospitalizado. Agregó que le sacaron toda su documentación, el celular y la suma de pesos tres mil quinientos ($3.500.-) que llevaba consigo. Manifestó que entre los que lo golpeaban se encontraba el Comisario de la Seccional 50ª quien era el que daba las órdenes.

 

                                                A fs. 5 se envió un oficio al Juez Federal doctor Octavio Aráoz de Lamadrid del Juzgado Criminal y Correccional Federal nº 9, en donde se le acompañó copia certificada de la declaración testimonial efectuada por el señorG.R.Y.  

                                                A fs. 6 se envió un oficio al Hospital General de Agudos “Donación Francisco Santojanni”, en donde se le expusieron los hechos manifestados en la presente denuncia presentada ante esta Defensoría del Pueblo, y al mismo tiempo, se le manifestó que conforme a las manifestaciones vertidas por el señor G. R. Y , el día 21 de abril de 2009 a las 10:00 horas aproximadamente, habría sido trasladado al Hospital General de Agudos “Donación Francisco Santojanni”, donde personal del mismo habría intervenido en las curaciones, estudios realizados y medicación aplicada al mismo, por lo que se le solicitó a ese hospital, remitir a este organismo copia de la historia clínica del señor G. R. Y  correspondiente a la atención brindada ese día.

 

                                                A fs. 7 se envió un oficio al Hospital General de Agudos “Dr. José María Penna”, en donde de igual manera se le expusieron los hechos manifestados en la denuncia presentada ante esta Defensoría del Pueblo, y al mismo tiempo, se le manifestó que conforme a las manifestaciones vertidas por el señor G. R. Y el día 21 de abril de 2009 a las 14:00 horas aproximadamente (luego de que saliera en libertad de la Comisaría 42ª) se habría dirigido, acompañado por su familia, al Hospital General de Agudos “Dr. José María Penna”, donde fuera asistido clínicamente. Por ello, se solicitó a ese hospital remitir a este organismo copia de la historia clínica del señor G.R.Y. correspondiente a la atención brindada ese día.

 

                                                A fs. 8/17 se encuentra la respuesta del Hospital General de Agudos “Donación Francisco Santojanni” en donde se acompañó copia de la historia clínica solicitada.

 

                                                A fs. 19 consta el envío de una cédula de notificación a la Superintendencia de Asuntos Internos de la Policía Federal Argentina, en donde se le expuso la queja y al mismo tiempo se le solicitó informe si se había procedido a iniciar un sumario interno a fin de investigar los hechos relatados, y de ser así, informar el resultado del mismo.

 

                                                A fs. 20/29 se encuentra la respuesta del Hospital General de Agudos “Dr. José María Penna” en donde se acompañó copia de la historia clínica solicitada.

 

                                                A fs. 30 se encuentra la respuesta de la Superintendencia de Asuntos Internos de la Policía Federal Argentina, en donde informó que: “...Al respecto, hágole saber que se procedió a dar intervención a las Comisarías implicadas, con el fin de producir un informe sobre la situación denunciada, pudiéndose establecer lo siguiente:

                        Que en la Comisaría 42ª se instruyeron actuaciones judiciales caratuladas “Infracción Ley 23.737 - Disparo de Arma de Fuego y Atentado y Resistencia a la Autoridad”, con intervención del Juzgado en lo Criminal y Correccional Federal Nº 9 a cargo del Dr. Aráoz de Lamadrid, por ante la Secretaría Nº 17 de la Dra. María Susana Spina, donde resulta parte imputada el Sr. G. R. Y  Las mismas tuvieron inicio, a raíz de que el quejoso se profugó, al intentar ser identificado por personal policial uniformado de la Comisaría 50ª, en la intersección de las calles Argerich y Avellaneda, logrando su detención en Rodó y Murguiondo, jurisdicción de la Comisaría 42ª, con colaboración de móviles de esta última Seccional; donde se procedió a su aprehensión y al secuestro de elementos de efectos de interés al hecho, entre ellos, una cartera en cuyo interior contenía QUINCE (15) bolsas con sustancia en polvo color blanca, la cual luego de ser peritada en la División Laboratorio Químico, arrojó resultado “COCAINA POSITIVO”.

                        Efectivamente, en el lugar de la detención estuvo presente el Jefe de la Comisaría 50ª, y en relación a que “le sacaron toda la documentación, celular y la suma de dinero aludida que llevaba consigo”, tanto la documentación como el celular fueron secuestrados en el marco de la causa de marras y elevados al Magistrado interventor con fecha 05-05-2009, mientras que el monto incautado, a órdenes del Juzgado actuante y por así haberlo dispuesto este último, fue depositado en el Banco de la Nación Argentina, sucursal Tribunales.

                        Finalmente, si bien las Comisarías 40ª y 43ª también fueron mencionadas por  Y- en los hechos denunciados, los Sres. Jefes de las mismas informaron que conforme a las constancias obrantes sobre intervenciones en la fecha sindicada, arrojó resultado NEGATIVO algún tipo de colaboración y participación por parte de efectivos de esas Seccionales...”.

 

                                                7.- La actuación nº 4121/09, en la cual el señor D. R.A.V. , denunció que el día 6 de agosto de 2009, a las 17:00 horas aproximadamente, un grupo de cuatro agentes de una Brigada de la Policía Federal Argentina vestidos de civil entraron a la Villa 1-1-14 disparando tiros y de esos tiros resultó muerta una persona de alrededor de veinte años. Agregó que en ese momento los vecinos comenzaron a pedir que se filmara todo eso para ver las irregularidades cometidas. Uno de quienes filmó con su celular fue J.B.A.A. , hijo del señor  D. R.A.V. . En el video se pudieron observar dos cuerpos tirados en el piso con una diferencia de alrededor de siete metros y cuatro personas que los rodeaban (que son los policías de civil). También se visualizó que uno de los policías se acercaba a  J.B.A.A. para decirle que no filme, y que quisieron sacarle el celular. Cuando se acercó el policía hubo forcejeos y se acabó la filmación. Luego, según el relato de  J.B.A.A. , los policías lo agredieron y le pegaron y lo arrastraron por el piso. Una señora lo defendió y a la señora también le pegaron y acto seguido siguieron golpeando salvajemente a  J.B.A.A. , lo detuvieron y lo esposaron.

 

                                                Manifestó el señor  D. R.A.V.  que luego de que fue informado de la situación se acercó al lugar de los hechos y vio a su hijo con varias heridas en la cara y le pidió a los policías que suelten a su hijo porque no había hecho nada. Expuso que no lo soltaron y que lo subieron a un patrullero número 1892 de la Comisaría 34ª patente GWI 304, en Avda. Riestra e Indarte. Señaló que se sentó en el capó del patrullero y dijo: “Este patrullero no sale”. No quería que se llevaran a su hijo porque temía por lo que le podía pasar. Señaló que en ese momento mucha gente del vecindario se acercó al lugar y que ante esa situación llegó el grupo de infantería, y alrededor de veinte patrulleros de diversas comisarías.

 

                                                Manifestó que “...La guardia de Infantería se replegó en posición como para reprimir pero se quedaron quietos durante una hora. Cerca de las 20 horas, Infantería reprimió a bastonazos y con aerosol de pimienta a los vecinos, y dispararon tiros al aire. De esa manera abrieron el paso y el patrullero en el cual estaba Brayan pudo salir del barrio... Ahí la gente, luego de que se llevaron a Brayan y al fallecido, se empezó a manifestar violentamente arrojando piedras y ladrillos a la infantería. Los de infantería, en consecuencia, reprimieron y dispararon tiros con balas de plomo. Hubo heridos...”.

 

                                                Señaló, además, que “...luego, apenas pasadas las 20 horas, con ayuda de militantes de derechos humanos que se acercaron, empezaron la búsqueda de su hijo. Fueron primero a la Comisaría 34 pero en el camino les avisaron que B. no estaba ahí, entonces fueron a la Comisaría 38 donde fueron recibidos por el Comisario, quien les dijo que ahí tampoco estaban. No sabían nada de B.  Volvieron a la 34 y hablaron con el Jefe de Servicio, quien les dijo que no sabía nada. Cuando se estaban retirando, llamó un amigo del declarante, cuya hermana trabaja en la Casa Rosada, y le dijo que lo espere en la 34. Luego, ese amigo de nombre M. C  arribó a la Comisaría 34 y pidió hablar con el Jefe de Servicio con quien habló en privado. Luego, lo hace llamar al declarante y ahí recién el jefe de servicio moduló al patrullero correspondiente en el cual estaba B. y el declarante pudo escuchar del handy que quien hablaba desde el patrullero dijo que estaban en el playón de la 38, Rivera Indarte y Pasaje Rodríguez, y que se iban a Drogas Peligrosas. Acto seguido fueron a la División Drogas Peligrosas, donde llegaron a las 21.15, en la Avenida Belgrano, donde luego de algunas desinformaciones un oficial le dijo que el Jefe de Servicio estaba conversando telefónicamente con el secretario del juzgado y que debía esperar. Recién a las 2 de la mañana fue atendido por el Jefe de Servicio, quien le pidió constatación de domicilio. Y le informaron que por la mañana iban a averiguar los antecedentes del menor y le dijo que vuelva a las 8 de la mañana que iba a quedar en libertad. A las 9 de la mañana regresó a la División Drogas Peligrosas y alrededor de 9.30 soltaron aB. . El declarante señala que en ningún momento de todo el período de detención de Brayan le informaron el motivo de esa detención, desconociéndolo hasta el día de hoy...” (fs. 3).

 

                                                Por su parte,  J.B. A.Aa manifestó que “...cuando se lo llevaron en el patrullero lo tuvieron paseando. Señala que no lo quisieron recibir ni en la Comisaría 34 ni en la 38, que luego lo llevaron debajo de un puente de la Autopista 25 de Mayo, que luego supo que era el playón de la comisaría 38. Estando abajo del puente llegaron otros policías de las comisarías 34 y 38 y B  escuchó voces de reprimenda de estos policías hacia los cuatro que habían detenido a B. . De ahí lo bajaron de la patrulla, lo revisaron, vino el SAME y un médico también lo revisó. En ese lugar estaba el cuerpo del fallecido también. B.  observó cómo limpiaban el cuerpo y que los policías hacían bromas sobre ello. Estando también ahí aparecieron médicos forenses de la Federal que revisaron el cuerpo del fallecido. Y también la policía acercó a dos testigos para que sean testigos de la detención. En esa acta de detención los testigos firmaron que el detenido B.   tenía drogas, lo cual era absolutamente mentira. A los testigos los policías les dijeron que B.   tenía drogas pero nunca mostraron ninguna sustancia. Después lo trasladaron a la División Drogas Peligrosas y ahí volvieron a poner en un acta los elementos que tenía sin poner en ese acta nada respecto de las drogas...”.

 

                                                A fs. 5 obra copia de una cédula de notificación remitida desde esta Defensoría del Pueblo a la Superintendencia de Seguridad Metropolitana de Policía Federal, donde se solicitó información acerca del hecho y del procedimiento policial, señalando si éste tuvo origen en una orden judicial; como asimismo, se requirió información sobre el juzgado interviniente por el homicidio.

 

                                                A fs. 9 se encuentra glosada la respuesta remitida por la Superintendencia de Asuntos Internos de la Policía Federal Argentina, donde en lo que respecta a J.B.A.A. señala que “...fue detenido por uno de los suboficiales interventores, ya que intentó sustraer de la escena, el arma que portaba el abatido; circunstancia que al oponer resistencia, resultó imputado en actuaciones judiciales caratuladas “ATENTADO Y RESISTENCIA A LA AUTORIDAD”, con intervención del Juzgado de Instrucción Nº 38, a cargo de la Dra. Wilma Susana LOPEZ, por ante la Secretaría Nº 132 del Dr. Gabriel Gonzalo REY, recuperando su libertad el día 07-08-09, hs. 09:15... Finalmente se deja constancia, que el Juzgado Federal de marras tomó injerencia en principio respecto del homicidio en cuestión, y una vez concluidas las actuaciones declaró su incompetencia, remitiendo las mismas a la Sala de Sorteos, para la desinsaculación del Juzgado del fuero correspondiente...”.

 

                                                Finalmente, esta Defensoría del Pueblo con fecha 8 de septiembre de 2009, se presentó en la causa acompañando copia de la actuación de referencia.

                                                8.- La actuación nº 4432/09, iniciada por el señorP.E.H. , quien denunció que había sido golpeado y maltratado, y que se le habían retenido sus pertenencias personales en ocasión de ser detenido por personal de la Comisaría 16ª por un presunto intento de robo.

 

                                                El presentante manifestó que el día lunes 31 de agosto de 2009, en el horario de las 17:00 horas aproximadamente, iba camino a su casa junto a su cuñado P.A. de quince años de edad, por Avda. Brasil del barrio de Constitución y llegando a la esquina de Salta, se cruzaron con un transeúnte masculino de 30 años de edad, y que al rozarse sus mochilas, éste se dio vuelta y empezó a agredirlo verbalmente y luego lo quiso golpear. Manifestó el presentante, que al intentar defenderse, empujó al agresor. En ese momento llegaron al lugar dos policías de la Comisaría 16ª, quienes los tiraron al piso y los esposaron de manera violenta, con golpes de puño y patadas en la cabeza acusándolo al presentante de querer robar a la persona con que se había originado el inconveniente.

 

                                                Manifestó que luego llegó la patrulla y los llevó -a él y a su cuñado- a la Comisaría 16ª, en donde les sacaron la ropa y las pertenencias y los golpearon, para luego encerrarlos en calabozos separados hasta pasadas las 00:00 horas.

 

                                                Expresó el presentante que luego lo sacaron de la celda y lo llevaron esposado a los Tribunales de la calle Talcahuano y que en ese lugar también fue golpeado por personal policial de manera brutal de igual forma que dentro de la Comisaría.

 

                                                Señaló que no los llevaron a revisarse con el médico legista como correspondería y que a su cuñado lo llevaron al Juzgado de Menores hasta las 7:00 horas, luego a un instituto de menores y después a los Tribunales hasta las 17:00 horas para que declarare ante el Juez, para luego ser entregado a su madre.

 

                                                El presentante indicó que fue obligado a firmar el alta de pertenencias a los golpes por los policías y que al entregarle las pertenencias le faltaba el celular y la suma de pesos doscientos ochenta ($280.-) que nunca le fueron devueltos.

 

                                                Manifestó que el día 1º de septiembre de 2009 fue trasladado al Complejo 1 de Ezeiza pero como no había cupo allí, lo llevaron nuevamente a los calabozos de Tribunales siendo liberado el día 2 de septiembre de 2009 en horas de la tarde. Señaló que le iniciaron causa, la cual pasó al Juzgado de Menores nº 4 Secretaría nº 10.

 

                                                Expresó que al salir en libertad se dirigió a la Comisaría 16ª para realizar una denuncia para que le sean devueltas las pertenencias faltantes, pero que se negaron a tomársela.

 

                                                Personal de esta Defensoría del Pueblo se presentó en el Juzgado de Menores nº 4, a fin de interiorizarse sobre la causa nº 36.189/09, donde fue informado que se había dictado el sobreseimiento del menor P.A. quien acompañaba al señor P.E.H.  en el momento de la detención y que se remitió la causa al Juzgado Nacional en lo Criminal de Instrucción nº 27. También desde este organismo, el día 6 de octubre de 2009 se concurrió al Juzgado Nacional en lo Criminal de Instrucción nº 2 donde fue informado que el día 19 de septiembre de 2009, se había dictado el auto del procesamiento con prisión preventiva contra P.E.H. por robo agravado por intervención de un menor.

 

                                                9.- La actuación nº 5098/09, iniciada en virtud de la denuncia efectuada por el señor P.S.M. , de origen camerunés, quien fue detenido y golpeado violentamente por personal policial de la Comisaría 9ª.

 

                                                El señorP.S.M  manifestó que el día 6 de octubre de 2009, a las 14:30 horas aproximadamente dos policías de la Comisaría 9ª lo detuvieron, cuando él se encontraba en la intersección de las calles Dr. Tomás M. De Anchorena y Sarmiento diciéndole: “qué hacés acá negro de mierda, qué hacés en este país, tanto tiempo que yo esperaba para pegarle a un negro”. El denunciante agregó que los policías lo requisaron y le sacaron todos los papeles que tenía, entre ellos, la partida de nacimiento de su hija, la cual luego le devolvieron. Además, informó que los policías comenzaron a pegarle en la cara, en el cuello, en el pecho, intentando ponerlo en el piso, lo cual hacían violentamente. Señaló que posteriormente llamaron a un patrullero solicitando refuerzos. Agregó que cuando el patrullero llegó del mismo se bajaron muchos policías que comenzaron a pegarle con extrema violencia en todo el cuerpo y en la cabeza y que lo esposaron violentamente. Finalmente, indicó que fue trasladado a la Comisaria 9ª, en la cual estuvo hasta las 2:00 horas. Aseguró que solicitó hacer una llamada estando en la Comisaría pero que los policías no lo dejaron, que en respuesta le decían que les dé un número y que los policías llamaban. Agregó que tampoco lo revisó ningún médico mientras estuvo en la Comisaría. Informó que podía identificar a los dos policías que primero lo detuvieron.

 

                                                A fs. 10 se encuentra glosada copia de la cédula de notificación remitida desde esta Defensoría del Pueblo a la Superintendencia de Seguridad Metropolitana de Policía Federal, a fin que sea informado el motivo de la detención, el número de sumario policial, carátula y juzgado interviniente.

 

                                                Asimismo, con fecha 12 de noviembre de 2009 el señor  P.S. M.  prestó declaración testimonial -por ante la Fiscalía Nacional en lo Criminal y Correccional nº 12, a cargo del doctor Oscar Amirante- en el marco de la Causa nº 13.314/09, iniciada en su contra.

 

                                                10.- La actuación nº 5366/09, iniciada de oficio a fin de investigar un supuesto hecho de violencia policial en base a documentación remitida por el Centro de Estudios Legales y Sociales (CELS).

 

                                                El día 14 de octubre de 2009 se presentó en el CELS el señor M.D.C. , quien manifestó que le habían iniciado una causa que según señaló había sido armada por la policía.

 

                                                Manifestó que lo acusaban de robo a mano armada y que la denuncia era de una mujer que había sido víctima de un robo. En el momento de los hechos, señaló M.D.C. , se encontraba haciéndose unos estudios pre-laborales para entrar a un trabajo.

 

                                                Indicó que, en el momento de los hechos, fue increpado primero por los hermanos de la supuesta víctima y que éstos lo habrían empezado a agredir físicamente. En ese momento arribó al lugar un oficial, el cual lo habría agarrado y sin preguntarle nada, habría comenzado a pegarle también, intentando meterlo en el patrullero.

 

                                                El señor M.D.C.  manifestó que pidió que lo revisaran al lado de gente, pero no le hicieron caso y le siguieron pegando. Señaló que los policías no tenían ninguna insignia, indicando también que en este hecho de violencia había alrededor de cuatro policías involucrados.

 

                                                Señaló que lo metieron en el patrullero, lo esposaron y continuaron golpeándolo, sobre todo en la cabeza. Manifestó que mientras lo llevaban a la Seccional, se dio cuenta que le habían metido algo en el bolsillo, que resultó ser un teléfono, y una tarjeta de débito dentro del zapato, el cual tenía mal puesto. Agregó que en ese momento expresó que tenía algo en el bolsillo y que los policías le dijeron que ahora era suyo.

 

                                                Manifestó que cuando llegó a la Comisaría, continuaron pegándole y lo encerraron en un calabozo. Allí lo vio un médico que no lo revisó y con el sólo hecho de observarlo, le dijo que se encontraba bien, manifestándole también que se encontraba bajo el efecto de estupefacientes, pero, señaló, no se le hizo ningún estudio para determinarlo. Señaló que al ser revisadas sus pertenencias le fueron encontrados el teléfono y la tarjeta que le habían sido introducidas mientras era trasladado en el móvil policial.

 

                                                Esta Defensoría del Pueblo tomó conocimiento de que la causa tramita ante el Juzgado Nacional en lo Criminal de Instrucción nº 38.

 

·          Abuso seguido de muerte.

 

                                                11.- La actuación nº 1219/09, iniciada de oficio a fin de investigar la muerte deM.G.V. , asesinado por un efectivo de la Comisaría 33ª el día 1º de marzo de 2009.

 

                                                A fs. 3 se encuentra la declaración testimonial prestada ante esta Defensoría del Pueblo, con fecha 10 de marzo de 2009, por el señor A.V.  y las señoras M.M  y B.P , quienes declararon sobre el fallecimiento de Mauricio G. Vega ocurrido el día domingo 1º de marzo de 2009 a las 3:00 horas. El señor A.V. es el hermano de M.G.V. y la señoraM.M.  su madre, mientras que la señora B.P  era la pareja deM.G.V. , la cual se encuentra embarazada. Relataron los siguientes hechos. Manifestaron que M.G.V. tenía treinta y tres años y que había estado preso diez años y salió en libertad en el año 2005 con la decisión de formar una familia e insertarse en la sociedad. Manifestaron que trabajó de mensajero en bicicleta, de ayudante de albañil y de herrero. Señalaron que cantaba y bailaba en una murga llamada los Incansables de Chacarita. Manifestaron que el día sábado 28 de febrero de 2009, la murga desfiló dos corsos porteños, el primero fue en Avda. Federico Lacroze y el segundo en Avda. Córdoba y Agüero. Agregaron que luego de los corsos se juntaron los integrantes de la murga en la intersección de Avdas. Alvarez Thomas y Federico Lacroze para comer una pizza y pasar un rato juntos. Manifestaron que a las 3:10 horas, M.G.V. fue a comprar gaseosas para los chicos en la moto de uno de sus amigos. Agregaron que lo acompañó un chico de quince años, de nombre L .. Señalaron que en la calle Arredondo al 2600, agentes de policía de la Comisaría 33ª le pidieron que se detuvieran. Manifestaron que Mauricio no se detuvo, y un policía agarró a su amigo y otro lo apresó a él unos metros más adelante. Agregaron que el chico de quince años escuchó un disparo y luego un diálogo entre los policías: ”Me mandé una cagada -dijo el primero- parece que lo maté. Vámonos al carajo”. “¿Estás loco? -respondió el segundo- ¿Y con este otro qué hago?. Pedí refuerzos y vemos”. Manifestaron que M.G.V. no habría dado cumplimiento a la orden policial de detener la moto, luego habría caído de la moto por una mala maniobra y habría empezado a correr. Agregaron que el agente de la policía involucrado lo alcanzó y lo asesinó con un tiro en la nuca a poca distancia. Señalaron que el abogado Darío Buzo le dijo a B. P  que el tiro fue de una distancia de alrededor de treinta centímetros, porque la bala no salió del cuerpo; sumada a esta hipótesis que no hubo otras balas en el lugar de los hechos, únicamente se cuentan las balas que estaban dentro del cuerpo deM.G.V. . Manifestaron que la versión policial que repitieron algunos medios de comunicación indicaba que Mauricio estaba robando un auto, que disparó a los agentes de la policía y que murió en el enfrentamiento. Señalaron que esto era mentira ya que no había otras balas encontradas y que el arma que le “plantaron” en el expediente judicial era un arma vieja que no funciona. Manifestaron que Mauricio estaba vestido con un traje de murga, liviano, en el cual era imposible llevar un arma. Señalaron que Mauricio no tuvo ningún tipo de problema con la policía en los últimos tres años y consideraron que fue un asesinato a sangre fría. Agregaron que no había ningún antecedente que pudiera servir de pista para elaborar otra hipótesis. Manifestaron que el hecho ocurrió a las 3:00 horas del día 1º de marzo de 2009 y a las 5:00 horas la familia encontró el cuerpo tirado en la calle. Señalaron que la moto estaba en otro lugar, no en el lugar de los hechos. Manifestaron que luego subieron el cuerpo a un camión de la morgue. Y que no pasó por ningún hospital público ni privado. Agregaron que en la Comisaría 33ª, en horas de la mañana, le dijeron a la familia V.que el cuerpo había sido trasladado al Hospital General de Agudos “Dr. Ignacio Pirovano” y había llegado sin vida. Señalaron que la familia chequeó esta información y resultó ser falsa. Señalaron que el cuerpo no pasó por ese hospital, que en la Comisaría 33ª le dijeron a la familia que no iban a autorizar la entrega del cuerpo pero luego de que B. les dijera que había un abogado interviniendo, la policía entregó el cuerpo. Agregaron que el domingo 1º de marzo de 2009 al mediodía estaba lista la orden para entregar el cuerpo y que a las 15:00 horas le entregaron el cuerpo, lo velaron a la tarde y el lunes 2 de marzo de 2009 a las 14:00 horas lo enterraron. Señalaron que al momento de reconocer el cuerpo, el perito que estaba en la morgue le dijo al hermano de la víctima, A.V.  que el cuerpo de la víctima tenía una bala en la nuca, y en ese momento la familia terminó de convencerse de que fue asesinado por la policía. Agregaron que la familia no consiguió la autorización del Juzgado para realizarle otras autopsias al cuerpo. Manifestaron que en los primeros días luego del asesinato se ocupó del caso el abogado Darío Buzo, quien entre otras cosas, presentó un escrito solicitando al Juzgado interviniente que aparten a la Policía Federal Argentina de la investigación del caso. Señalaron que actualmente la abogada de la familia era la doctora María del Carmen Verdú, quien se constituyó como querellante junto a M.M. madre deM.V. . Mencionaron que como en el caso estaba involucrado un menor, en primer lugar intervino un Juzgado de Menores. Agregaron que actualmente y desde hacía pocos días, la causa tramitaba en el Juzgado Nacional en lo Criminal de Instrucción nº 44. Señalaron que la Policía Federal Argentina instruyó un sumario en el cual declararon siete policías de la Comisaría 33ª.

 

                                                A fs. 4 se encuentra un informe elaborado por personal de esta Defensoría del Pueblo, donde se pone de manifiesto que se entabló comunicación telefónica con la doctora María del Carmen Verdú, abogada de la familiaV. , quien informó que se constituyó como querellante. Asimismo, informó que se apartó a la Policía Federal Argentina de la investigación y que se encomendó esa tarea a la Gendarmería Nacional. Señaló que el policía que habría asesinado a M.G.V, es el Cabo Alberto Segovia.

 

                                                A fs. 7 consta el envío de una cédula de notificación al Jefe de la Policía Federal Argentina, donde se le expuso la queja, se le mencionó que se había iniciado causa judicial en la cual resultaba imputado el numerario Segovia, siendo caratulada como “Segovia s/Homicidio” (Causa nº 8.560/09), la cual tramita por ante el Juzgado Nacional en lo Criminal de Instrucción nº 44, Secretaría nº 15, y finalmente se le solicitó informe a esta Defensoría del Pueblo sobre la situación de revista actual de Segovia, como así también, si se abrió sumario administrativo al respecto.

 

                                                A fs. 8 se encuentra una respuesta del Departamento Investigaciones Administrativas en donde informa que: “...se hace conocer que el actuado de mención se encuentra en pleno trámite a la espera de la evolución de la causa judicial nro. 8560/09 caratuladas “Segovia Alberto s/homicidio” que se sustancia con intervención del Juzgado Nacional en lo Criminal de Instrucción 44 del Dr. Daffis Niklison, Secretaría 115 del Dr. Moroni.

                        Asimismo, se hace conocer que la situación de revista del mencionado Suboficial es la de “Servicio Efectivo” Artículo 47 a) de la Ley 21.965...”.

 

·          Abusos, persecuciones, homicidio. Negligencia judicial.

 

                                                12.- La actuación nº 4040/09, iniciada de oficio a fin de investigar la desaparición de Jonathan Ezequiel Lezcano, de 17 años de edad, y Ezequiel Blanco, de 25 años de edad, producida el día 8 de julio de 2009.

 

                                                En tal sentido, el día 10 de agosto de 2009 los padres de Jonathan El Lezcano mantuvieron una reunión con la Defensora del Pueblo, de la cual surgió que “...Ese día unos vecinos del barrio los vieron subir juntos a un remis y de acuerdo al testimonio del remisero, éste los habría dejado a tres cuadras del Hospital Piñero. A la fecha, nadie sabe nada de ellos dos, los buscaron por todos lados, hospitales, comisarías y otras dependencias, tanto en la Ciudad de Buenos Aires como en algunos puntos de la Provincia de Buenos Aires. La Sra. Urquiza señala que su hijo es adicto a las drogas y que estuvo acusado en la comisión de delitos en algunas causas, sin haber probado su responsabilidad en ninguna de ellas. Entre otras cosas, Jonathan estuvo internado 10 meses en el Instituto San Martín. A la vez, la Sra. Urquiza exhibió documentación donde consta que un médico especializado señaló que Jonathan tiene problemas de adicción pero que no presenta ninguna patología psiquiátrica. La Sra. Urquiza sospecha que en la desaparición de su hijo está involucrada la Policía Federal Argentina, en particular la Comisaría 52. Informa que hace aproximadamente 6 meses un efectivo de la Brigada de dicha Comisaría, de apodo “El Indio” le dijo a ella y a su hermana (tía de Jonathan) que a Jonathan “algo le iba a pasar”. Agrega que un primo de Jonathan le contó que un día antes de la desaparición, un hombre de la brigada que no sabe el nombre le dijo a Jonathan: “antes te salvaste, otra vez no te vas a salvar”. La Sra. Urquiza acompañó un acta en la cual consta la exposición de hechos que realizó ante la Defensoría Pública de Menores e Incapaces Nº 2 el día 16 de enero de 2009. En dicha acta obra un relato sobre los trámites judiciales y administrativos en los cuales estuvo involucrado su hijo...”.

 

                                                A fs. 6 obra un informe, por el cual se deja constancia de las gestiones realizadas desde esta Defensoría del Pueblo. De esta forma, “...El día 10 de agosto de 2009 me comuniqué con el COP, Búsqueda de Personas de la Policía Federal Argentina, en donde se informó que tenían en sus registros el caso de Jonathan Ezequiel Lezcano y Ezequiel Blanco y que habían tomado todas las medidas correspondientes...”. Asimismo, “...En el mismo día me comuniqué con la Oficina Antiimpunidad donde se informó que no tenían registros del caso...”. Por su parte, el día 11 de agosto de 2009 la Defensora del Pueblo, doctora Alicia Pierini, el doctor Ricardo Dios y el doctor Mario Ganora, mantuvieron una entrevista con el Jefe de la Policía Federal Argentina, Comisario General Néstor Jorge Vallecca. La doctora Alicia Pierini le hizo saber del caso, que el Comisario General Néstor Jorge Vallecca conocía, y le requirió se tomen todas las medidas necesarias para encontrar a Jonathan y Ezequiel, agotando todas las instancias. El Comisario General Néstor Jorge Vallecca informó que de la dependencia correspondiente iban a citar a la familia para recabar más datos.

 

                                                Recién con fecha 14 de septiembre de 2009 se le informó a la madre de Jonathan E. Lezcano, en los estrados de la Fiscalía de Instrucción nº 44, donde se investigaba la desaparición de su hijo, que el mismo se encontraba fallecido. El Juzgado Nacional en lo Criminal de Instrucción nº 30, intervino en la averiguación de paradero del menor y de su amigo, también fallecido.

 

                                                Cabe advertir que la denuncia por la que se instruye el expediente en cuestión se realizó el día 10 de julio de 2009 en la Comisaría 52ª, es decir, más de dos meses antes de la aparición de los cuerpos.

 

                                                A su vez, la muerte de Jonathan E. Lezcano y de Ezequiel Blanco fue consecuencia de los disparos de armas de fuego propinados por el señor Daniel Santiago Veyga, agente de la Policía Federal Argentina perteneciente a la División Operaciones Urbanas de Contención y Actividades Deportivas D.O.U.C.A.D. en Comisión en la Dirección General de Sanidad Policial de la Policía Federal Argentina. La muerte se habría producido en el Pasaje Zonda 1643 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en el interior de un auto, el día 8 de julio de 2009 siendo aproximadamente las 15:00 horas.

 

                                                La causa nº 29.500/09, por la que se investigan los hechos, caratulada “NN s/robo de automotor y homicidio simple” tramita ante el Juzgado Nacional en lo Criminal de Instrucción nº 49, a cargo del Juez Facundo Cubas. En este marco, esta Defensoría del Pueblo se presentó en el expediente, solicitando vista del mismo con fecha 2 de octubre de 2009.

                                                A su vez, el día 1º de octubre de 2009 el Juez Facundo Cubas sobreseyó al señor Daniel S. Veyga, con la particularidad de que el auto de sobreseimiento se produjo en el mismo día que S.S. autorizó a las familias extraer las fotocopias de la causa, solicitadas con fecha 25 de septiembre de 2009. Actualmente, el resolutorio se encuentra apelado.

 

                                                Días después, el día 9 de octubre de 2009 la señora adre de Jonathan E. Lezcano y , hermana de Ezequiel Blanco, se presentaron en esta Defensoría del Pueblo a fin de relatar todo lo sucedido hasta entonces, brindando el siguiente testimonio: “...Que vienen a informar diversos hechos relacionados con los asesinatos de Nelson Ezequiel Blanco y Jonathan Ezequiel Lezcano. La Sra. Vera, hermana de Ezequiel Blanco, y la Sra. Urquiza, madre de Jonathan Lezcano, coinciden en el relato de los siguientes hechos. El día 14 de septiembre de 2009 la Sra. Urquiza se comunicó con la Fiscalía 44 y conversó con el Prosecreratario Dr. Fandino, quien telefónicamente le informó que habían encontrado los dos cuerpos. El mismo día en el Juzgado de Instrucción 49, a cargo de Facundo Cubas, un empleado judicial le dio a la Sra. Cisneros un papelito de color verde con los dos nombres de los cuerpos y número de expediente de la morgue (acompañan copia de ese papelito de color verde). Cuando arribaron a la morgue un funcionario de la morgue les dijo respecto de Jonathan: “ese ya fue enterrado”. Luego averiguaron que había sido enterrado en el Cementerio de Chacarita. El mismo funcionario de la morgue les dijo: “A Lezcano lo enterraron como NN”, a lo que las declarantes señalan que siendo que sabiendo que era Lezcano por qué motivos lo enterraron como NN. Además en el mismo Expediente de la morgue está el nombre completo de Jonathan Ezequiel Lezcano. Esa situación con el funcionario de la morgue fue presenciada por un policía que allí estaba y también algunos familiares y amigos de las víctimas. Justo ese día 14 de septiembre estaban por llevar el cuerpo de Ezequiel Blanco al cementerio, la Sra. Vera se opuso y en la morgue le dijeron que tenía que obtener una orden judicial para poder ver el cuerpo. Así fue que concurrieron nuevamente al juzgado, donde en primer término le negaron dicha orden. Luego de reclamos y peleas, Vera pudo obtener una orden de la secretaría del Juzgado para poder reconocer el cuerpo de su hermano. Volvieron a la Morgue y luego de mucha espera Vera pudo ver a su hermano. Observó que el cuerpo de Ezequiel Blanco estaba abierto con una cicatriz que cruzaba todo el torso y afirma que le sacaron los órganos. Le faltaba un ojo y estaba todo desfigurado. Señala que tenía un balazo en la frente y otro en la nuca. Tenía los dedos negros, le habían sacado las huellas dactilares. Vera afirma que en la Morgue le dijeron que desde el primer día (8 de julio de 2009) sabían de la existencia de estos cuerpos y que ya desde el primer momento los tenían identificados. En la morgue les dijeron que la responsabilidad era de la Fiscalía. Desde el primer día de la desaparición tenían los dos cuerpos ya identificados por el Hospital Piñero. Agrega Vera que en la Fiscalía habrían dicho que era una sola bala. Y ella vio dos balas en el cuerpo de Ezequiel Blanco. Afirma que su hermano no tenía un impacto, tenía dos impactos y eso se lo confirmaron en la morgue. El policía que mató a las víctimas se llama Daniel Santiago Veiga. Respecto del día 8 de julio de 2009 señalan que hay un remisero, Antonio Gamarra, que afirma haber llevado a las víctimas en su auto y haberlos dejado cerca del Hospital Piñero a las 19 horas. En el certificado de la autopsia de Jonathan Lezcano consta un horario más temprano, a las 16:15, como horario de la autopsia, por lo que este certificado resulta apócrifo (acompañan copia de este certificado de autopsia)...”.

 

                                                Por su parte, la señora madre denunció que había sufrido un hecho de violencia policial por parte de integrantes de la Comisaría 52ª, que declaró en los siguientes términos: “M.A. U declara que el día 4 de octubre de 2009, a las 20 horas, estando en su casa, un hijo suyo le contó que policías de la Comisaría 52 estaban apuntando en la calle a tres nenas de 14, 15 y 16 años y a dos varones menores. Se acercó al lugar de los hechos y le pidió al policía que a las nenas las sienten en la vereda y que no las tengan tiradas en el piso. Se lo dijo bien. Y el oficial le contestó que no se meta. Hay fotos del patrullero y filmaciones. El oficial le empezó a hablar mal, le dijo: “qué te metés negra de mierda, hija de puta” entre otros insultos. Y ante reclamos de la declarante, el policía expresó: “A tu hijo lo matamos como un perro porque era un delincuente de mierda como vos, negra quilombera de mierda”. Hay fotos que muestran imágenes de este policía que dijo esto. Agrega que enseguida subieron las chicas a un patrullero y a los chicos en otro (Móviles 1847 y 414). La declarante quiso impedir esto, pero el patrullero arrancó con ella adentro (el móvil 1847). Y dentro del patrullero otro oficial le dijo “Ahora ves lo que te va a pasar, te bajo a trompadas del patrullero, negra de mierda”. Pararon en Murguiondo y Ordóñez y el oficial la quiere bajar y la declarante se agarró de los cables del radio y ahí se acercó el policía que la había insultado primero, uno grandote, que venía en un coche rojo. Y le dijo: “Te voy a enseñar negra hija de puta que no hagas más denuncias”, le pegó en la oreja, en la cara, en los brazos, le pisó la mano, le dobló el brazo y le dio patadas en las piernas. Y siguió insultándola “Negra hija de puta te voy a enseñar que no hagas denuncias, tu hijo fue muerto por chorro y así te vamos a matar a vos. Gritá ahora negra hija de puta, negra quilombera”. Afirma que todos los policías que actuaron lo hicieron sin su chapa identificatoria. Luego vinieron muchos patrulleros y escuchó que otro dijo “metela”. Estuvo 13 horas en un calabozo junto a una menor de 14 años. La vio un médico forense. No la dejaron hablar con nadie, hasta que llegó su abogado. No le decían los motivos por los que estaba detenida. Y cuando se fue le dijeron que le imputaron los delitos de robo a automotor en grado de tentativa; y resistencia a la autoridad agravada. Menciona a los testigos que estaban en el lugar de los hechos cuando la declarante se acercó a hablar con la policía: ...  Agrega que el oficial que le tomó la denuncia cuando ella se acercó oportunamente a la comisaría a denunciar la desaparición de su hijo, se acercó al calabozo y le dio el pésame por la muerte de su hijo. Luego de intercambiar algunas palabras, le dijo a la declarante: “Fijate bien a quien le vas a romper el culo”. Esto fue escuchado por la menor que compartía el calabozo. Cuando salió de la Comisaría, alrededor de las 9 de la mañana, fue a su casa y luego concurrió al Hospital Ramos Mejía donde le hicieron algunas placas. La Sra. U.  solicita protección para sus hijos, ya que permanentemente la policía trae citaciones para sus hijos y sus hijos son acosados permanentemente por la policía. Solicita que cese la persecución. Manifiesta que a sus hijos los paran en la calle permanentemente, los amenazan, los persiguen. Sus hijos son A.R. U  (33 años), V.A.U  (28), M.A. U (30), M.L  (20) y A.M.L  (14). Y pide también protección para su esposo Manuel Angel Lezcano y para ella misma. Leída que fuera la presente firma al pie en prueba de conformidad”.

 

                                                Finalmente, el abogado de la familia L. , doctor Juan Manuel Combi, también remitió un correo electrónico detallando todo lo sucedido en el caso, en estos términos: “Con fecha 8 de Julio del corriente, Jonathan Ezequiel Lezcano, apodado el Kiki, fue intimidado a través de la policía federal. En el mes de marzo, un oficial de la Comisaría 52, al que apodan el Indio, golpeó la puerta de los L. , pidió por su madre y le dijo que lo cuidara porque sería una pena que le pase algo. Poco después, en abril, otros policías de la misma dependencia lo detuvieron y lo golpearon hasta hacerlo sangrar, porque lo vieron en actitud sospechosa en una esquina de su barrio de Lugano. La madre llevó las fotos de las lesiones al Juzgado Nacional de Menores Nº 5, donde aparentemente nadie entendió que esas fotos obligaban a hacer una denuncia.

                        El 7 de julio, mientras conversaba con su primo S. (19) y su amigo Ezequiel Blanco (25) en un pasillo del barrio, se acercaron dos policías. Uno le dijo “Una vez sí, pero dos no, Kiki. Voy a ser tu sombra”, y el otro le sacó una foto con su celular. Un día después, Jonathan Lezcano y Ezequiel Blanco se tomaron un remis, prometieron volver en una hora, y desaparecieron.

                        Recién con fecha lunes 14 de septiembre de 2009 se le informa a la madre de Lezcano, en los estrados de la Fiscalía de Instrucción Número 44, donde se investigaba la desaparición de su hijo, que el mismo se encontraba fallecido. El Juzgado Nacional de Instrucción Nº 30 es el que intervino en la averiguación de paradero del menor y su amigo. La denuncia por la que se instruye el expediente en cuestión se realizó el 10 de Julio de 2009 en la Comisaría 52, es decir, más de dos meses antes de la aparición de los cuerpos. En otras palabras, ese fue el tiempo que se tomó la justicia para informar el deceso de estos dos seres humanos a sus familias: DOS MESES Y CINCO DIAS.

                        Ahora bien, el hecho de su muerte estuvo causado por disparos de armas de fuego que fueron propiciados por el señor Daniel Santiago Veyga, agente de la Policía Federal perteneciente a la División Operaciones Urbanas de Contención y Actividades Deportivas D.O.U.C.A.D. en Comisión en la Dirección General de Sanidad Policial de la Policía Federal Argentina, quien disparó contra Lezcano y contra su amigo Ezequiel Blanco. La muerte se produjo, al parecer, en el Pasaje Zonda 1643 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en el interior de un auto, el día 8 de julio de 2009 siendo aproximadamente las 15 hs.

                        La causa tramita ante el Juzgado Nacional de Instrucción Nº 49, a cargo del Juez Facundo Cubas, quien con fecha 1º de octubre sobresee al señor Veyga, con la particularidad de que el auto de sobreseimiento se produce en el mismo día que su señoría autoriza a las familias a extraer las fotocopias de la causa, a cinco días de la solicitud de las mismas por parte de la familia, el 25 de septiembre, ocho días después de que las familias tomen conocimiento de la causa tramitada como “NN sobre ROBO DE AUTOMOTOR CON ARMAS. HOMICIDIO SIMPLE”, bajo el número 29.500/2009.

                        Pero las irregularidades no terminan allí, de las pericias que obran en la causa no se logra divisar disparo alguno hecho por el menor ni tampoco por su amigo B.  Asimismo, tampoco se pudo acreditar la portación de armas de los mismos, invocadas por el señor V. en su “declaración espontánea” hecha por escrito. Esto último es otro dato relevante, el Juez ni siquiera conoce al policía que disparó, jamás se le tomó indagatoria.

                        En otras palabras, hasta lo aquí investigado, los disparos fueron proporcionados unilateralmente por el funcionario policial quien, a entender de esta parte, causó dolosamente y sin justificación alguna la muerte de estos dos chicos. Pero el juez que entiende en la causa sobresee, sin escuchar al imputado, ni a los damnificados, dos familias humildes a las que claramente se les negó el acceso a la justicia. El argumento es el que siempre se utiliza para justificar el obrar policial: legítima defensa. Las pruebas de las que se vale el doctor Cubas: los dichos del policía que disparó.

                        Como colofón, podemos destacar las siguientes cuestiones que rodean al caso de la muerte de Blanco y Lezcano:

- Las actuaciones de la fiscalía 44 y el Juzgado de Instrucción 30, que tardaron más de dos meses en informar el paradero de las dos personas que mueren el mismo día de realizada la denuncia.

- El desempeño del Juzgado de Instrucción 49, a cargo de Facundo Cubas, que en todo momento le negó a la familia el trato que todo ciudadano merece; nunca atendió en persona ni a los padres ni a los letrados; el personal de mesa de entradas atiende de manera soberbia y maltratando a las familias y a los abogados. Maliciosamente negó toda posibilidad de constitución como querella a las familias de los chicos muertos, lo que causó que al día de la fecha deba entender la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Criminal y Correccional, en su sala VII, sobre los recursos de queja por recurso sobre el auto de sobreseimiento no concedido y los recursos de apelaciones sobre las querellas denegadas.

- Respecto de la Comisaría 52º, objeto de las denuncias hechas por la familia Lezcano sobre las amenazas contra su hijo, el hecho de que luego de la aparición pública de la familia Lezcano, se detiene sin causa alguna a la señora A. U. , mamá de Lezcano, el día domingo 4 de octubre de 2009, golpeándola salvajemente y causándole lesiones por intentar proteger, la misma, a chicos del barrio. Entre otras cosas, A.U. estuvo detenida durante más de 14 horas, y se le negó el ingreso de la medicina que estaba tomando hasta pasadas las seis horas de detención, cuando recién llegaba el médico legista a la comisaría. La causa que “motivó” la detención tramita ante el Juzgado Nacional de Menores Número 1 Secretaría 1”.

 

·          Abusos, lesiones. Homicidio.

 

                                                13.- La actuación nº 4258/09, iniciada de oficio a fin de investigar sobre los hechos de violencia ocurridos en la Villa 3 del barrio de Lugano. Conforme las informaciones de las que tomó conocimiento esta Defensoría del Pueblo, el día 19 de agosto de 2009 cerca de las 15:20 horas, Claudio Ariel Paz, de treinta años de edad, circulaba por Avda. Riestra altura calle Laguna cuando dos policías de la Comisaría 36ª le dispararon y lo hirieron mortalmente. El personal policial habría dispersado a las personas que se aproximaban mediante disparos de armas de fuego, habiendo sido heridas personas que allí se encontraban, entre ellos un niño de 12 años que habría recibido un impacto de bala en su rostro y una mujer otro en su pierna. El hermano de la víctima, DOP , intentó cruzar el precinto que había colocado la policía y levantar el cuerpo de su hermano, pero éstos se lo impidieron golpeándolo fuertemente en la frente con la culata de una escopeta y lo llevaron detenido. Claudio A. Paz ingresó a las 15:50 horas al Hospital General de Agudos “Dr. Parmenio Piñero” y a las 16:00 horas los médicos informaron a los familiares que había fallecido.

 

                                                En momentos que esta Defensoría del Pueblo tomó conocimiento de esta información, D.O.P se encontraba aún detenido, bajo los cargos de homicidio, atentado y resistencia a la autoridad, abuso de armas, disparo de arma de fuego y lesiones.

 

                                                Así, con fecha 7 de septiembre de 2009, desde esta Defensoría del Pueblo se remitió cédula de notificación a la Superintendencia de Asuntos Internos de la Policía Federal Argentina a fin que informe si se había iniciado sumario interno para determinar responsabilidades en los hechos mencionados, qué autoridades se encontraban en el lugar de los acontecimientos, como así también, si el procedimiento policial se realizó por orden de algún Juzgado, y de ser así, informe por qué Juzgado fue emitida.

 

                                                A fs. 7 obra la respuesta remitida por la Superintendencia de Asuntos Internos de la Policía Federal Argentina, donde informa que “...en la fecha indicada, en circunstancias que el móvil 136 (identificable) recorría el radio jurisdiccional... al pasar por Laguna, observó la presencia de TRES (3) masculinos, a los que intentó identificar, para lo cual rebasan su marcha parando con el móvil unos metros más adelante. Seguidamente, descendieron e impartieron la voz de alto, recibiendo como respuesta, y sin motivo alguno, disparos de arma de fuego que portaban dos de los sujetos sindicados, siendo repelida la agresión por el Oficial y Suboficial interventores.

                        Como consecuencia del enfrentamiento, resultó herido con impacto de bala en el muslo derecho el Oficial, mientras que el malviviente que efectuó los disparos hacia su persona, resultó abatido. Este individuo, identificado como Claudio Ariel PAZ, portaba una Pistola Marca Bersa, calibre 45, con numeración limada, habiendo vaciado el contenido del cargador contra los uniformados. Los restantes se dieron a la fuga.

                        Al lugar concurrieron móviles de apoyo, regresando luego al mismo uno de los masculinos fugado, el que junto a otros integrantes del barrio trataron de llevarse el arma secuestrada y el cadáver del caco de la escena de los sucesos, el que al ser reconocido por el personal policial interventor fue detenido por los integrantes del móvil 236, resultando ser D.O.P (hermano del occiso). Asimismo, la División COMANDO RADIOELECTRONICO informó que en el Hospital PIÑERO ingresó un herido de bala, estableciéndose que se trata del menorC.D.T. , de 13 años de edad, quien presentaba una herida en la cara (pómulo), implantándose consigna policial.

                        Se obtuvo el testimonio del Sr. J.O.B.E  (empleado de seguridad de la Empresa MURATA), que realiza tareas de custodia de edificios en la Villa citada, quien observó cómo los imputados al momento de querer ser identificados por la policía, sin motivo alguno, agredieron mediante disparos de arma al personal policial uniformado.

                        A raíz de ello se labraron actuaciones judiciales caratuladas “HOMICIDIO, ATENTADO Y RESISTENCIA A LA AUTORIDAD, DISPARO DE ARMA DE FUEGO Y LESIONES”, con intervención del Juzgado de Instrucción Nº 31, a cargo de la Dra. CASTAÑEDA, Secretaría Nº 119 de la Dra. LE PERA; ordenando el Magistrado interventor que las pericias necesarias y la declaración del testigo de los hechos lo realice GENDARMERIA NACIONAL.

                        En el orden administrativo, se labró el Sumario Administrativo Nº 236-18-000.021/09, caratulado “ENCUADRAR LESIONES”, donde resulta parte el Oficial interventor en el hecho...”.

 

                                                A fs. 8 y 9 obra la presentación y solicitud de fotocopias, por parte de esta Defensoría del Pueblo, respecto de la causa.

 

                                                A fs. 10 se encuentra glosada la declaración de la señora Leonida Esther Gómez, madre de los menores, quien manifestó con relación a los hechos que “...El día 19 de agosto alrededor de las 16 horas estaba en su casa y sonó su teléfono celular y cuando atendió escuchó sonidos de patrulleros, gritos, ambulancias, etc. La estaba llamando J.A.L , concubina deD.O.P., quien le contó, llorando, que la policía le había pegado unos tiros a Claudio Paz y le estaban pegando a D.P. . Eso es lo que alcanzó a escuchar. Luego otra persona del otro lado del teléfono le dijo “señora, vengase rápido porque a Claudio parece que lo mataron y a D. le están pegando”. Entonces acudió al lugar de los hechos en auto con su hijo J.B.G.  y su pareja de nombre A.D. . Tardó aproximadamente una hora. Cuando llegó a la zona se le acercaron dos policías, en la zona había más de 100 policías, y 15 o 20 patrulleros, de la Comisaría 36, 40, 52, 11, entre otras. La policía le advirtió que no podía pasar, entonces inmediatamente fueron a la Comisaría 36ª. En la Comisaría 36ª había un montón de policías, se presentó pero los policías le dijeron que no le podían dar información y le dijeron que espere en la vereda, que no podía estar en la comisaría. Estando en la vereda, salió un policía que no conoce el nombre pero puede reconocerlo. Este policía le lleva un vaso de agua y le dijo que iba a averiguar qué pasaba. Fue el único policía que la trató bien hasta ese momento. Ese policía entró a la Comisaría y de adentro vino Filipo (probablemente Subcomisario), quien la llamó y la hizo entrar a la Comisaría junto a Filipo y el policía que le había hablado y llevado un vaso de agua. Filipo iba adelante suyo y el otro policía le indicó a la declarante que doble en un determinado pasillo, que se dirigía a los calabozos. Cuando Filipo advierte esto pega un grito y ordena que no vayan para el calabozo sino para su oficina: “A mi oficina te dije”, le gritó Filipo al otro policía. En el momento que la declarante se dirigía por el pasillo que daba a los calabozos escuchó gritos que después supo que eran de su hijo D.P.  que allí estaba detenido. El otro policía, luego de que le gritara Filipo, le pidió disculpas y le dijo a Filipo: “Perdón, pensé que Ud. quería que llevara a la señora a ver a su hijo”. Finalmente Filipo hizo entrar a la declarante a su oficina. Ahí le dijo: “Mire señora, yo no sé lo que está pasando con sus hijos, recién llego”. El otro policía siempre estuvo con la declarante. Este policía le dijo a Filipo: “el chico este no tiene nada que ver, quiso ver al hermano y lo detuvieron, no tiene nada que ver, suéltelo”. Filipo insistía en que no conocía cómo habían sido los hechos pero que tenían un agente herido. Ante los requerimientos de la declarante Filipo le dijo que no sabía bien qué había pasado. El otro policía le volvió a dar un vaso de agua y le prometió que D.P. iba a salir pronto de la Comisaría. Filipo le dijo a la declarante: “Señora, si es como dice el oficial, se va a arreglar, traten de irse”. Luego Filipo le pidió el número de teléfono a la declarante y le dio el suyo también. Luego la declarante se fue al hospital donde estaba ya fallecido su hijo Claudio Paz. Agrega que su hijo S.J.P  vio el cuerpo de Claudio Paz y asegura que tenía 16 orificios en el cuerpo. Luego volvió a la Comisaría con J. y la declarante se quedó en la vereda y Y. ingresó a la Comisaría donde los policías le dijeron que saquen la gente de la calle porque la estaban cortando. Le dijeron aJ.: “Saquen a la gente que está cortando la calle porque a nosotros no nos cuesta matar a otro más...”.

 

                                                Por su parte, en razón de diversos acontecimientos manifestados por D.O.P  (fs. 11), tales como que el “...19 de agosto de 2009 un patrullero paró abajo del departamento donde vive y el Comisario del cual no sabe el nombre, canoso, miraba para arriba donde está su departamento y dio vuelta a la manzana dos o tres veces y luego se fue. En otra oportunidad, salió a sacar la basura con su concubina y su hija y justo cuando estaban por llegar adonde tiran la basura pasó una camioneta Chevrolet Meriva gris, que no había visto antes, pasó de largo y el que manejaba miró al declarante y luego paró a 30 metros, dio marcha atrás unos metros y se quedó parado en un pasillo...” es que el señor D.O.P.  solicitó protección especial de su persona y de su concubina.

 

                                                Por ello, con fecha 3 de noviembre de 2009 desde esta Defensoría del Pueblo se presentó, en el Juzgado Nacional en lo Criminal de Instrucción nº 31, un escrito solicitando se evalúe la protección de persona de D.O.P  (fs. 12).
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[1] Las actuaciones iniciadas en esta Defensoría del Pueblo durante los años 2008 y 2009, en las cuales se denunció alguna irregularidad en el funcionamiento de la Policía Federal Argentina, son en total ochenta y nueve (cuarenta en el año 2008 y cuarenta y nueve en el año 2009, hasta el día 30 de octubre de 2009). Se realizó una selección para este trabajo, estableciendo una fecha de corte al día 30 de octubre de 2009 y no se agregaron al mismo las actuaciones que tratan de cuestiones de menor entidad o de casos en los cuales, luego de la investigación realizada, no se verificó la irregularidad denunciada. Todos esos casos serán objeto de análisis en posteriores Resoluciones.

[2] Los casos, por ejemplo, de Ezequiel Demonty, Camila Arjona o Fernando Carrera, entre muchísimos otros que tuvieron, quizás, menos repercusión pública.

[3] Conforme las estadísticas de la Dirección Nacional de Política Criminal de la Nación (en www2.jus.gov.ar/politicacriminal/inicio.asp), las tasas de delitos contra las personas han descendido (con alguna excepción) en estos valores: 3.573,25 en el año 2002; 3.355,52 en el año 2003; 3.253,87 en el año 2004; 3.127,44 en el año 2005; 3.141,58 en el año 2006 y 3.095,41 en el año 2007. Asimismo, en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en el año 2007, se han relevado un total de 67.561 delitos contra las personas; entre los cuales se incluyen: homicidios dolosos, homicidios dolosos en grado de tentativa, homicidios culposos en accidentes de tránsito, homicidios culposos por otros hechos, lesiones dolosas, lesiones culposas en accidentes de tránsito, lesiones culposas por otros hechos y otros delitos contra las personas.

[4] Adoptado por la Asamblea General de las Naciones Unidas en su Resolución nº 34/169, de fecha 17 de diciembre de 1979.

[5] En el mes de octubre de 2008 la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires dictó la Ley 2894 de Seguridad Pública que previó la creación de la Policía Metropolitana que, de acuerdo a las declaraciones de los funcionarios del Ministerio de Justicia y Seguridad del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, comenzará a cumplir funciones a fines del año 2009 o principios del año 2010.

[6] Sain, Marcelo, “El leviatán azul”, Ed. Siglo veintiuno, pág. 151; 2008.

[7] Cfr. COSSIO, Carlos; “La teoría egológica del derecho y el concepto jurídico de libertad”. 2da. Edición, 1944. Cossio al explicar el plexo valorativo, propone los siguientes valores parcelarios de autonomía (fundantes): seguridad, paz y solidaridad; y de heteronomía (fundados): orden, poder y cooperación. Todos confluyen a formar el valor totalizador: justicia.

[8] Cfr. Luqui, Roberto Enrique; Disertación pronunciada en oportunidad de su incorporación a la Academia Nacional de Derecho y Ciencias Sociales de Buenos Aires, en la sesión pública del día 8 de mayo de 2008.

[9] Cfr. “Código de conducta para funcionarios encargados de hacer cumplir la Ley”, Comentario art. 3º incs. a) y b). Este Código fue adoptado por la Asamblea General en su Resolución nº 34/169, del día 17 de diciembre de 1979 y los distintos Estados, la Argentina entre ellos, se han comprometido a respetarlo. Se entiende por “funcionarios encargados de hacer cumplir la ley” a todos los agentes de la ley, ya sean nombrados o elegidos, que ejercen funciones de policía, especialmente las facultades de arresto o detención (comentario al art. 1º).

[10] Corte Interamericana de Derechos Humanos, Opinión Consultiva nº 13/93 del día 16 de julio de 1993.

[11] En particular se encuentra consagrada en el art. 8º de la Convención Americana sobre Derechos Humanos; art. 14, inc. 3º del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; art. 40 de la Convención sobre los Derechos del Niño. 

[12] El citado Protocolo, además de la intervención del Ministerio Público Fiscal, prevé la participación de instituciones del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires que se encuentran en la órbita de los siguientes organismos: la Subsecretaría de Emergencias, la Subsecretaría de Derechos Humanos, la Subsecretaría de Atención Integrada de Salud, la Subsecretaría de Fortalecimiento Familiar y Comunitario, la ex Subsecretaría de Política y Gestión Ambiental, la Subsecretaría de Trabajo y la Agencia Gubernamental de Control. Sin embargo, la Resolución nº 121/08 no prevé la intervención del Ministerio Público de la Defensa, como así tampoco, de la Asesoría General Tutelar.

[13] Cfr. art. 3º de la Ley 21.965 para el Personal de la Policía Federal, se entiende por estado policial a la situación jurídica resultante del conjunto de deberes, obligaciones y derechos que las leyes, decretos y reglamentos establecen para el personal en actividad o retiro. Entre estas obligaciones se encuentra la de “Mantener el orden público, preservar la seguridad pública, prevenir y reprimir toda infracción legal de su competencia, aún en forma coercitiva y con riesgo de vida” (art. 9º. inc. a).

[14] En la que finalmente con fecha 7 de septiembre de 2009 se sobreseyó a los imputados no teniendo conocimiento esta Defensoría del Pueblo acerca de la actuación que le cupo a la Superintendencia de Asuntos Internos de la Policía Federal Argentina (ver Anexo II).

[15] Cfr. “Código de Conducta para Funcionarios encargados de hacer cumplir la ley”, comentario al art. 3º.

[16] Cfr. TISCORNIA, Sofía; “Violencia policial. De las prácticas rutinarias a los hechos extraordinarios” (Parte II, Cap. VII), en "Violencia social y derechos humanos”. Edit. Universitaria de Buenos Aires; 1998. Inés Izaguirre, Coordinadora y Compiladora.

[17] Idem.

[18] Si bien ello se desprende de la opinión de la minoría en la Corte Suprema de Justicia de la Nación (véase Ciraolo, Jorge Ramón Daniel s/estafas reiteradas, encubrimiento y hurto -causa nº 7137-” - CSJN - 20/10/2009, voto de los doctores Lorenzetti, Maqueda y Zaffaroni), debería primar dicha postura, ya que lo contrario permite legitimar un accionar policial abusivo y desproporcional, que se ampara en figuras reiteradas como el “atentado y resistencia a la autoridad” para justificar dicho accionar frente a “evidentes” excesos.

[19] De la declaración de personal de seguridad del lugar (fs. 320 del primer cuerpo de la causa), también surge que Diego Paz no se encontraba entre los TRES masculinos alegados por la policía. Como a su vez, que no eran tres lo masculinos.

[20] Sin perjuicio de todas las menciones y análisis que se realizan en esta Resolución sobre este caso (actuación nº 4040/09), el mismo será objeto próximamente de un trabajo más particular e integral, en virtud de las diversas irregularidades evidenciadas en distintos ámbitos como ser la Morgue Judicial, el mismo Poder Judicial y, por supuesto, la institución policial.

[21] Actuaciones DPCABA nros. 6668/08, 7340/08, 1089/09 y 2636/09. Ver en detalle en el Anexo III: Desarrollo de los casos.

[22] Ver en detalle en el Anexo III: Desarrollo de los casos.

[23] Cfr. “F.c/Oruza Silva, Juan Carlos por homicidio agravado por miembro integrante fuerzas policiales abuso de función y con armas de fuego s/casación“, Suprema Corte de Justicia de Mendoza, causa Nº 94.841, 17 de marzo de 2009.

[24] Es dable destacar que la Convención contra la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, entiende por tortura a “...todo acto por el cual se inflija intencionadamente a una persona dolores o sufrimientos graves, ya sean físicos o mentales, con el fin de obtener de ella o de un tercero información o una confesión, de castigarla por un acto que haya cometido, o se sospeche que ha cometido, o de intimidar o coaccionar a esa persona o a otras, o por cualquier razón basada en cualquier tipo de discriminación, cuando dichos dolores o sufrimientos sean infringidos por un funcionario público u otra persona en el ejercicio de funciones públicas, a instigación suya, o con su consentimiento o aquiescencia...”.

[25] DONNA, Edgardo Alberto. “Derecho Penal. Parte Especial”, Tomo II-A. Rubinzal-Culzoni Editores, Buenos Aires, 1988.

[26] SOLER, Sebastián. Derecho Penal Argentino, Tomo V, 10º Reimpresión Total, Buenos Aires, 1992.

[27] Esta descripción da cuenta de la generalidad de los casos y surge de la práctica pero no es una regla obligatoria en la institución. Existen casos específicos en los cuales resulta necesario actuar de otra manera como puede ser, ante la gravedad de los hechos conocidos, realizar la denuncia penal inmediatamente.

[28] Esto no ocurre en la totalidad de los casos. Por ejemplo, en la causa en la cual se investiga la muerte de Claudio Paz, los apremios sufridos por Diego Paz y la “resistencia a la autoridad” de Diego Paz, es tramitada por el mismo Juzgado a raíz de una resolución de la Cámara del fuero, que lo resolvió así luego de planteado el conflicto de competencia por dos jueces.

[29] Ver Anexo II.
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Actuación �
Fecha �
Comisaría �
Síntesis de la denuncia�
�
1228/08 �
22/02/08�
33ª�
Desalojo abusivo y represión policial en Barrancas de Belgrano. Cartoneros�
�
6668/08 �
29/10/08�
3ª�
Represión policial ante una manifestación en el Instituto de Vivienda de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.�
�
577/09 �
24/10/08�
21ª�
Represión, abuso de autoridad, disparos de armas de fuego en un desalojo en Francisco Acuña de Figueroa 1277.�
�
1481/09 �
24/03/09�
5ª�
Represión policial en un recital en la calle Pasaje Santos Discépolo.�
�
2636/09 �
19/05/09�
11ª�
Represión policial y abuso de autoridad en una manifestación realizada al día 19 de mayo de 2009 en el C.G.P.C. nº 6.�
�
3476/09 �
30/06/09�
28ª�
Abuso de autoridad y represión durante el desalojo en un inmueble sito Avda. Juan de Garay 1818.�
�
4138/09 �
12/08/09�
9ª�
Abuso de autoridad en el desalojo de un inmueble ubicado en Avda. Medrano 473.�
�



Actuación �
Fecha�
Comisaría�
Síntesis de la denuncia�
�
874/08 �
04/02/08�
47ª�
Abuso de autoridad. Violencia física.�
�
7340/08 �
25/11/08�
21ª�
Abuso policial, disparos de armas de fuego sin enfrentamiento. Lesiones.�
�
523/09 �
29/01/09�
16ª�
Maltrato, golpes y lesiones.�
�
1089/09 �
03/03/09�
Policía de la Estación de Omnibus�
Maltrato, golpes y lesiones.�
�
1219/09 �
01/03/09�
33ª�
Homicidio.�
�
2021/09 �
19/04/09�
25ª�
Abuso policial, violencia física. Lesiones.�
�
2138/09 �
20/04/09�
42ª�
Abuso policial, violencia física y verbal. Lesiones.�
�
4040/09 �
08/07/09�
52ª�
Homicidios de dos personas en Villa Lugano. Estuvieron dos meses desaparecidos.�
�
4121/09 �
06/08/09�
División Drogas Peligrosas�
Abuso de autoridad. Lesiones.�
�
4258/09 �
19/08/09�
36ª�
Homicidio. Abuso de autoridad. Apremios.�
�
4432/09 �
31/08/09�
16ª�
Abuso de autoridad.�
�
5098/09 �
06/10/09�
9ª�
Abuso de autoridad, discriminación racial. Lesiones.�
�
5366/09 �
05/10/09�
44ª�
Abuso de autoridad, violencia física. Lesiones.�
�



Actuación �
Juzgado y/o Fiscalía interviniente�
Nº Exp.�
Estado de la Causa�
�
1228/08 �
Juzgado Nacional en lo Criminal de Instrucción nº 49�
9002/08 (juzgado)�
Con fecha 7 de septiembre de 2009, la causa fue archivada, habiéndose dictado el sobreseimiento de Julio César Fernández (comisario).�
�
6668/08 �
Juzgado Nacional en lo Criminal de Instrucción nº 27. 


Fiscalía de Instrucción nº 40 �
52.881/08 (juzgado)


 


40.16532 (fiscalía)�
Con fecha 5 de junio de 2009 la causa fue archivada.�
�
577/09 �
Juzgado Nacional en lo Criminal de Instrucción nº 44


Fiscalía de Instrucción nº 9�
18.209/09


(juzgado)�
Se encuentran imputados personal de la Comisaría 21ª. En trámite.�
�
1481/09 �
Juzgado Nacional en lo Criminal de Instrucción nº 1�
12.615/09


(juzgado)


 


 


I-15-17.990 (fiscalía)�
El día 26 de agosto de 2009, la causa fue reservada y remitida a la Dirección General de Investigación con autor desconocido (DGIAD) a cargo del registro de los datos de las investigaciones fiscales por delitos con autor ignorado que ingresen en las fiscalías del fuero ordinario de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.�
�
2636/09 �
Juzgado Nacional en lo Criminal de Instrucción nº 14.


 


Fiscalía de Instrucción nº 28�
26.738/09 (juzgado)�
Se encuentran imputados personal de las Comisarías 11ª y 13ª, Cuerpo de Infantería, la División de Operaciones Urbanas de Contención y Actividades Deportivas (DOUCAD).


En trámite.�
�
3476/09 �
Procuración General de la Nación�
 �
Investigación preliminar. En trámite.�
�



Actuación �
Juzgado y/o Fiscalía interviniente�
Nº Exp.�
Estado de la Causa�
 �
�
 �
874/08 �
Juzgado Nacional en lo Criminal de Instrucción nº 31 �
2825/08


17.411/08


(juzgado)�
Con fecha 30 de junio de 2008 el fiscal solicitó el sobreseimiento de los policías, el cual fue dictado el día 29 de octubre de 2008.�
�
 �
7340/08 �
Juzgado Nacional en lo Criminal de Instrucción nº 40�
53.807


(juzgado)�
No se realizaron imputaciones concretas en la causa


En trámite.�
�
 �
1219/09 �
Juzgado Nacional en lo Criminal de Instrucción nº 44�
8560/09 (juzgado)�
No se hizo lugar al pedido de vista efectuado por esta Defensoría del Pueblo.


En trámite.�
�
 �
2021/09 �
Juzgado Nacional en lo Criminal de Instrucción nº 25�
16.507/09


(juzgado)�
Se encuentran imputados personal de la Comisaría 25ª.


En trámite.�
�
 �
2138/09 �
Juzgado Nacional en lo Criminal de Instrucción nº 45


 


Fiscalía de Instrucción nº 11�
31.704/9 (juzgado)�
En trámite.�
�
 �
4040/09 �
Juzgado Nacional en lo Criminal de Instrucción nº 49


Fiscalía de Instrucción nº 44 �
29.500/09


(juzgado)�
Se sobreseyó al policía involucrado. Se encuentra en la Cámara de Apelaciones para resolver la apelación de dicho sobreseimiento.�
�
 �
4121/09 �
Juzgado Nacional en lo Criminal de Instrucción nº 40


Fiscalía de Instrucción nº 5�
32.937/09


(juzgado)�
En trámite.�
�
 �
4258/09 �
Juzgado Nacional en lo Criminal de Instrucción nº 31.�
34.039/09


(juzgado)�
En trámite.�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
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�






